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LEY PROVINCIAL N° 585

Sancionada el día 04 de Septiembre
de 2003.-
Promulgada el día 24 de Septiembre
de 2003.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

POLÍTICA ANTÁRTICA
PROVINCIAL

TÍTULO I
Disposiciones Generales

CAPÍTULO I
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1°- La presente Ley tiene
por objeto establecer el marco nor-
mativo y orgánico, así como las di-
rectrices para la gestión de la activi-
dad antártica provincial.
Artículo 2°- A los fines de esta Ley,
se entiende por actividad antártica
provincial al conjunto de acciones
realizadas por personas físicas y ju-
rídicas, de carácter público o priva-
do, nacionales o internacionales, den-
tro de la jurisdicción provincial pre-
vista en la Ley nacional N° 23.775/
90, que impliquen tránsito, estadía,
abastecimiento o actividad humana
dentro o para el área comprendida
por el Sistema del Tratado Antártico
y que a tales efectos utilicen como
punto de apoyo a la Isla Grande de
Tierra del Fuego.

CAPÍTULO II
Principios Generales

Artículo 3°- La presente Ley se en-
cuentra enmarcada por lo prescripto
en la Constitución de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, el artículo 124 de
la Constitución Nacional, las Leyes
nacionales N° 15.802, 18.513,
24.216/93 y 25.260/00; los Decre-
tos presidenciales N° 2.316/90, 357/
02 y 207/03 y la Ley provincial N°
116.

Artículo 4°- Las actividades que la
Provincia realizará en relación con el
continente antártico tienen como
objetivo:
a) La plena satisfacción de los inte-
reses provinciales y nacionales en
materia antártica global;
b) constituir a Tierra del Fuego en un
eficaz soporte a la actividad antárti-
ca nacional e internacional;
c) promover acciones a nivel nacio-
nal e internacional con el objeto de
usufructuar el  conjunto de solucio-
nes logísticas e infraestructura exis-
tentes y a desarrollar en el ámbito
provincial.
Artículo 5°- En uso de atribuciones
y competencia, el Gobierno provin-
cial coadyuva en el accionar del Go-
bierno nacional en las acciones perti-
nentes a afianzar los intereses argen-
tinos respecto a la Antártida, com-
plementando las responsabilidades
de las instituciones nacionales con
injerencia en el tema.

CAPÍTULO III
Prioridades

Articulo 6°- Serán prioridades de la
política antártica provincial:
a) Consolidar a la Isla Grande de Tie-
rra del Fuego como nexo óptimo en-
tre la Antártida y  el mundo;
b) afianzar e intensificar en el ámbito
provincial, el conocimiento y la es-
pecialización que  resulte funcional a
lo establecido en el artículo 4° de la
presente Ley;
c) promover la protección del medio
ambiente y de sus ecosistemas de-
pendientes y  asociados;
d) asistir, difundir y monitorear la ac-
tividad turística hacia la Antártida;
e) contribuir al fortalecimiento y di-
fusión del Sistema del Tratado An-
tártico.

TÍTULO II
Política Antártica Provincial

CAPÍTULO I
Del espacio provincial en la

toma de decisiones nacionales

Artículo 7°- Contribuir, proponer y
asesorar al Poder Ejecutivo nacional,
según correspondiere, en toda inicia-

tiva, postura o punto de vista oficial
de la República Argentina, tendien-
do a generar el mejor posicionamien-
to de la Provincia en materia antárti-
ca global.
A tal fin, el Estado provincial deberá:
a) Procurar y consolidar un adecua-
do espacio en el proceso de toma de
decisiones a  nivel nacional;
b) contribuir en forma idónea con la
política nacional, evitando realizar
acciones que  pudiesen comprome-
ter los intereses del país en su políti-
ca antártica;
c) gestionar el debido apoyo a em-
prendimientos y/o proyectos de or-
ganismos oficiales y  privados con
asiento en la Provincia, así como el
fortalecimiento y aprovechamiento
integral del complejo aeroportuario
de la ciudad de Ushuaia.

CAPÍTULO II
Del aprovechamiento de la

actividad antártica como soporte
económico provincial

Artículo 8°- Fomentar y desarrollar
en el ámbito de la Provincia, toda
actividad humana capaz de generar
beneficios socioeconómicos, a partir
de las actividades permitidas por el
Sistema del Tratado Antártico.
A tal fin, el Estado provincial deberá:
a) Impulsar, promover y fomentar el
desarrollo en el territorio provincial
actividades  productivas y de servi-
cios, dirigidas a satisfacer los reque-
rimientos de la actividad  antártica o
subantártica, nacional o internacio-
nal;
b) implementar programas y/o regí-
menes especiales, tendientes a incre-
mentar el  consumo y utilización de
bienes y servicios, elaborados o pres-
tados en el ámbito  provincial, por
parte de la actividad antártica o su-
bantártica nacional o internacional.

CAPÍTULO III
De la optimización de las
capacidades logísticas y

operativas

Artículo 9°- Optimizar las capaci-
dades logísticas, operativas, de abas-
tecimiento y comunicaciones de Tie-
rra del Fuego a fin consolidar la efi-
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ciencia de Tierra del Fuego como nexo
óptimo internacional con la Antárti-
da.
A tal fin, el Estado provincial deberá:
a) Propiciar el apoyo y facilitación
del transporte marítimo y aéreo des-
de o hacia el sector  antártico, en el
marco de lo prescripto en el artículo
6°, inciso a);
b) dar prioridad a la construcción,
adecuación u optimización de infra-
estructura necesaria  a los fines pre-
vistos en el artículo 6° de la presente
Ley;
c) propiciar la creación de un com-
plejo multimodal integrado de infra-
estructura y servicios para el apoyo
de actividades antárticas y subantár-
ticas, nacionales o internacionales;
d) propiciar el desarrollo de un servi-
cio de recuperación y procesamiento
de residuos antárticos, dentro de lo
establecido en el Tratado Antártico y
sus Protocolos aclaratorios y en el
marco del Decreto N° 2.316/90;
e) efectuar o contribuir, en coordina-
ción con organismos competentes, en
los servicios de apoyo y seguridad a
la navegación marítima y aérea, pre-
vención y solución de contingencias
ecológicas, adiestramiento preantár-
tico y a las operaciones en general.

CAPÍTULO IV
De la actividad científica -

académica - turística antártica

Artículo 10°- Instrumentar acciones
tendientes a transformar a la Isla
Grande de Tierra del Fuego en un
polo científico-universitario interna-
cional especializado en materia an-
tártica y subantártica.
A tal fin, el Poder Ejecutivo provin-
cial queda facultado para:
a) Liberar a organizaciones, institu-
ciones y universidades nacionales o
internacionales,  que desarrollen ac-
tividades científicas y académicas
con relación al sector antártico o
subantártico de todo gravamen y
conceder beneficios especiales por el
término de  tiempo que juzgue nece-
sario.
a.1.- Los respectivos acuerdos o con-
venios que se celebren en el marco de
este inciso  deberán contar con acuer-
do legislativo, luego de lo cual po-
seerán fuerza de Ley que  establece-
rá seguridad jurídica inviolable por el
término y en las condiciones fijadas;
b) realizar gestiones ante los orga-
nismos nacionales pertinentes a fin
de intensificar la  utilización del Cen-
tro Austral de Investigaciones Cien-
tíficas y las universidades con  sede
en la Provincia como plataforma cien-
tífico-académica internacional para
investigaciones, estudios y carreras
de grado y posgrado sobre temáticas
antárticas y  subantárticas y/o ges-
tionar recursos nacionales o interna-
cionales para la  construcción, ope-
ración y mantenimiento de instala-
ciones de tal naturaleza; .
c) difundir y poner a disposición de
la comunidad mundial la suma de fa-
cilidades que  ofrece Tierra del Fue-

go, tales como la óptima posición re-
lativa, instalaciones científico-acadé-
micas, capacidades logísticas, ope-
rativas y demás servicios que pue-
dan prestarse como soporte de acti-
vidades científicas, académicas y tu-
rísticas antárticas y subantárticas;
d) celebrar acuerdos o convenios in-
ternacionales, en el marco de lo dis-
puesto por el artículo 124 de la Cons-
titución Nacional, que permitan in-
tensificar y concentrar la actividad
científica, académica y turística rela-
cionada con la temática antártica y
subantártica en la Provincia.

CAPÍTULO V
De la presencia provincial en la

Antártida

Artículo 11°- Afianzar una presen-
cia útil a los intereses provinciales y
nacionales en jurisdicción antártica.
A tal fin, el Estado provincial tendrá
facultades para:
a) Operar instalaciones en el territo-
rio antártico, en acuerdo o a solicitud
de la autoridad  competente nacional
y bajo el marco del Sistema del Tra-
tado Antártico, conforme a lo  esti-
pulado en los artículos 4°, inciso a)
y 6°, incisos b), c), d) y e);
b) organizar, promover o apoyar ex-
pediciones de carácter científicas o
técnicas en el  marco de lo estipulado
en los artículos 4°, incisos a) y c) y
6°, incisos b) y c);
c) organizar, promover o apoyar ca-
nales educativos para la formación,
capacitación y/o  especialización de
recursos humanos orientado a las
actividades que se realicen en el  ám-
bito antártico (guías especializados
en turismo antártico, técnicos de apo-
yo para  trabajos de campo, supervi-
vencia en climas extremos, logística,
etc.) promoviendo el  rol de las uni-
versidades con asiento en la Provin-
cia y su articulación con el sistema
de enseñanza superior provincial;
d) propiciar, en un todo de acuerdo
con la legislación pesquera provin-
cial, el desarrollo  de una base de da-
tos sobre extracción de recursos vi-
vos en el Área de la Convención  para
la Conservación de los Recursos Ma-
rinos Vivos Antárticos (CCRMVA).

CAPÍTULO VI
De la formación,

concientización y difusión

Artículo 12°- El Estado provincial
deberá:
a) Fomentar, a través de los canales
idóneos, un profundo conocimiento
en el orden local  de los principios
consagrados en el Sistema del Tratado
Antártico y de la política  antártica
provincial, nacional e internacional,
promoviendo una política de Estado
tendiente a formar recursos humanos
con conocimientos y especialización
a fin de  lograr lo estipulado en los
artículos 4° y 6° de la presente Ley;
b) organizar, promover o apoyar la
formación de postgrado con sede en
Tierra del Fuego  para la investiga-

ción científica o manejo aplicado al
ámbito antártico;
c) incentivar la realización de even-
tos nacionales o internacionales rela-
cionados con la  Antártida en Tierra
del Fuego;
d) propiciar la creación de un Centro
Provincial de Visitantes o parque te-
mático antártico,  a fin de concentrar
y brindar información general y es-
pecífica a residentes y visitantes,
previendo la inclusión de las organi-
zaciones que actualmente desarrollan
ese tipo de  actividades (Oficina An-
tártica del IN.FUE.TUR., Centro de
Documentación Antártica de  la Uni-
versidad Nacional de la Patagonia
"San Juan Bosco" y museos locales);
e) contribuir a la difusión nacional e
internacional de la normativa del Sis-
tema del Tratado Antártico y sus
Protocolos;
f) cooperar con organismos naciona-
les e internacionales competentes;
g) promover intensivamente la con-
cientización acerca de la protección
del medio ambiente antártico y sus
ecosistemas dependientes y asociados.

TÍTULO III
De los derechos y obligaciones

CAPÍTULO I
De los operadores antárticos

Artículo 13°- Quedan sujetos al ré-
gimen de la presente Ley los opera-
dores de actividades comprendidas
en el artículo 2°, que se acojan a los
beneficios previstos en la presente
Ley y/o que utilicen servicios o apo-
yo de cualquier índole de Tierra del
Fuego, a excepción del programa an-
tártico nacional, el cual se regirá por
acuerdos específicos.
Artículo 14°- Son derechos de los
operadores antárticos encuadrados en
la presente Ley:
a) Acogerse a los beneficios que dis-
ponga el Estado provincial en mate-
ria de actividades antárticas o aso-
ciadas;
b) obtener el asesoramiento y asis-
tencia de la autoridad de aplicación
cuando así lo requiera.
Artículo 15°- Los convenios de par-
tes comprendidos por el artículo 14,
que cuenten con acuerdo legislativo,
tendrán fuerza de Ley y establece-
rán seguridad jurídica inviolable por
el término y en las condiciones fija-
das en los mismos.
Son obligaciones de los prestadores
de servicios a la actividad antártica:
a) Inscribirse en el Registro Provin-
cial de Operadores Antárticos;
b) cumplir con las disposiciones de
esta Ley, sus reglamentaciones y nor-
mas complementarias, realizando su
labor en un marco ético profesional
que permita un armónico e integral
desarrollo de la actividad antártica.

CAPÍTULO II
De la creación del Registro de

Prestadores de Servicios

Artículo 16°- Créase el Registro Pro-

vincial de Prestadores de Servicios
Antárticos en el cual deberán inscri-
birse los operadores antárticos de
actividades comprendidas en el artícu-
lo 2°, que se acojan a los beneficios
previstos en la presente Ley y/o uti-
licen servicios o apoyo de cualquier
índole de la provincia de Tierra del
Fuego, a excepción del Programa an-
tártico nacional, el cual se regirá por
acuerdos específicos.
Artículo 17°- La autoridad de apli-
cación reglamentará la especialidad
y categoría de las inscripciones res-
pectivas.

CAPÍTULO III
De las contravenciones

Artículo 18°- En el marco de lo dis-
puesto por el Artículo XIII.1. del
"Protocolo de Madrid" y por reso-
lución de la autoridad de aplicación
nacional competente, el incumpli-
miento de las obligaciones, reglamen-
taciones, normas complementarias o
recomendaciones emanadas del Sis-
tema del Tratado Antártico, dará lu-
gar a la aplicación de las siguientes
sanciones impuestas por la autori-
dad de aplicación provincial:
a) Apercibimiento;
b) multa;
c) cancelación temporal o definitiva
de beneficios especiales otorgados
por la Provincia;
d) inhabilitación temporal para ope-
rar desde Tierra del Fuego;
e) inhabilitación definitiva para ope-
rar desde Tierra del Fuego.

TÍTULO IV

CAPÍTULO I
De la autoridad de aplicación

Artículo 19°- La Legislatura formu-
lará a la brevedad un proyecto de Ley
orientado a determinar la estructura
orgánica para la aplicación de la pre-
sente, previendo que en el mismo se
garantice una gestión eficaz de los
objetivos enunciados en esta Ley.

CAPÍTULO II
De los recursos

Artículo 20°- El funcionamiento de
las actividades derivadas de la pre-
sente se financiará con las partidas
que disponga el Poder Ejecutivo pro-
vincial para la ejecución de tareas y
programas específicos.
Artículo 21°- Derógase la Ley pro-
vincial N° 307/95 y toda otra norma
que se oponga a la presente.
Artículo 22°- Comuníquese al Poder
Ejecutivo provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA
DEL DÍA 4 DE SEPTIEMBRE DE
2003.

LÖFFLER

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1830 24-09-03
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POR TANTO:
                   Téngase por Ley N° 585,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

LEY PROVINCIAL N° 586

Sancionada el día 25 de Septiembre
de 2003.-
Promulgada el día 29 de Septiembre
de 2003.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

Artículo 1°- Apruébase el Convenio
registrado bajo el N° 8260, sobre
Conversión de Deuda Pública en
Bonos Garantizados, celebrado el día
25 de agosto de 2003, entre la pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, el Fondo
Fiduciario para el Desarrollo Provin-
cial, entidades bancarias y financie-
ras identificadas en Anexo I de dicho
Convenio, la República Argentina y
el Banco de la Nación Argentina; ra-
tificado mediante Decreto provincial
N° 1510/03.
Artículo 2°- Comuníquese al Poder
Ejecutivo provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA
DEL DÍA 25 DE SEPTIEMBRE DE
2003.

GUZMAN

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1832 29-09-03

POR TANTO:
                   Téngase por Ley N° 586,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1781 24-09-03

ARTICULO 1°- Derogar el Decreto
Provincial N° 1613/03, por los mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos y en el Dictamen S.L. y T. N°
1231/2003.
ARTICULO 2°- Ordenar que la Sra.
Ministro de Educación, de continui-
dad al trámite administrativo del Ex-
pediente S.L. y T. N° 25/02, según
su estado.
ARTICULO 3°- Notificar a la Do-
cente Lidia Leonor DE SANTIAGO,
Legajo N° 21.408.137/00, con copia
autenticada del presente Decreto y
del Dictamen S.L. y T. N° 1231/
2003.
ARTICULO 4°- Remitir copia au-
tenticada del presente Decreto a la
Subsecretaría de Recursos Humanos,

a la Junta de Clasificación y Disci-
plina de Nivel Inicial, EGB 1 y
EGB2, Educación Especial y Educa-
ción del Adulto, y a la Dirección
General de Sumarios de la Secretaría
Legal y Técnica de la Provincia.
ARTICULO 5°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 1782 24-09-03

VISTO el expediente N° 8239/2003
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se tramita la Mo-
dificación de Contrato de Alquiler de
Vehículo con Chofer, suscripta el 19
de setiembre de 2003, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la señora Secretaria General
de la Gobernación, Dña. Catalina Li-
liana MANFREDOTTI y el señor
Gabriel Alejandro NUÑEZ, D.N.I.
N° 21.612.978, registrada bajo el N°
8630.
Que dicha modificación tiene su fun-
damento en la necesidad de adecuar
la contraprestación dineraria mensual
y adicional a percibir por el contra-
tado mencionado precedentemente,
procediendo a la modificación del
Contrato suscripto en fecha veinti-
siete (27) de febrero de 2003, regis-
trado bajo el N° 7371, y ratificado
por Decreto Provincial N° 505/03.
Que dicha Contratación fue celebra-
da en el marco de lo establecido en el
Decreto Provincial N° 116/93.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Modificación de
Contrato de Alquiler de Vehículo con
Chofer, suscripta el 19 de setiembre
de 2003, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por la señora
Secretaria General de la Gobernación,
Dña. Catalina Liliana MANFREDO-
TTI y el señor Gabriel Alejandro
NUÑEZ, D.N.I. N° 21.612.978, re-
gistrada bajo el N° 8630, cuya copia
autenticada forma parte integrante del
presente. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.19.104.351.0.00.130.16-
00.00.00.00.1:11 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.

ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1783 24-09-03

VISTO el expediente N° 8194/2003
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se tramita la Modi-
ficación de Contrato de Alquiler de
Vehículo con Chofer, suscripta el 17
de setiembre de 2003, entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representada
por la señora Secretaria General de la
Gobernación, Dña. Catalina Liliana
MANFREDOTTI y el señor Rober-
to Daniel ECHANIZ, D.N.I. N°
28.862.477, registrada bajo el N° 8619.
Que la misma fue celebrada en el
marco de lo establecido en el Decre-
to Provincial N° 116/93, modifican-
do el contrato suscripto en fecha 30
de diciembre de 2002, registrado bajo
el N° 7289, y ratificado por Decreto
Provincial N° 136/03 y su modifica-
torio, Convenio registrado bajo el N°
7843, ratificado por Decreto Provin-
cial N° 1243/03.
Que ello tiene su fundamento en la ne-
cesidad de adecuar la contraprestación
dineraria mensual y adicional a percibir
por el contratado, atento a las caracte-
rísticas de los servicios prestados.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Modificación de
Contrato de Alquiler de Vehículo con
Chofer, suscripta el 17 de setiembre
de 2003, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por la señora
Secretaria General de la Gobernación,
Dña. Catalina Liliana MANFREDO-
TTI y el señor Roberto Daniel
ECHANIZ D.N.I. N° 28.862.477,
registrada bajo el N° 8619, cuya co-
pia autenticada forma parte integran-
te del presente. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.19.104.351.0.00.130.16-
00.00.00.00.1.11 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1784 24-09-03

VISTO el expediente N° 8206/2003
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se tramita la Mo-
dificación de Contrato de Alquiler de
Vehículo con Chofer, suscripta el 17
de setiembre de 2003, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la señora Secretaria General
de la Gobernación, Dña. Catalina Li-
liana MANFREDOTTI y el señor
Ernesto Horacio GAUTER, D.N.I.
N° 22.855.245, registrada bajo el N°
8606.
Que dicha modificación tiene su fun-
damento en la necesidad de adecuar
la contraprestación dineraria mensual
y adicional a percibir por el contra-
tado mencionado precedentemente,
procediendo a la modificación del
Contrato suscripto en fecha treinta
(30) de Diciembre de 2002, registra-
do bajo el N° 7271, y ratificado por
Decreto Provincial N° 137/03 .
Que dicha Contratación fue celebra-
da en el marco de lo establecido en el
Decreto Provincial N° 116/93.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Modificación de
Contrato de Alquiler de Vehículo con
Chofer, suscripta el 17 de setiembre
de 2003, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por la señora
Secretaria General de la Gobernación,
Dña. Catalina Liliana MANFREDO-
TTI y el señor Ernesto Horacio
GAUTER, D.N.I. N° 22.855.245,
registrada bajo el N° 8606, cuya co-
pia autenticada forma parte integran-
te del presente. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.19.104.351.0.00.130.16-
00.00.00.00.1.11 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1785 24-09-03

VISTO el expediente N° 8201/2003
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
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Que por el mismo se tramita la Mo-
dificación de Contrato de Alquiler de
Vehículo con Chofer, suscripta el 17
de setiembre de 2003, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la señora Secretaria General
de la Gobernación, Dña. Catalina Li-
liana MANFREDOTTI y la señora
Mabel Zulema ALVAREZ D.N.I. N°
13.691.517, registrada bajo el N°
8607.
Que dicha modificación tiene su fun-
damento en la necesidad de adecuar
la contraprestación dineraria mensual
y adicional a percibir por el contra-
tado mencionado precedentemente,
procediendo a la modificación del
Contrato suscripto en fecha treinta
(30) de Diciembre de 2002, registra-
do bajo el N° 7281, y ratificado por
Decreto Provincial N° 139/03 .
Que dicha Contratación fue celebra-
da en el marco de lo establecido en el
Decreto Provincial N° 116/93.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Modificación de
Contrato de Alquiler de Vehículo con
Chofer, suscripta el 17 de setiembre
de 2003, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por la señora
Secretaria General de la Gobernación,
Dña. Catalina Liliana MANFREDO-
TTI y la señora Mabel Zulema AL-
VAREZ, D.N.I. N° 13.691.517, re-
gistrada bajo el N° 8607 cuya copia
autenticada forma parte integrante del
presente. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.19.104.351.0.00.130.16-
00.00.00.00.1.11 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1786 24-09-03

VISTO el expediente N° 8247/2003
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se tramita la Mo-
dificación de Contrato de Alquiler de
Vehículo con Chofer, suscripta el 17
de setiembre de 2003, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-

da por la señora Secretaria General
de la Gobernación, Dña. Catalina Li-
liana MANFREDOTTI y el señor
Julio Oscar AGUIRRE, D.N.I. N°
5.500.698, registrada bajo el N° 8600.
Que dicha modificación tiene su fun-
damento en la necesidad de adecuar
la contraprestación dineraria mensual
y adicional a percibir por el contra-
tado mencionado precedentemente,
procediendo a la modificación del
Contrato suscripto en fecha treinta
(30) de Diciembre de 2002, registra-
do bajo el N° 7279, y ratificado por
Decreto Provincial N° 145/03 .
Que dicha Contratación fue celebra-
da en el marco de lo establecido en el
Decreto Provincial N° 116/93.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Modificación de
Contrato de Alquiler de Vehículo con
Chofer, suscripta el 17 de setiembre
de 2003, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por la señora
Secretaria General de la Gobernación,
Dña. Catalina Liliana MANFREDO-
TTI y el señor Julio Oscar AGUI-
RRE, D.N.I. N° 5.500.698, registra-
da bajo el N° 8600, cuya copia au-
tenticada forma parte integrante del
presente. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.19.104.351.0.00.130.16-
00.00.00.00.1.11 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1787 24-09-03

VISTO el expediente N° 8548/2003
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se tramita la Mo-
dificación de Contrato de Alquiler de
Vehículo con Chofer, suscripta el 17
de setiembre de 2003, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la señora Secretaria General
de la Gobernación, Dña. Catalina Li-
liana MANFREDOTTI y el señor
Santiago Sabino ARANGUE, D.N.I.
N° 8.512.515, registrada bajo el N°
8609.
Que dicha modificación tiene su fun-

damento en la necesidad de adecuar
la contraprestación dineraria mensual
y adicional a percibir por el contra-
tado mencionado precedentemente,
procediendo a la modificación del
Contrato suscripto en fecha siete (07)
de Octubre de 2002, registrado bajo
el N° 6854, ratificado por Decreto
Provincial N° 1778/02 y prorrogado
mediante Decreto Provincial N° 102/
03.
Que dicha Contratación fue celebra-
da en el marco de lo establecido en el
Decreto Provincial N° 116/93.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Modificación de
Contrato de Alquiler de Vehículo con
Chofer, suscripta el 17 de setiembre
de 2003, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por la señora
Secretaria General de la Gobernación,
Dña. Catalina Liliana MANFREDO-
TTI y el señor Santiago Sabino
ARANGUE, D.N.I. N° 8.512.515,
registrada bajo el N° 8609, cuya co-
pia autenticada forma parte integran-
te del presente. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.19.104.351.0.00.130.16-
00.00.00.00.1.11 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1788 24-09-03

VISTO el expediente N° 8238/2003
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se tramita la Mo-
dificación de Contrato de Alquiler de
Vehículo con Chofer, suscripta el 17
de setiembre de 2003, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la señora Secretaria General
de la Gobernación, Dña. Catalina Li-
liana MANFREDOTTI y el señor
Oscar Ruben MORALES, D.N.I. N°
13.675.261, registrada bajo el N°
8603.
Que dicha modificación tiene su fun-
damento en la necesidad de adecuar
la contraprestación dineraria mensual
y adicional a percibir por el contra-
tado mencionado precedentemente,

procediendo a la modificación del
Contrato suscripto en fecha treinta
(30) de diciembre de 2002, registra-
do bajo el N° 7288, y ratificado por
Decreto Provincial N° 119/03.
Que dicha Contratación fue celebra-
da en el marco de lo establecido en el
Decreto Provincial N° 116/93.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Modificación de
Contrato de Alquiler de Vehículo con
Chofer, suscripta el 17 de setiembre
de 2003, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por la señora
Secretaria General de la Gobernación,
Dña. Catalina Liliana MANFREDO-
TTI y el señor Oscar Ruben MO-
RALES, D.N.I. N° 13.675.261, re-
gistrada bajo el N° 8603, cuya copia
autenticada forma parte integrante del
presente. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.19.104.351.0.00.130.16-
00.00.00.00.1,11 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1789 24-09-03

VISTO el expediente N° 8453/2003
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se tramita la Mo-
dificación de Contrato de Alquiler de
Vehículo con Chofer, suscripta el 19
de setiembre de 2003, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la señora Secretaria General
de la Gobernación, Dña. Catalina Li-
liana MANFREDOTTI y el señor
Mauricio Félix RAMOS, D.N.I. N°
5.513.480, registrada bajo el N° 8629.
Que la misma fue celebrada en el
marco de lo establecido en el Decre-
to Provincial N° 116/93, modifican-
do el contrato suscripto en fecha 30
de diciembre de 2002, registrado bajo
el N° 7260, y ratificado por Decreto
Provincial N° 143/03 y su modifica-
torio, Convenio registrado bajo el N°
8581, ratificación en tramite.
Que ello tiene su fundamento en la
necesidad de adecuar la contrapres-
tación dineraria mensual y adicional
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a percibir por el contratado, atento a
las características de los servicios
prestados.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Modificación de
Contrato de Alquiler de Vehículo con
Chofer, suscripta el 19 de setiembre
de 2003, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por la señora
Secretaria General de la Gobernación,
Dña. Catalina Liliana MANFREDO-
TTI y el señor Mauricio Félix RA-
MOS, D.N.I. N° 5.513.480, regis-
trada bajo el N° 8629 cuya copia au-
tenticada forma parte integrante del
presente. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.19.104.351.0.00.130.16-
00.00.00.00.1.11 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1790 24-09-03

VISTO el expediente N° 8193/2003
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se tramita la Mo-
dificación de Contrato de Alquiler de
Vehículo con Chofer, suscripta el 17
de setiembre de 2003, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la señora Secretaria General
de la Gobernación, Dña. Catalina Li-
liana MANFREDOTTI y el señor
Pablo Daniel FAJARDO, D.N.I. N°
18.568.672, registrada bajo el N°
8602.
Que dicha modificación tiene su fun-
damento en la necesidad de adecuar
la contraprestación dineraria mensual
y adicional a percibir por el contra-
tado mencionado precedentemente,
procediendo a la modificación del
Contrato suscripto en fecha treinta
(30) de Diciembre de 2002, registra-
do bajo el N° 7268, y ratificado por
Decreto Provincial N° 146/03.
Que dicha Contratación fue celebra-
da en el marco de lo establecido en el
Decreto Provincial N° 116/93.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-

tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Modificación de
Contrato de Alquiler de Vehículo con
Chofer, suscripta el 17 de setiembre
de 2003, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por la señora
Secretaria General de la Gobernación,
Dña. Catalina Liliana MANFREDO-
TTI y el señor Pablo Daniel FAJAR-
DO, D.N.I. N° 18.568.672, registra-
da bajo el N° 8602, cuya copia au-
tenticada forma parte integrante del
presente. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.19.104.351.0.00.130.16-
00.00.00.00.1.11 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1791 24-09-03

VISTO el expediente N° 8192/2003
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se tramita la Mo-
dificación de Contrato de Alquiler de
Vehículo con Chofer, suscripta el 17
de setiembre de 2003, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la señora Secretaria General
de la Gobernación, Dña. Catalina Li-
liana MANFREDOTTI y el señor
Claudio Marcelo FAVALE, D.N.I. N°
10.972.107, registrada bajo el N°
8608.
Que dicha modificación tiene su fun-
damento en la necesidad de adecuar
la contraprestación dineraria mensual
y adicional a percibir por el contra-
tado mencionado precedentemente,
procediendo a la modificación del
Contrato suscripto en fecha treinta
(30) de Diciembre de 2002, registra-
do bajo el N° 7275, y ratificado por
Decreto Provincial N° 163/03.
Que dicha Contratación fue celebra-
da en el marco de lo establecido en el
Decreto Provincial N° 116/93.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:

EL GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Modificación de
Contrato de Alquiler de Vehículo con
Chofer, suscripta el 17 de setiembre
de 2003, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por la señora
Secretaria General de la Gobernación,
Dña. Catalina Liliana MANFREDO-
TTI y el señor Claudio Marcelo
FAVALE, D.N.I. N° 10.972.107, re-
gistrada bajo el N° 8608, cuya copia
autenticada forma parte integrante del
presente. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.19.104.351.0.00.130.16-
00.00.00.00.1.11 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1792 24-09-03

VISTO el expediente N° 8245/2003
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se tramita la Mo-
dificación de Contrato de Alquiler de
Vehículo con Chofer, suscripta el 17
de setiembre de 2003, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la señora Secretaria General
de la Gobernación, Dña. Catalina Li-
liana MANFREDOTTI y el señor
Carlos Alberto VIDAL, D.N.I. N°
28.008.505, registrada bajo el N°
8604.
Que dicha modificación tiene su fun-
damento en la necesidad de adecuar
la contraprestación dineraria mensual
y adicional a percibir por el contra-
tado mencionado precedentemente,
procediendo a la modificación del
Contrato suscripto en fecha veinti-
dós (22) de mayo de 2003, registra-
do bajo el N° 7765, y ratificado por
Decreto Provincial N° 983/03.
Que dicha Contratación fue celebra-
da en el marco de lo establecido en el
Decreto Provincial N° 116/93.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Modificación de
Contrato de Alquiler de Vehículo con
Chofer, suscripta el 17 de setiembre
de 2003, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por la señora
Secretaria General de la Gobernación,
Dña. Catalina Liliana MANFREDO-
TTI y el señor Carlos Alberto VI-
DAL, D.N.I. N° 28.008.505, regis-
trada bajo el N° 8604, cuya copia
autenticada forma parte integrante del
presente. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.19.104.351.0.00.130.16-
00.00.00.00.1.11 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1793 24-09-03

VISTO el expediente N° 8252/2003
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se tramita la Mo-
dificación de Contrato de Alquiler de
Vehículo con Chofer, suscripta el 19
de setiembre de 2003, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la señora Secretaria General
de la Gobernación, Dña. Catalina Li-
liana MANFREDOTTI y el señor
Víctor Manuel VERA POBLETE,
D.N.I. N° 18.750.572, registrada
bajo el N° 8625.
Que la misma fue celebrada en el
marco de lo establecido en el Decre-
to Provincial N° 116/93, modifican-
do el contrato suscripto en fecha 30
de diciembre de 2002, registrado bajo
el N° 7264, ratificado por Decreto
Provincial N° 202/03 y su modifica-
torio, Convenio registrado bajo el N°
7363, ratificado por Decreto Provin-
cial N° 407/03.
Que ello tiene su fundamento en la
necesidad de adecuar la contrapres-
tación dineraria mensual y adicional
a percibir por el contratado, atento a
las características de los servicios
prestados.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Modificación de
Contrato de Alquiler de Vehículo con
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Chofer, suscripta el 19 de setiembre
de 2003, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por la señora
Secretaria General de la Gobernación,
Dña. Catalina Liliana MANFREDO-
TTI y el señor Víctor Manuel VERA
POBLETE, D.N.I. N° 18.750.572,
registrada bajo el N° 8625, cuya co-
pia autenticada forma parte integran-
te del presente. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.19.104.351.0.00.130.16-
00.00.00.00.1.11 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1794 24-09-03

VISTO el expediente N° 8242/2003
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se tramita la Mo-
dificación de Contrato de Alquiler de
Vehículo con Chofer, suscripta el 17
de setiembre de 2003, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la señora Secretaria General
de la Gobernación, Dña. Catalina Li-
liana MANFREDOTTI y el señor
Bruno Jaime SANDOVAL VAR-
GAS, D.N.I. N° 17.784.438, regis-
trada bajo el N° 8623.
Que dicha modificación tiene su fun-
damento en la necesidad de adecuar
la contraprestación dineraria mensual
y adicional a percibir por el contra-
tado mencionado precedentemente,
procediendo a la modificación del
Contrato suscripto en fecha treinta
(30) de diciembre de 2002, registra-
do bajo el N° 7274, y ratificado por
Decreto Provincial N° 127/03.
Que dicha Contratación fue celebra-
da en el marco de lo establecido en el
Decreto Provincial N° 116/93.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Modificación de
Contrato de Alquiler de Vehículo con
Chofer, suscripta el 17 de setiembre
de 2003, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por la señora
Secretaria General de la Gobernación,
Dña. Catalina Liliana MANFREDO-

TTI y el señor Bruno Jaime SAN-
DOVAL VARGAS, D.N.I. N°
17.784.438, registrada bajo el N°
8623, cuya copia autenticada forma
parte integrante del presente. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.19.104.351.0.00.130.16-
00.00.00.00.1.11 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1795 24-09-03

VISTO el expediente N° 8203/2003
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se tramita la Mo-
dificación de Contrato de Alquiler de
Vehículo con Chofer, suscripta el 17
de setiembre de 2003, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la señora Secretaria General
de la Gobernación, Dña. Catalina Li-
liana MANFREDOTTI y el señor
José Antonio BARRETO, D.N.I. N°
17.709.036.
Que la misma fue celebrada en el
marco de lo establecido en el Decre-
to Provincial N° 116/93, modifican-
do el contrato suscripto en fecha 30
de diciembre de 2002, registrado bajo
el N° 7267, y ratificado por Decreto
Provincial N° 112/03 y su modifica-
torio, Convenio registrado bajo el N°
7703, ratificado por Decreto Provin-
cial N° 859/03.
Que ello tiene su fundamento en la
necesidad de adecuar la contrapres-
tación dineraria mensual y adicional
a percibir por el contratado, atento a
las características de los servicios
prestados.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Modificación de Con-
trato de Alquiler de Vehículo con Cho-
fer, suscripta el 17 de setiembre de
2003, entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por la señora Secre-
taria General de la Gobernación, Dña.
Catalina Liliana MANFREDOTTI y
el señor José Antonio BARRETO,
D.N.I. N° 17.709.036, registrada bajo
el N° 8620, cuya copia autenticada

forma parte integrante del presente.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.19.104.351.0.00.130.16-
00.00.00.00.1.11 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1796 24-09-03

VISTO el expediente N° 8225/2003
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se tramita la Mo-
dificación de Contrato de Alquiler de
Vehículo con Chofer, suscripta el 19
de setiembre de 2003, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la señora Secretaria General
de la Gobernación, Dña. Catalina Li-
liana MANFREDOTTI y el señor
Antonio Manuel GORDILLO
D.N.I. N° 13.387.228, registrada
bajo el N° 8615.
Que dicha modificación tiene su fun-
damento en la necesidad de adecuar
la contraprestación dineraria mensual
y adicional a percibir por el contra-
tado mencionado precedentemente,
procediendo a la modificación del
Contrato suscripto en fecha treinta
(30) de diciembre de 2003, registra-
do bajo el N° 7262, y ratificado por
Decreto Provincial N° 151/03.
Que dicha Contratación fue celebra-
da en el marco de lo establecido en el
Decreto Provincial N° 116/93.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Modificación de
Contrato de Alquiler de Vehículo con
Chofer, suscripta el 19 de setiembre
de 2003, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por la señora
Secretaria General de la Gobernación,
Dña. Catalina Liliana MANFREDO-
TTI y el señor Antonio Manuel
GORDILLO, D.N.I. N° 13.387.228,
registrada bajo el N° 8615, cuya co-
pia autenticada forma parte integran-
te del presente. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria

1.1.1.03.19.104.351.0.00.130.16.-
0.00.00.00.1.11 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1797 24-09-03

VISTO el expediente N° 8237/2003
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se tramita la Modi-
ficación de Contrato de Alquiler de
Vehículo con Chofer, suscripta el 19
de setiembre de 2003, entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representada
por la señora Secretaria General de la
Gobernación, Dña. Catalina Liliana
MANFREDOTTI y el señor Juan
Manuel MORALES, D.N.I. N°
18.036.334, registrada bajo el N° 8640.
Que dicha modificación tiene su fun-
damento en la necesidad de adecuar
la contraprestación dineraria mensual
y adicional a percibir por el contra-
tado mencionado precedentemente,
procediendo a la modificación del
Contrato suscripto en fecha treinta
(30) de Diciembre de 2002, registra-
do bajo el N° 7257, y ratificado por
Decreto Provincial N° 140/03 .
Que dicha Contratación fue celebra-
da en el marco de lo establecido en el
Decreto Provincial N° 116/93.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Modificación de
Contrato de Alquiler de Vehículo con
Chofer, suscripta el 19 de setiembre
de 2003, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por la señora
Secretaria General de la Gobernación,
Dña. Catalina Liliana MANFREDO-
TTI y el señor Juan Manuel MO-
RALES, D.N.I. N° 18.036.334, re-
gistrada bajo el N° 8640, cuya copia
autenticada forma parte integrante del
presente. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.19.104.351.0.00.130.16-
00.00.00.00.1.11 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO
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DECRETO N° 1798 24-09-03

VISTO el expediente N° 8250/2003
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se tramita la Mo-
dificación de Contrato de Alquiler de
Vehículo con Chofer, suscripta el 19
de setiembre de 2003, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la señora Secretaria General
de la Gobernación, Dña. Catalina Li-
liana MANFREDOTTI y el señor
Norberto Rubén PEREZ, D.N.I. N°
5.404.332, registrada bajo el N° 8641.
Que dicha modificación tiene su fun-
damento en la necesidad de adecuar
la contraprestación dineraria mensual
y adicional a percibir por el contra-
tado mencionado precedentemente,
procediendo a la modificación del
Contrato suscripto en fecha treinta
(30) de Diciembre de 2002, registra-
do bajo el N° 7259, y ratificado por
Decreto Provincial N° 108/03 .
Que dicha Contratación fue celebra-
da en el marco de lo establecido en el
Decreto Provincial N° 116/93.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Modificación de
Contrato de Alquiler de Vehículo con
Chofer, suscripta el 19 de setiembre
de 2003, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por la señora
Secretaria General de la Gobernación,
Dña. Catalina Liliana MANFREDO-
TTI y el señor Norberto Rubén PE-
REZ, D.N.I. N° 5.404.332, registra-
da bajo el N° 8641, cuya copia au-
tenticada forma parte integrante del
presente. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.19.104.351.0.00.130.16-
00.00.00.00.1.11 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1799 24-09-03

VISTO el expediente N° 8204/2003
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se tramita la Mo-

dificación de Contrato de Alquiler de
Vehículo con Chofer, suscripta el 19
de setiembre de 2003, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la señora Secretaria General
de la Gobernación, Dña. Catalina Li-
liana MANFREDOTTI y el señor
Osvaldo Julio ABREGO, D.N.I. N°
11.509.721, registrada bajo el N°
8627.
Que dicha modificación tiene su fun-
damento en la necesidad de adecuar
la contraprestación dineraria mensual
y adicional a percibir por el contra-
tado mencionado precedentemente,
procediendo a la modificación del
Contrato suscripto en fecha treinta
(30) de Diciembre de 2002, registra-
do bajo el N° 7278, y ratificado por
Decreto Provincial N° 134/03.
Que dicha Contratación fue celebra-
da en el marco de lo establecido en el
Decreto Provincial N° 116/93.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Modificación de
Contrato de Alquiler de Vehículo con
Chofer, suscripta el 19 de setiembre
de 2003, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por la señora
Secretaria General de la Gobernación,
Dña. Catalina Liliana MANFREDO-
TTI y el señor Osvaldo Julio ABRE-
GO, D.N.I. N° 11.509.721, registra-
da bajo el N° 8627, cuya copia au-
tenticada forma parte integrante del
presente. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.19.104.351.0.00.130.16-
00.00.00.00.1.11 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1800 24-09-03

VISTO el expediente N° 8639/2003
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se tramita la Mo-
dificación de Contrato de Alquiler de
Vehículo con Chofer, suscripta el 18
de setiembre de 2003, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la señora Secretaria General

de la Gobernación, Dña. Catalina Li-
liana MANFREDOTTI y el señor
Jorge GIMENEZ, D.N.I. N°
12.705.474, registrada bajo el N°
8910.
Que dicha modificación tiene su fun-
damento en el cambio de unidad mó-
vil y en la necesidad de adecuar la
contraprestación dineraria mensual y
adicional a percibir por el contratado
mencionado precedentemente, pro-
cediendo a la modificación del Con-
trato suscripto en fecha siete (07) de
octubre de 2002, registrado bajo el
N° 6853, ratificado por Decreto Pro-
vincial N° 1779/02 y prorrogado
mediante Decreto Provincial N° 102/
03.
Que dicha Contratación fue celebra-
da en el marco de lo establecido en el
Decreto Provincial N° 116/93.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Modificación de
Contrato de Alquiler de Vehículo con
Chofer, suscripta el 18 de setiembre
de 2003, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por la señora
Secretaria General de la Gobernación,
Dña. Catalina Liliana MANFREDO-
TTI y el señor Jorge GIMENEZ,
D.N.I. N° 12.705.474, registrada
bajo el N° 8910, cuya copia autenti-
cada forma parte integrante del pre-
sente. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.19.104.351.0.00.130.16-
00.00.00.00.1.11 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1801 24-09-03

VISTO el expediente N° 8233/2003
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se tramita la Mo-
dificación de Contrato de Alquiler de
Vehículo con Chofer, suscripta el 19
de setiembre de 2003, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la señora Secretaria General
de la Gobernación, Dña. Catalina Li-
liana MANFREDOTTI y el señor
Gonzalo Rodrigo MAZO, D.N.I. N°

26.217.193, registrada bajo el N°
8628.
Que dicha modificación tiene su fun-
damento en la necesidad de adecuar
la contraprestación dineraria mensual
y adicional a percibir por el contra-
tado mencionado precedentemente,
procediendo a la modificación del
Contrato suscripto en fecha catorce
(14) de enero de 2003, registrado bajo
el N° 7296, y ratificado por Decreto
Provincial N° 126/03 .
Que dicha Contratación fue celebra-
da en el marco de lo establecido en el
Decreto Provincial N° 116/93.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D  E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Modificación de
Contrato de Alquiler de Vehículo con
Chofer, suscripta el 19 de setiembre
de 2003, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por la señora
Secretaria General de la Gobernación,
Dña. Catalina Liliana MANFREDO-
TTI y el señor Gonzalo Rodrigo
MAZO, D.N.I. N° 26.217.193, re-
gistrada bajo el N° 8628 cuya copia
autenticada forma parte integrante del
presente. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.19.104.351.0.00.130.16-
00.00.00.00.1.11 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1802 24-09-03

VISTO el expediente N° 8251/2003
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se tramita la Mo-
dificación de Contrato de Alquiler de
Vehículo con Chofer, suscripta el 17
de setiembre de 2003, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la señora Secretaria General
de la Gobernación, Dña. Catalina Li-
liana MANFREDOTTI y el señor
Alberto Luis PEPO, D.N.I. N°
10.632.766, registrada bajo el N°
8596.
Que dicha modificación tiene su fun-
damento en la necesidad de adecuar
la contraprestación dineraria mensual
y adicional a percibir por el contra-



8 AÑO XII    -    Ushuaia, Miércoles 08 de Octubre de 2003    -    Nº 1745

tado mencionado precedentemente,
procediendo a la modificación del
Contrato suscripto en fecha treinta
(30) de Diciembre de 2002, registra-
do bajo el N° 7287, y ratificado por
Decreto Provincial N° 133/03 .
Que dicha Contratación fue celebra-
da en el marco de lo establecido en el
Decreto Provincial N° 116/93.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Modificación de
Contrato de Alquiler de Vehículo con
Chofer, suscripta el 17 de setiembre
de 2003, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por la señora
Secretaria General de la Gobernación,
Dña. Catalina Liliana MANFREDO-
TTI y el señor Alberto Luis PEPO,
D.N.I. N° 10.632.766, registrada
bajo el N° 8596, cuya copia autenti-
cada forma parte integrante del pre-
sente. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.19.104.351.0.00.130.16-
00.00.00.00.1.11 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1803 24-09-03

VISTO el expediente N° 8195/2003
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se tramita la Mo-
dificación de Contrato de Alquiler de
Vehículo con Chofer, suscripta el 19
de setiembre de 2003, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la señora Secretaria General
de la Gobernación, Dña. Catalina Li-
liana MANFREDOTTI y el señor
Eduardo Walter DONELLI, D.N.I.
N° 11.753.741, registrada bajo el N°
8626.
Que la misma fue celebrada en el
marco de lo establecido en el Decre-
to Provincial N° 116/93, modifican-
do el contrato suscripto en fecha 30
de diciembre de 2002, registrado bajo
el N° 7263, ratificado por Decreto
Provincial N° 147/03 y su modifica-
torio, mediante Convenio registrado
bajo el N° 7842, ratificado por De-
creto Provincial N° 1241/03.

Que ello tiene su fundamento en la
necesidad de adecuar la contrapres-
tación dineraria mensual y adicional
a percibir por el contratado, atento a
las características de los servicios
prestados.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Modificación de
Contrato de Alquiler de Vehículo con
Chofer, suscripta el 19 de setiembre
de 2003, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por la señora
Secretaria General de la Gobernación,
Dña. Catalina Liliana MANFREDO-
TTI y el señor Eduardo Walter DO-
NELLI D.N.I. N° 11.753.741, regis-
trada bajo el N° 8626 cuya copia
autenticada forma parte integrante del
presente. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.19.104.351.0.00.130.16-
00.00.00.00.1.11 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1804 24-09-03

VISTO el expediente N° 8249/2003
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se tramita la Modi-
ficación de Contrato de Alquiler de
Vehículo con Chofer, suscripta el 17
de setiembre de 2003, entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representada
por la señora Secretaria General de la
Gobernación, Dña. Catalina Liliana
MANFREDOTTI y el señor José
Félix PAEZ, D.N.I. N° 11.401.184,
registrada bajo el N° 8617.
Que dicha modificación tiene su fun-
damento en la necesidad de adecuar
la contraprestación dineraria mensual
y adicional a percibir por el contra-
tado mencionado precedentemente,
procediendo a la modificación del
Contrato suscripto en fecha treinta
(30) de Diciembre de 2002, registra-
do bajo el N° 7265, y ratificado por
Decreto Provincial N° 144/03.
Que dicha Contratación fue celebra-
da en el marco de lo establecido en el
Decreto Provincial N° 116/93.
Que resulta necesario proceder a su

ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Modificación de
Contrato de Alquiler de Vehículo con
Chofer, suscripta el 17 de setiembre
de 2003, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por la señora
Secretaria General de la Gobernación,
Dña. Catalina Liliana MANFREDO-
TTI y el señor José Félix PAEZ,
D.N.I. N° 11.401.184, registrada
bajo el N° 8617, cuya copia autenti-
cada forma parte integrante del pre-
sente. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.19.104.351.0.00.130.16-
00.00.00.00.1:11 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1805 24-09-03

VISTO el expediente N° 8241/2003
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se tramita la Mo-
dificación de Contrato de Alquiler de
Vehículo con Chofer, suscripta el 17
de setiembre de 2003, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la señora Secretaria General
de la Gobernación, Dña. Catalina Li-
liana MANFREDOTTI y el señor
Romirio Adán SÁNCHEZ SOSA,
D.N.I. N° 8.090.111, registrada bajo
el N° 8601.
Que dicha modificación tiene su fun-
damento en la necesidad de adecuar
la contraprestación dineraria mensual
y adicional a percibir por el contra-
tado mencionado precedentemente,
procediendo a la modificación del
Contrato suscripto en fecha treinta
(30) de Diciembre de 2002, registra-
do bajo el N° 7261, y ratificado por
Decreto Provincial N° 123/03.
Que dicha Contratación fue celebra-
da en el marco de lo establecido en el
Decreto Provincial N° 116/93.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Modificación de
Contrato de Alquiler de Vehículo con
Chofer, suscripta el 17 de setiembre
de 2003, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por la señora
Secretaria General de la Gobernación,
Dña. Catalina Liliana MANFREDO-
TTI y el señor Romirio Adán SÁN-
CHEZ SOSA, D.N.I. N° 8.090.111,
registrada bajo el N° 8601, cuya co-
pia autenticada forma parte integran-
te del presente. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.19.104.351.0.00.130.16-
00.00.00.00.1.11 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1806 24-09-03

VISTO el expediente N° 7849/2003
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se tramita la Mo-
dificación de Cláusula de Contrato
de Alquiler de Vehículo con Chofer,
suscripta el diez (10) de septiembre
de 2003, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por la señora
Secretaria General de la Gobernación,
Dña. Catalina Liliana MANFREDO-
TTI y el señor Mauricio Félix RA-
MOS, D.N.I. N° 5.513.480, regis-
trada bajo el N° 8581.
Que dicha modificación tiene su fun-
damento en el cambio de unidad mó-
vil solicitado por el contratado men-
cionado precedentemente, procedien-
do consecuentemente modificar el
Contrato suscripto en fecha treinta
(30) de Diciembre de 2002, registra-
do bajo el N° 7260 y ratificado por
Decreto Provincial N° 143/03.
Que dicha Contratación fue celebra-
da en el marco de lo establecido en el
Decreto Provincial N° 116/93.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :
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ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Modificación de
Cláusula de Contrato de Alquiler de
Vehículo con Chofer, suscripta el diez
(10) de Septiembre de 2003, entre la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por la señora Secretaria
General de la Gobernación, Dña.
Catalina Liliana MANFREDOTTI
y el señor Mauricio Félix RAMOS,
D.N.I. N° 5.513.480, registrada bajo
el N° 8581 cuya copia autenticada
forma parte integrante del presente.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 1807 24-09-03

VISTO el expediente N° 8190/2003
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se tramita la Mo-
dificación de Contrato de Alquiler de
Vehículo con Chofer, suscripta el 19
de setiembre de 2003, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la señora Secretaria General
de la Gobernación, Dña. Catalina Li-
liana MANFREDOTTI y el señor
Manuel Gustavo GAREA, D.N.I.
N° 13.013.188, registrada bajo el N°
8638.
Que dicha modificación tiene su fun-
damento en la necesidad de adecuar
la contraprestación dineraria mensual
y adicional a percibir por el contra-
tado mencionado precedentemente,
procediendo a la modificación del
Contrato suscripto en fecha treinta
(30) de Diciembre de 2002, registra-
do bajo el N° 7292, y ratificado por
Decreto Provincial N° 118/03.
Que dicha Contratación fue celebra-
da en el marco de lo establecido en el
Decreto Provincial N° 116/93.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Modificación de
Contrato de Alquiler de Vehículo con
Chofer, suscripta el 19 de setiembre
de 2003, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por la señora
Secretaria General de la Gobernación,
Dña. Catalina Liliana MANFREDO-
TTI y el señor Gustavo Manuel
GAREA, D.N.I. N° 13.013.188, re-

gistrada bajo el N° 8638, cuya copia
autenticada forma parte integrante del
presente. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.19.104.351.0.00.130.16-
00.00.00.00.1.11 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1808 24-09-03

VISTO el expediente N° 8455/2003
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se tramita la Mo-
dificación de Contrato de Locación
de Servicios, suscripta el 17 de se-
tiembre de 2003, entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por la señora Secretaria General de la
Gobernación, Dña. Catalina Liliana
MANFREDOTTI y el señor Juan
Antonio GARRIDO, D.N.I. N°
26.509.101, registrada bajo el N°
8612.
Que dicha modificación tiene su fun-
damento en la necesidad de adecuar
la contraprestación dineraria mensual
a percibir por el contratado mencio-
nado precedentemente, procediendo
a la modificación del Contrato sus-
cripto en fecha siete (07) de Octubre
de 2002, registrado bajo el N° 6855,
ratificado por Decreto Provincial N°
1777/02 y prorrogado mediante De-
creto Provincial N° 102/03.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Modificación de
Contrato de Locación de Servicios,
suscripta el 17 de setiembre de 2003,
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por la señora Se-
cretaria General de la Gobernación,
Dña. Catalina Liliana MANFREDO-
TTI y el señor Juan Antonio GA-
RRIDO, D.N.I. N° 26.509.101, re-
gistrada bajo el N° 8612, cuya copia
autenticada forma parte integrante del
presente. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.19.104.351.0.00.130.16-

00.00.00.00.1.11 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1809 24-09-03

VISTO el expediente N° 8246/2003
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se tramita la Mo-
dificación de Contrato de Alquiler de
Vehículo con Chofer, suscripta el 19
de setiembre de 2003, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la señora Secretaria General
de la Gobernación, Dña. Catalina Li-
liana MANFREDOTTI y el señor
Raúl VILLEGAS, D.N.I. N°
16.669.574, registrada bajo el N°
8635.
Que dicha modificación tiene su fun-
damento en la necesidad de adecuar
la contraprestación dineraria mensual
y adicional a percibir por el contra-
tado mencionado precedentemente,
procediendo a la modificación del
Contrato suscripto en fecha treinta
(30) de diciembre de 2002, registra-
do bajo el N° 7269, y ratificado por
Decreto Provincial N° 128/03.
Que dicha Contratación fue celebra-
da en el marco de lo establecido en el
Decreto Provincial N° 116/93.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Modificación de
Contrato de Alquiler de Vehículo con
Chofer, suscripta el 19 de setiembre
de 2003, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por la señora
Secretaria General de la Gobernación,
Dña. Catalina Liliana MANFREDO-
TTI y el señor Raúl VILLEGAS,
D.N.I. N° 16.669.574, registrada
bajo el N° 8635, cuya copia autenti-
cada forma parte integrante del pre-
sente. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.19.104.351.0.00.130.16-
00.00.00.00.1.11 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1810 24-09-03

VISTO el expediente N° 8234/2003
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se tramita la Mo-
dificación de Contrato de Alquiler de
Vehículo con Chofer, suscripta el 18
de setiembre de 2003, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la señora Secretaria General
de la Gobernación, Dña. Catalina Li-
liana MANFREDOTTI y el señor
José Osvaldo MEDINA, D.N.I. N°
6.517.820, registrada bajo el N° 8611.
Que dicha modificación tiene su fun-
damento en el cambio de unidad mó-
vil y en la necesidad de adecuar la
contraprestación dineraria mensual y
adicional a percibir por el contratado
mencionado precedentemente, pro-
cediendo a la modificación del Con-
trato suscripto en fecha catorce (14)
de enero de 2003, registrado bajo el
N° 7297, y ratificado por Decreto
Provincial N° 121/03.
Que dicha Contratación fue celebra-
da en el marco de lo establecido en el
Decreto Provincial N° 116/93.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Modificación de
Contrato de Alquiler de Vehículo con
Chofer, suscripta el 18 de setiembre
de 2003, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por la señora
Secretaria General de la Gobernación,
Dña. Catalina Liliana MANFREDO-
TTI y el señor José Osvaldo MEDI-
NA, D.N.I. N° 6.517.820, registra-
da bajo el N° 8611, cuya copia au-
tenticada forma parte integrante del
presente. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.19.104.351.0.00.130.16-
00.00.00.00.1.11 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1811 24-09-03

VISTO el expediente N° 8202/2003
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
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Que por el mismo se tramita la Mo-
dificación de Contrato de Alquiler de
Vehículo con Chofer, suscripta el 17
de setiembre de 2003, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la señora Secretaria General
de la Gobernación, Dña. Catalina Li-
liana MANFREDOTTI y el señor
Rubén Antonio ALVAREZ, D.N.I.
N° 14.692.863, registrada bajo el N°
8621.
Que dicha modificación tiene su fun-
damento en la necesidad de adecuar
la contraprestación dineraria mensual
y adicional a percibir por el contra-
tado mencionado precedentemente,
procediendo a la modificación del
Contrato suscripto en fecha treinta
(30) de diciembre de 2002, registra-
do bajo el N° 7284, y ratificado por
Decreto Provincial N° 110/03.
Que dicha Contratación fue celebra-
da en el marco de lo establecido en el
Decreto Provincial N° 116/93.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Modificación de
Contrato de Alquiler de Vehículo con
Chofer, suscripta el 17 de setiembre
de 2003, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por la señora
Secretaria General de la Gobernación,
Dña. Catalina Liliana MANFREDO-
TTI y el señor Rubén Antonio AL-
VAREZ, D.N.I. N° 14.692.863, re-
gistrada bajo el N° 8621, cuya copia
autenticada forma parte integrante del
presente. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.19.104.351.0.00.130.16-
00.00.00.00.1.11 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1812 24-09-03

VISTO el expediente N° 8191/2003
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se tramita la Mo-
dificación de Contrato de Alquiler de
Vehículo con Chofer, suscripta el 17
de setiembre de 2003, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-

da por la señora Secretaria General
de la Gobernación, Dña. Catalina Li-
liana MANFREDOTTI y el señor
Miguel Alberto GALVEZ„ D.N.I.
N° 20.339.986, registrada bajo el N°
8624.
Que dicha modificación tiene su fun-
damento en la necesidad de adecuar
la contraprestación dineraria mensual
y adicional a percibir por el contra-
tado mencionado precedentemente,
procediendo a la modificación del
Contrato suscripto en fecha treinta
(30) de diciembre de 2002, registra-
do bajo el N° 7280, y ratificado por
Decreto Provincial N° 117/03.
Que dicha Contratación fue celebra-
da en el marco de lo establecido en el
Decreto Provincial N° 116/93.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Modificación de
Contrato de Alquiler de Vehículo con
Chofer, suscripta el 17 de setiembre
de 2003, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por la señora
Secretaria General de la Gobernación,
Dña. Catalina Liliana MANFREDO-
TTI y el señor Miguel Alberto GAL-
VEZ, D.N.I. N° 20.339.986, regis-
trada bajo el N° 8624, cuya copia
autenticada forma parte integrante del
presente. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.19.104.351.0.00.130.16-
00.00.00.00.1:11 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1813 24-09-03

VISTO el expediente N° 8226/2003
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se tramita la Mo-
dificación de Contrato de Alquiler de
Vehículo con Chofer, suscripta el 19
de setiembre de 2003, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la señora Secretaria General
de la Gobernación, Dña. Catalina Li-
liana MANFREDOTTI y el señor
Carlos Alberto KAUS, D.N.I. N°
12.478.158, registrada bajo el N°
8634.

Que dicha modificación tiene su fun-
damento en la necesidad de adecuar
la contraprestación dineraria mensual
y adicional a percibir por el contra-
tado mencionado precedentemente,
procediendo a la modificación del
Contrato suscripto en fecha treinta
(30) de Diciembre de 2002, registra-
do bajo el N° 7266, y ratificado por
Decreto Provincial N° 142/03 .
Que dicha Contratación fue celebra-
da en el marco de lo establecido en el
Decreto Provincial N° 116/93.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Modificación de
Contrato de Alquiler de Vehículo con
Chofer, suscripta el 19 de setiembre
de 2003, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por la señora
Secretaria General de la Gobernación,
Dña. Catalina Liliana MANFREDO-
TTI y el señor Carlos Alberto
KAUS, D.N.I. N° 12.478.158, re-
gistrada bajo el N° 8634, cuya copia
autenticada forma parte integrante del
presente. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.19.104.351.0.00.130.16-
00.00.00.00.1.11 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1814 24-09-03

VISTO el expediente N° 7992/2003
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se tramita la Mo-
dificación de Contrato de Alquiler de
Vehículo con Chofer, suscripta el 19
de setiembre de 2003, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la señora Secretaria General
de la Gobernación, Dña. Catalina Li-
liana MANFREDOTTI y el señor
Manuel Antonio MANCILLA,
D.N.I. N° 10.135.208, registrada
bajo el N° 8637.
Que dicha modificación tiene su fun-
damento en la necesidad de adecuar
la contraprestación dineraria mensual
y adicional a percibir por el contra-
tado mencionado precedentemente,
procediendo a la modificación del

Contrato suscripto en fecha treinta
(30) de Diciembre de 2002, registra-
do bajo el N° 7290, y ratificado por
Decreto Provincial N° 152/03.
Que dicha Contratación fue celebra-
da en el marco de lo establecido en el
Decreto Provincial N° 116/93.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Modificación de
Contrato de Alquiler de Vehículo con
Chofer, suscripta el 19 de setiembre
de 2003, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por la señora
Secretaria General de la Gobernación,
Dña. Catalina Liliana MANFREDO-
TTI y el señor Manuel Antonio
MANCILLA, DNI N° 10.135.208,
registrada bajo el N° 8637, cuya co-
pia autenticada forma parte integran-
te del presente. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.19.104.351.0.00.130.16-
00.00.00.00.1.11 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1815 24-09-03

VISTO el expediente N° 8244/2003
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se tramita la Mo-
dificación de Contrato de Alquiler de
Vehículo con Chofer, suscripta el 17
de setiembre de 2003, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la señora Secretaria General
de la Gobernación, Dña. Catalina Li-
liana MANFREDOTTI y el señor
Daniel Esteban TORRES, D.N.I. N°
23.258.995, registrada bajo el N°
8597.
Que la misma fue celebrada en el
marco de lo establecido en el Decre-
to Provincial N° 116/93, modifican-
do el contrato suscripto en fecha 30
de diciembre de 2002, registrado bajo
el N° 7285, ratificado por Decreto
Provincial N° 132/03 y su modifica-
torio, mediante Convenio registrado
bajo el N° 8112, ratificado por De-
creto Provincial N° 1462/03.
Que ello tiene su fundamento en la
necesidad de adecuar la contrapres-
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tación dineraria mensual y adicional
a percibir por el contratado, atento a
las características de los servicios
prestados.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Modificación de
Contrato de Alquiler de Vehículo con
Chofer, suscripta el 17 de setiembre
de 2003, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por la señora
Secretaria General de la Gobernación,
Dña. Catalina Liliana MANFREDO-
TTI y el señor Daniel Esteban TO-
RRES, D.N.I. N° 23.258.995, regis-
trada bajo el N° 8597, cuya copia
autenticada forma parte integrante del
presente. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.19.104.351.0.00.130.16-
00.00.00.00.1.11 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1816 24-09-03

VISTO el expediente N° 8205/2003
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se tramita la Mo-
dificación de Contrato de Alquiler de
Vehículo con Chofer, suscripta el 17
de setiembre de 2003, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la señora Secretaria General
de la Gobernación, Dña. Catalina Li-
liana MANFREDOTTI y el señor
Jorge Alejandro GARRIDO, D.N.I.
N° 20.471.984, registrada bajo el N°
8618.
Que dicha modificación tiene su fun-
damento en la necesidad de adecuar
la contraprestación dineraria mensual
y adicional a percibir por el contra-
tado mencionado precedentemente,
procediendo a la modificación del
Contrato suscripto en fecha treinta
(30) de Diciembre de 2002, registra-
do bajo el N° 7258, y ratificado por
Decreto Provincial N° 129/03.
Que dicha Contratación fue celebra-
da en el marco de lo establecido en el
Decreto Provincial N° 116/93.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.

Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Modificación de
Contrato de Alquiler de Vehículo con
Chofer, suscripta el 17 de setiembre
de 2003, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por la señora
Secretaria General de la Gobernación,
Dña. Catalina Liliana MANFREDO-
TTI y el señor Jorge Alejandro GA-
RRIDO, D.N.I. N° 20.471.984, re-
gistrada bajo el N° 8618, cuya copia
autenticada forma parte integrante del
presente. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.19.104.351.0.00.130.16-
00.00.00.00.1:11 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1817 24-09-03

VISTO el expediente N° 8236/2003
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se tramita la Mo-
dificación de Contrato de Alquiler de
Vehículo con Chofer, suscripta el 19
de setiembre de 2003, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la señora Secretaria General
de la Gobernación, Dña. Catalina Li-
liana MANFREDOTTI y el señor
Carlos Omar MINOR, D.N.I. N°
11.222.088, registrada bajo el N°
8633.
Que dicha modificación tiene su fun-
damento en la necesidad de adecuar
la contraprestación dineraria mensual
y adicional a percibir por el contra-
tado mencionado precedentemente,
procediendo a la modificación del
Contrato suscripto en fecha catorce
(14) de enero de 2003, registrado bajo
el N° 7295, y ratificado por Decreto
Provincial N° 120/03.
Que dicha Contratación fue celebra-
da en el marco de lo establecido en el
Decreto Provincial N° 116/93.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Modificación de
Contrato de Alquiler de Vehículo con
Chofer, suscripta el 19 de setiembre
de 2003, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por la señora
Secretaria General de la Gobernación,
Dña. Catalina Liliana MANFREDO-
TTI y el señor Carlos Omar MI-
NOR, D.N.I. N° 11.222.088, regis-
trada bajo el N° 8633, cuya copia
autenticada forma parte integrante del
presente. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.19.104.351.0.00.130.16-
00.00.00.00.1.11 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1818 24-09-03

VISTO el expediente N° 8227/2003
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se tramita la Mo-
dificación de Contrato de Alquiler de
Vehículo con Chofer, suscripta el 19
de setiembre de 2003, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la señora Secretaria General
de la Gobernación, Dña. Catalina Li-
liana MANFREDOTTI y el señor
José María LOPEZ, D.N.I. N°
11.524.446, registrada bajo el N°
8639.
Que dicha modificación tiene su fun-
damento en la necesidad de adecuar
la contraprestación dineraria mensual
y adicional a percibir por el contra-
tado mencionado precedentemente,
procediendo a la modificación del
Contrato suscripto en fecha treinta
(30) de Diciembre de 2002, registra-
do bajo el N° 7276, y ratificado por
Decreto Provincial N° 111/03.
Que dicha Contratación fue celebra-
da en el marco de lo establecido en el
Decreto Provincial N° 116/93.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Modificación de
Contrato de Alquiler de Vehículo con
Chofer, suscripta el 19 de setiembre
de 2003, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por la señora
Secretaria General de la Gobernación,
Dña. Catalina Liliana MANFREDO-
TTI y el señor José María LOPEZ,
D.N.I. N° 11.524.446, registrada
bajo el N° 8639, cuya copia autenti-
cada forma parte integrante del pre-
sente. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.19.104.351.0.00.130.16-
00.00.00.00.1.11 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1819 24-09-03

VISTO el expediente N° 8200/2003
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se tramita la Mo-
dificación de Contrato de Alquiler de
Vehículo con Chofer, suscripta el 19
de setiembre de 2003, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la señora Secretaria General
de la Gobernación, Dña. Catalina Li-
liana MANFREDOTTI y el señor
Hugo Alberto BEDOYA, D.N.I. N°
13.068.047, registrada bajo el N°
8636.
Que dicha modificación tiene su fun-
damento en la necesidad de adecuar
la contraprestación dineraria mensual
y adicional a percibir por el contra-
tado mencionado precedentemente,
procediendo a la modificación del
Contrato suscripto en fecha treinta
(30) de Diciembre de 2002, registra-
do bajo el N° 7273, y ratificado por
Decreto Provincial N° 162/03.
Que dicha Contratación fue celebra-
da en el marco de lo establecido en el
Decreto Provincial N° 116/93.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Modificación de
Contrato de Alquiler de Vehículo con
Chofer, suscripta el 19 de setiembre
de 2003, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
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tico Sur, representada por la señora
Secretaria General de la Gobernación,
Dña. Catalina Liliana MANFREDO-
TTI y el señor Hugo Alberto BE-
DOYA, D.N.I. N° 13.068.047, re-
gistrada bajo el N° 8636, cuya copia
autenticada forma parte integrante del
presente. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.19.104.351.0.00.130.16-
00.00.00.00.1.11 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1820 24-09-03

VISTO el expediente N° 8199/2003
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se tramita la Mo-
dificación de Contrato de Alquiler de
Vehículo con Chofer, suscripta el 17
de setiembre de 2003, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la señora Secretaria General
de la Gobernación, Dña. Catalina Li-
liana MANFREDOTTI y el señor
Jorge Joaquín BOCKELMANN,
D.N.I. N° 13.810.588, registrada
bajo el N° 8598.
Que dicha modificación tiene su fun-
damento en la necesidad de adecuar
la contraprestación dineraria mensual
y adicional a percibir por el contra-
tado mencionado precedentemente,
procediendo a la modificación del
Contrato suscripto en fecha treinta
(30) de Diciembre de 2002, registra-
do bajo el N° 7256, y ratificado por
Decreto Provincial N° 109/03.
Que dicha Contratación fue celebra-
da en el marco de lo establecido en el
Decreto Provincial N° 116/93.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Modificación de
Contrato de Alquiler de Vehículo con
Chofer, suscripta el 17 de setiembre
de 2003, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por la señora
Secretaria General de la Gobernación,
Dña. Catalina Liliana MANFREDO-
TTI y el señor Jorge Joaquín BOC-
KELMANN, D.N.I. N° 13.810.588,
registrada bajo el N° 8598 cuya co-

pia autenticada forma parte integran-
te del presente. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.19.104.351.0.00.130.16-
00.00.00.00.1.11 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1821 24-09-03

VISTO el expediente N° 8456/2003
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se tramita la Mo-
dificación de Contrato de Alquiler de
Vehículo con Chofer, suscripta el 17
de setiembre de 2003, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la señora Secretaria General
de la Gobernación, Dña. Catalina Li-
liana MANFREDOTTI y el señor
José Demetrio NENEN, D.N.I. N°
10.342.956, registrada bajo el N°
8622.
Que dicha modificación tiene su fun-
damento en la necesidad de adecuar
la contraprestación dineraria mensual
y adicional a percibir por el contra-
tado mencionado precedentemente,
procediendo a la modificación del
Contrato suscripto en fecha treinta
(30) de Diciembre de 2002, registra-
do bajo el N° 7272, y ratificado por
Decreto Provincial N° 141/03.
Que dicha Contratación fue celebra-
da en el marco de lo establecido en el
Decreto Provincial N° 116/93.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Modificación de
Contrato de Alquiler de Vehículo con
Chofer, suscripta el 17 de setiembre
de 2003, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por la señora
Secretaria General de la Gobernación,
Dña. Catalina Liliana MANFREDO-
TTI y el señor José Demetrio NE-
NEN, D.N.I. N° 10.342.956, regis-
trada bajo el N° 8622, cuya copia
autenticada forma parte integrante del
presente. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria

1.1.1.03.19.104.351.0.00.130.16-
00.00.00.00.1.11 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1822 24-09-03

VISTO el expediente N° 8196/2003
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se tramita la Modi-
ficación de Contrato de Alquiler de
Vehículo con Chofer, suscripta el 19
de setiembre de 2003, entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representada
por la señora Secretaria General de la
Gobernación, Dña. Catalina Liliana
MANFREDOTTI y el señor Luis
Héctor CORTARELLO, D.N.I. N°
11.785.659, registrada bajo el N° 8614.
Que dicha modificación tiene su fun-
damento en la necesidad de adecuar
la contraprestación dineraria mensual
y adicional a percibir por el contra-
tado mencionado precedentemente,
procediendo a la modificación del
Contrato suscripto en fecha treinta
(30) de Diciembre de 2002, registra-
do bajo el N° 7286, y ratificado por
Decreto Provincial N° 116/03 .
Que dicha Contratación fue celebra-
da en el marco de lo establecido en el
Decreto Provincial N° 116/93.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Modificación de
Contrato de Alquiler de Vehículo con
Chofer, suscripta el 19 de setiembre
de 2003, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por la señora
Secretaria General de la Gobernación,
Dña. Catalina Liliana MANFREDO-
TTI y el señor Héctor Luis COR-
TARELLO, D.N.I. N° 11.785.659,
registrada bajo el N° 8614, cuya co-
pia autenticada forma parte integran-
te del presente. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.19.104.351.0.00.130.16-
00.00.00.00.1.11 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1823 24-09-03

VISTO el expediente N° 8198/2003
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se tramita la Mo-
dificación de Contrato de Alquiler de
Vehículo con Chofer, suscripta el 17
de setiembre de 2003, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la señora Secretaria General
de la Gobernación, Dña. Catalina Li-
liana MANFREDOTTI y el señor
Orlando Salvador CATANEO,
D.N.I. N° 10.420.394, registrada
bajo el N° 8605.
Que dicha modificación tiene su fun-
damento en la necesidad de adecuar
la contraprestación dineraria mensual
y adicional a percibir por el contra-
tado mencionado precedentemente,
procediendo a la modificación del
Contrato suscripto en fecha treinta
(30) de Diciembre de 2002, registra-
do bajo el N° 7291 y ratificado por
Decreto Provincial N° 138/03.
Que dicha Contratación fue celebra-
da en el marco de lo establecido en el
Decreto Provincial N° 116/93.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Modificación de
Contrato de Alquiler de Vehículo con
Chofer, suscripta el 17 de setiembre
de 2003, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por la señora
Secretaria General de la Gobernación,
Dña. Catalina Liliana MANFREDO-
TTI y el señor Orlando Salvador
CATANEO, D.N.I. N° 10.420.394,
registrada bajo el N° 8605 cuya co-
pia autenticada forma parte integran-
te del presente. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.19.104.351.0.00.130.16-
00.00.00.00.1.11 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1824 24-09-03

VISTO el expediente N° 8240/2003
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
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Que por el mismo se tramita la Mo-
dificación de Contrato de Alquiler de
Vehículo con Chofer, suscripta el 19
de setiembre de 2003, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la señora Secretaria General
de la Gobernación, Dña. Catalina Li-
liana MANFREDOTTI y el señor
Luis Enrique ZEBALLOS, D.N.I. N°
12.762.596, registrada bajo el N°
8632.
Que dicha modificación tiene su fun-
damento en la necesidad de adecuar
la contraprestación dineraria mensual
y adicional a percibir por el contra-
tado mencionado precedentemente,
procediendo a la modificación del
Contrato suscripto en fecha treinta
(30) de Diciembre de 2002, registra-
do bajo el N° 7282, y ratificado por
Decreto Provincial N° 113/03 .
Que dicha Contratación fue celebra-
da en el marco de lo establecido en el
Decreto Provincial N° 116/93.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Modificación de
Contrato de Alquiler de Vehículo con
Chofer, suscripta el 19 de setiembre
de 2003, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por la señora
Secretaria General de la Gobernación,
Dña. Catalina Liliana MANFREDO-
TTI y el señor Luis Enrique ZEBA-
LLOS, D.N.I. N° 12.762.596, regis-
trada bajo el N° 8632, cuya copia
autenticada forma parte integrante del
presente. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.19.104.351.0.00.130.16-
00.00.00.00.1.11 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1825 24-09-03

VISTO el expediente N° 8235/2003
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se tramita la Mo-
dificación de Contrato de Alquiler de
Vehículo con Chofer, suscripta el 19
de setiembre de 2003, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-

da por la señora Secretaria General
de la Gobernación, Dña. Catalina Li-
liana MANFREDOTTI y el señor
Arturo MENESES, D.N.I. N°
16.788.788, registrada bajo el N°
8642.
Que dicha modificación tiene su fun-
damento en la necesidad de adecuar
la contraprestación dineraria mensual
y adicional a percibir por el contra-
tado mencionado precedentemente,
procediendo a la modificación del
Contrato suscripto en fecha veinti-
siete (27) de febrero de 2003, regis-
trado bajo el N° 7374, y ratificado
por Decreto Provincial N° 506/03.
Que dicha Contratación fue celebra-
da en el marco de lo establecido en el
Decreto Provincial N° 116/93.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Modificación de
Contrato de Alquiler de Vehículo con
Chofer, suscripta el 19 de setiembre
de 2003, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por la señora
Secretaria General de la Gobernación,
Dña. Catalina Liliana MANFREDO-
TTI y el señor Arturo MENESES,
D.N.I. N° 16.788.788, registrada
bajo el N° 8642, cuya copia autenti-
cada forma parte integrante del pre-
sente. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.19.104.351.0.00.130.16-
00.00.00.00.1.11 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1826 24-09-03

VISTO el expediente N° 8248/2003
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se tramita la Mo-
dificación de Contrato de Alquiler de
Vehículo con Chofer, suscripta el 17
de setiembre de 2003, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la señora Secretaria General
de la Gobernación, Dña. Catalina Li-
liana MANFREDOTTI y el señor
Oscar Alejandro OYARZO GA-
LLARDO, D.N.I. N° 18.662.341,
registrada bajo el N° 8616.

Que dicha modificación tiene su fun-
damento en la necesidad de adecuar
la contraprestación dineraria mensual
y adicional a percibir por el contra-
tado mencionado precedentemente,
procediendo a la modificación del
Contrato suscripto en fecha treinta
(30) de diciembre de 2002, registra-
do bajo el N° 7277, y ratificado por
Decreto Provincial N° 135/03.
Que dicha Contratación fue celebra-
da en el marco de lo establecido en el
Decreto Provincial N° 116/93.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Modificación de
Contrato de Alquiler de Vehículo con
Chofer, suscripta el 17 de setiembre
de 2003, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por la señora
Secretaria General de la Gobernación,
Dña. Catalina Liliana MANFREDO-
TTI y el señor Oscar Alejandro
OYARZO GALLARDO, D.N.I. N°
18.662.341, registrada bajo el N°
8616, cuya copia autenticada forma
parte integrante del presente. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.19.104.351.0.00.130.16-
00.00.00.00.1.11 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1827 24-09-03

VISTO el expediente N° 8232/2003
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se tramita la Mo-
dificación de Contrato de Alquiler de
Vehículo con Chofer, suscripta el 19
de setiembre de 2003, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la señora Secretaria General
de la Gobernación, Dña. Catalina Li-
liana MANFREDOTTI y el señor
Rafael Héctor LOPEZ, D.N.I. N°
11.674.619, registrada bajo el N°
8631.
Que dicha modificación tiene su fun-
damento en la necesidad de adecuar
la contraprestación dineraria mensual
y adicional a percibir por el contra-
tado mencionado precedentemente,

procediendo a la modificación del
contrato suscripto en fecha 30 de
diciembre de 2002, registrado bajo el
N° 7255, ratificado por Decreto Pro-
vincial N° 114/03.
Que dicha contratación fue celebra-
da en el marco de lo establecido en el
Decreto Provincial N° 116/93.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Modificación de
Contrato de Alquiler de Vehículo con
Chofer, suscripta el 19 de setiembre
de 2003, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por la señora
Secretaria General de la Gobernación,
Dña. Catalina Liliana MANFREDO-
TTI y el señor Rafael Héctor LO-
PEZ, D.N.I. N° 11.674.619, regis-
trada bajo el N° 8631, cuya copia
autenticada forma parte integrante del
presente. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.19.104.351.0.00.130.16-
00.00.00.00.1.11 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1828 24-09-03

VISTO el expediente N° 8243/2003
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se tramita la Mo-
dificación de Contrato de Alquiler de
Vehículo con Chofer, suscripta el 17
de setiembre de 2003, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la señora Secretaria General
de la Gobernación, Dña. Catalina Li-
liana MANFREDOTTI y el señor
Oscar Raúl TOLEDO, D.N.I. N°
11.532.706, registrada bajo el N°
8599.
Que dicha modificación tiene su fun-
damento en la necesidad de adecuar
la contraprestación dineraria mensual
y adicional a percibir por el contra-
tado mencionado precedentemente,
procediendo a la modificación del
Contrato suscripto en fecha treinta
(30) de Diciembre de 2002, registra-
do bajo el N° 7283, y ratificado por
Decreto Provincial N° 115/03.
Que dicha Contratación fue celebra-
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da en el marco de lo establecido en el
Decreto Provincial N° 116/93.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Modificación de
Contrato de Alquiler de Vehículo con
Chofer, suscripta el 17 de setiembre
de 2003, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por la señora
Secretaria General de la Gobernación,
Dña. Catalina Liliana MANFREDO-
TTI y el señor Oscar Raúl TOLE-
DO, D.N.I. N° 11.532.706, registra-
da bajo el N° 8599, cuya copia au-
tenticada forma parte integrante del
presente. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.19.104.351.0.00.130.16-
00.00.00.00.1.11 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1829 24-09-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por única
vez, por la suma total de PESOS
CINCUENTA MIL ($ 50.000,00),
a favor de la FUNDACIÓN BETES-
DA, por el período y los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria N° 1.1.1.03.17.101.514 del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1831 24-09-03

ARTICULO 1°- Reconocer el tras-
lado del señor Coordinador Provin-
cial de Hidrocarburos, Don Emilio
FERNANDEZ, a la ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, a partir del día
22 y hasta el día 23 de Septiembre
del corriente año, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer la exten-
sión de una orden de pasaje por los
tramos RÍO GRANDE - BUENOS
AIRES - RIO GRANDE y la liqui-
dación de dos (2) días de viáticos.

ARTICULO 3°- Los gastos que de-
mande el cumplimiento del presente
deberán ser imputados a las partidas
presupuestarias en vigencia
ARTICULO 4°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1833 29-09-03

ARTICULO 1°- Acéptase la renun-
cia presentada por la señora Ana del
Carmen GOMEZ, DNI 13.954.111,
al cargo de Secretaria Privada de la
señora Secretaria de Educación, a
partir del día primero (1°) de octu-
bre de 2003.
ARTICULO 2°- Notifíquese a la in-
teresada, comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia, y archíve-
se.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 1834 29-09-03

ARTÍCULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Adriana
María STORNI, legajo N°
10966986/00, categoría 21 P.A. y T.,
a partir del día siguiente de su notifi-
cación, a fin de acogerse a los benefi-
cios de la Jubilación Ordinaria, de
conformidad con lo establecido en el
Decreto Provincial N° 223/00 y su
modificatorio Decreto Provincial N°
764/00, reglamentario de la Ley N°
460 y concordantes de la Ley (t) 244,
legislación vigente al momento del
otorgamiento y en un todo de acuer-
do a lo dispuesto en el artículo 49,
inciso c) de la Ley 22.140.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1835 29-09-03

ARTICULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Orfelina
Ana OYARZO, legajo N° 12198654/
00, categoría 16 P.A. y T., a partir
del día primero (1°) de septiembre
de 2003, a fin de acogerse a los bene-
ficios de la Jubilación Ordinaria, de
conformidad con lo estatuido en el
artículo 38° de la Ley (t) 244, legis-
lación vigente al momento del otor-
gamiento, en un todo de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 49°, inci-
so c) de la ley 22.140.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 1836 29-09-03

ARTICULO 1°- Rescindir a partir

del día primero (01) de septiembre
de 2003, el Contrato de Locación de
Servicios suscripto en fecha ocho
(08) de noviembre de 2002 entre la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por la señora Secretaria
de Salud Pública, Dra. María Rosa
SAHAD y el señor Víctor Luis An-
tenor TULA, D.N.I. N° 11.033.885,
el cual se encuentra registrado bajo el
N° 7090, ratificado mediante Decre-
to Provincial N° 2342/2002 y pro-
rrogado mediante Decreto Provincial
N° 412/2003.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 1837 29-09-03

ARTÍCULO 1°- Rescindir a partir
del día 14 de Agosto de 2003 el Con-
trato de Locación de Servicios sus-
cripto entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por la señora
Secretaria de Acción Social, Dña.
Lucía VICHI ROMERO, ad referen-
dum del señor Gobernador y la se-
ñora Maricel Yanina BARONE, DNI
N° 25.839.789, en fecha 30 de junio
de 2003, el que se encuentra registra-
do bajo el N° 7838, ratificado me-
diante Decreto Provincial N° 1464/
03. Ello por lo expuesto en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada. Comunicar a quien correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 1838 29-09-03

ARTÍCULO 1°- Dejar sin efecto la
designación como Personal de Plan-
ta Transitoria - Categoría 21 P.A. y
T. en la Secretaría de Salud Pública,
efectuada mediante Decreto Provin-
cial N° 1563/02, del señor Pablo Vic-
tor PERACHIA, D.N.I. N°
14.665.679, a partir del día siguiente
de su notificación.
ARTÍCULO 2°- Exceptuar de lo dis-
puesto en el Decreto Provincial N°
1947/99 y el Artículo 10° de la Ley
Provincial N° 460, la reincorporación
en Planta Permanente como agente
categoría 21 P.A. y T. del señor Pa-
blo Victor PERACHIA, D.N.I. N°
14.665.679.
ARTICULO 3°- Reincorporar en
Planta Permanente - Jurisdicción 16
- Secretaría de Salud Pública - Uni-
dad Ejecutora 000 al señor Pablo Vic-
tor PERACHIA, D.N.I. N°
14.665.679, como agente categoría
21 P.A. y T., a partir del día siguien-
te de su notificación, otorgándosele
un plazo de noventa (90) días para la
presentación del Certificado Psico-
físico Definitivo, de acuerdo a lo es-

tablecido en el Decreto Provincial N°
1871 /94, Anexo I, punto A.2.
ARTÍCULO 4°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N° 1.1.1.03-
16.000.
ARTÍCULO 5°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 1839 29-09-03

ARTICULO 1°- Disponer el pase a
Situación de Retiro Voluntario del
Sargento Primero Luis Omar RO-
MANO, Legajo N° 80.532, D.N.I.
N° 14.969.694, a partir de la notifi-
cación del Cómputo Final de Servi-
cios prestados en la Policía de la Pro-
vincia.
ARTICULO 2°- Elevar lo actuado a
la Cija de Retiros, Jubilaciones v Pen-
siones de la Policía Federal Argenti-
na a fin de que se le abonen los habe-
res previsionales pertinentes y co-
municar a la Caja Compensadora de
la Policía Territorial.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 1840 29-09-03

ARTICULO 1°- Designar a la Junta
de Calificaciones y al Tribunal de Dis-
ciplina de la Policía de la Provincia de
Tierra del Fuego, el que estará integra-
do de la siguiente manera: PRESI-
DENTE: Subjefe de Policía Comisa-
rio Mayor Angel Darío MONZON,
MIEMBRO l°: Comisario Mayor
Diego Rafael ASCUA; MIEMBRO
2°: Comisario Mayor Juan Carlos
LAGOS LAMAS, y SUPLENTE
Comisario Mayor José Tomás RO-
KICH, de acuerdo a lo establecido en
la Ley Provincial N° 263.
ARTICULO 2°- El presente comen-
zara a regir a partir del día siguiente a
su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia.
ARTICULO 3°- Fíjese la reunión de
la Junta de Calificaciones, designado
en el articulo 1°, en un plazo de quince
(15) días corridos, contados a partir
de la entrada en vigencia del presen-
te, para desarrollar la labor asignada,
de acuerdo a lo establecido en el ar-
tículo 26° del Decreto Nacional N°
16.669/48.
ARTICULO 4°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 1841 29-09-03

ARTICULO 1°- DESTITUIR EN
EL GRADO DE CESANTÍA al
Cabo Primero Carlos Hugo ORTIZ,
Legajo N° 81.156, D.N.I. N°
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22.882.135, por infringir el artículo
16°, inciso a), artículo 18° inciso b),
apartados 9° y 11°, todos del
R.D.P.T., cuya pena disciplinaria
está prevista por el artículo 25°, in-
ciso e), apartado 1 ° del mismo cuer-
po legal, concordante con el artículo
84°, inciso f) apartado 1° del Estatu-
to Orgánico de la Policía de Territo-
rios, a partir de la fecha de notifica-
ción del presente, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al nom-
brado, haciéndole saber que podrá
interponer Recurso de Reconsidera-
ción dentro del término de DIEZ (10)
días hábiles, contados a partir de la
notificación del presente, atento a lo
establecido en el artículo 127° de la
Ley Provincial N° 141 de Procedi-
miento Administrativo.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 1842 29-09-03

VISTO el expediente N° 08215/02
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
Modificación de Cláusula de Con-
trato de Locación de Servicios sus-
cripta el día veinticinco (25) de sep-
tiembre del 2003, entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por el Señor Secretario Legal y Téc-
nico Dr. Raúl Miguel PADERNE y
el Señor Diego Ramiro Horacio
MAIR DNI N° 23.519.910, regis-
trado bajo el N° 8657.
Que dicha modificación tiene su fun-
damento en la necesidad de adecuar los
términos del Contrato celebrado en fe-
cha nueve (09) dé Setiembre de 2002
que se encuentra registrado bajo el N°
6930, ratificado por Decreto Provin-
cial N° 2026/02, y prorrogado median-
te Decreto Provincial N" 203/03.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135" de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS

DEL. ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Modificación de
Cláusula de Contrato de Locación de
Servicios, suscripta el día veinticin-
co (25) de septiembre de 2003, entre
la Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por el Señor Secretario
Legal y Técnico Dr. Raúl Miguel PA-
DERNE y el Señor Diego Ramiro
Horacio MAIR DNI N° 23.519.910,

registrado bajo el N° 8657, cuya co-
pia autenticada forma parte del pre-
sente.
ARTICULO 2°- Imputar el gato que
demande el cumplimiento del presen-
te, a la partida presupuestaria corres-
pondiente al ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1843 29-09-03

VISTO el expediente N° 08370/02
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
Modificación de Cláusula de Con-
trato de Locación de Servicios sus-
cripta el día veinticinco (25) de sep-
tiembre del 2003, entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por el Señor Secretario Legal y Téc-
nico Dr. Raúl Miguel PADERNE y
el señor Eduardo Atilio MARIANI
D.N.I. N° 10.736.180, registrado
bajo el N° 8658.
Que dicha modificación tiene su fun-
damento en la necesidad de adecuar
los términos del Contrato suscripto
en fecha nueve (09) de Septiembre
de 2002 que se encuentra registrado
bajo el N° 6944, ratificado por De-
creto Provincial N° 2018/02, y pro-
rrogado mediante Decreto Provincial
N° 203/03.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Modificación de Cláu-
sula de Contrato de Locación de Ser-
vicios, suscripta el día veinticinco (25)
de septiembre de 2003, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representada
por el Señor Secretario Legal y Técni-
co Dr. Raúl Miguel PADERNE y el
Sr Eduardo Atilio MARIANI D.N.I.
N° 10.736.180, registrado bajo el N°
8658, cuya copia autenticada forma
parte del presente.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente, a la partida presupuestaria
correspondiente al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1844 29-09-03

VISTO el expediente N° 10557/02
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
Modificación de Cláusula de Con-
trato de Locación de Servicios sus-
cripta el día veinticinco (25) de sep-
tiembre del 2003, entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por el Señor Secretario Legal Dr. Raúl
Miguel PADERNE y Técnico y el
Señor Carlos Gustavo RIZZO CO-
RALLO, D.N.I. N° 13.431.581, re-
gistrado bajo el N° 8652.
Que dicha modificación tiene su fun-
damento en la necesidad de adecuar
los términos del Contrato celebrado
en fecha tres (03) de Marzo de 2003
que se encuentra registrado bajo el
N° 7388 y ratificado por Decreto
Provincial N° 509/03.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Modificación de
Cláusula de Contrato de Locación de
Servicios, suscripta el día veinticin-
co (25) de septiembre de 2003, entre
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por el Señor Secretario
Legal y Técnico Dr. Raúl Miguel
PADERNE y el Señor Carlos Gus-
tavo RIZZO CORALLO, D.N.I. N°
13.431.581, registrada bajo el N°
8652, cuya copia autenticada forma
parte del presente.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente, a la partida presupuestaria
correspondiente al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1845 29-09-03

VISTO el expediente N° 8421/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
Modificación de Cláusula de Con-
trato de Locación de Servicios sus-
cripto el día veinticinco (25) de sep-
tiembre del 2003, entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por el Sr. Secretario Legal y Técnico

Dr. Raúl Miguel PADERNE y el Se-
ñor Gustavo Alejandro SOSA,
D.N.I. N° 17.860.235, registrado
bajo el N° 8663.
Que dicha modificación tiene su fun-
damento en la necesidad de adecuar
los términos del Contrato celebrado
en fecha nueve (09) de septiembre
del 2002, registrado bajo el N° 6948,
ratificado por Decreto Provincial N°
2006/02 y prorrogado por Decreto
Provincial N° 203/03.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Modificación de
Cláusula de Contrato de Locación de
Servicios, suscripta el día veinticin-
co (25) de Septiembre del 2003, en-
tre la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por el Sr. Secretario
Legal y Técnico Dr. Raúl Miguel
PADERNE y el Señor Gustavo Ale-
jandro SOSA, D.N.I. N° 17.860.235,
registrado bajo el N° 8663, cuya co-
pia autenticada forma parte del pre-
sente.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
correspondiente al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1846 29-09-03

VISTO el expediente N° 08426/02
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
Modificación de Cláusula de Con-
trato de Locación de Servicios sus-
cripta el día veinticinco (25) de sep-
tiembre del 2003, entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por el Señor Secretario Legal y Téc-
nico Dr. Raúl Miguel PADERNE y
la Señorita Sandra Silvina GONZA-
LEZ DNI N° 18.440.638, registrada
bajo el N° 8655.
Que dicha modificación tiene su fun-
damento en la necesidad de adecuar
los términos del Contrato celebrado
en fecha uno (01) de Noviembre de
2002 que se encuentra registrado bajo
el N° 7036, ratificado por Decreto
Provincial N° 2095/02, y prorroga-
do mediante Decreto Provincial N°
203/03.
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Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Modificación de
Cláusula de Contrato de Locación de
Servicios, suscripta el día veinticin-
co (25) de septiembre de 2003, entre
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por el Señor Secretario
Legal y Técnico Dr. Raúl Miguel
PADERNE y la Señorita Sandra Sil-
vina GONZÁLEZ DNI N°
18.440.638, registrada bajo el N°
8655, cuya copia autenticada forma
parte del presente.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente, a la partida presupuestaria
correspondiente al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1847 29-09-03

VISTO el expediente N° 04854/03
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
Modificación de Cláusula de Con-
trato de Locación de Servicios sus-
cripta el día veinticinco (25) de sep-
tiembre del 2003, entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por el Señor Secretario Legal y Téc-
nico Dr. Raúl Miguel PADERNE y
la Señorita María Gabriela SAN
MARTIN DNI N° 25.433.775, re-
gistrada bajo el N° 8654.
Que dicha modificación tiene su fun-
damento en la necesidad de adecuar
los términos del Contrato celebrado
en fecha seis (6) de Junio de 2003
que se encuentra registrado bajo el
N° 7790, ratificado por Decreto Pro-
vincial N° 1036/03.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Modificación de
Cláusula de Contrato de Locación de
Servicios, suscripta el día veinticin-
co (25) de septiembre de 2003, entre
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por el Señor Secretario
Legal y Técnico Dr. Raúl Miguel
PADERNE y la Señorita María Ga-
briela SAN MARTIN DNI N°
25.433.775, registrada bajo el N°
8654, cuya copia autenticada forma
parte del presente.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente, a la partida presupuestaria
correspondiente al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1848 29-09-03

VISTO el expediente N° 08221/02
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
Modificación de Cláusula de Con-
trato de Locación de Servicios sus-
cripta el día veinticinco (25) de sep-
tiembre del 2003, entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por el Señor Secretario Legal y Téc-
nico Dr. Raúl Miguel PADERNE y
la señora Mirta Reneé NIGRO
D.N.I. N° 10.470.772, registrado
bajo el N° 8656.
Que dicha modificación tiene su fun-
damento en la necesidad de adecuar
los términos del Contrato celebrado
en fecha nueve (09) de Setiembre de
2002 que se encuentra registrado bajo
el N° 6941, ratificado por Decreto
Provincial N° 2015/02, y prorroga-
do mediante Decreto Provincial N°
203/03.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Modificación de
Cláusula de Contrato de Locación de
Servicios, suscripta el día veinticin-
co (25) de septiembre de 2003, entre
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por el Señor Secretario
Legal y Técnico Dr. Raúl Miguel
PADERNE y la señora Mirta Reneé
NIGRO D.N.I. N° 10.470.772, re-
gistrado bajo el N° 8656, cuya copia

autenticada forma parte del presen-
te.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente, a la partida presupuestaria
correspondiente al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1849 29-09-03

VISTO el expediente N° 11153/02
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
Modificación de Cláusula de Con-
trato de Locación de Servicios sus-
cripta el día veinticinco (25) de sep-
tiembre del 2003, entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por el Señor Secretario Legal y Téc-
nico Dr. Raúl Miguel PADERNE y
la Señorita Romina Valeria PERE-
YRA D.N.I. N° 22.366.121 registra-
do bajo el N° 8660.
Que dicha modificación tiene su fun-
damento en la necesidad de adecuar
los términos del Contrato celebrado
en fecha doce (12) de Diciembre de
2002 que se encuentra registrado bajo
el N° 7195, ratificado por Decreto
Provincial N° 2573/02, y prorroga-
do mediante Decreto Provincial N°
203/03.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Modificación de
Cláusula de Contrato de Locación de
Servicios, suscripta el día veinticin-
co (25) de septiembre de 2003, entre
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por el Señor Secretario
Legal y Técnico Dr. Raúl Miguel
PADERNE y la Señorita Romina Va-
leria PEREYRA DNI N° 22.366.121
registrado bajo el N° 8660, cuya co-
pia autenticada forma parte del pre-
sente.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente, a la partida presupuestaria
correspondiente al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1850 29-09-03

VISTO el expediente N° 2402/03 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
Modificación de Cláusula de Con-
trato de Locación de Servicios sus-
cripta el día veinticinco (25) de sep-
tiembre del 2003, entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por el Sr. Secretario Legal y Técnico
Dr. Raúl Miguel PADERNE y el se-
ñor Germán Ariel COGORNO,
D.N.I. N° 25.906.771, registrada
bajo el N° 8667.
Que dicha modificación tiene su fun-
damento en la necesidad de adecuar
los términos del Contrato celebrado
en fecha 30 de Abril del 2003, regis-
trado bajo el N° 7794 y ratificado
por Decreto Provincial N° 854/03.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Modificación de
Cláusula de Contrato de Locación de
Servicios, suscripta el día veinticin-
co (25) de septiembre del 2003, en-
tre la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por el Sr. Secretario
Legal y Técnico Dr. Raúl Miguel
PADERNE y el señor Germán Ariel
COGORNO, D.N.I. N° 25.906.771,
registrada bajo el N° 8667, cuya co-
pia autenticada forma parte del pre-
sente.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
correspondiente al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1851 29-09-03

VISTO el expediente N° 7387/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
Modificación de Cláusula de Con-
trato de Locación de Servicios sus-
cripto el día veinticinco (25) septiem-
bre de 2003, entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, representada por
el Dr. Raúl Miguel PADERNE y la
Señorita María Carola Enriqueta RE-
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QUEJADO CARRERE, D.N.I. N°
25.682.687, registrada bajo el N°
8665.
Que dicha modificación tiene su fun-
damento en la necesidad de adecuar
los términos del Contrato celebrado
en fecha nueve (09) de septiembre
del 2002, registrado bajo el N° 6942,
ratificado por Decreto Provincial N°
2028/02 y prorrogado por Decreto
Provincial N° 203/03.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Modificación de
Cláusula de Contrato de Locación de
Servicios, suscripta el día veinticin-
co (25) de septiembre del 2003, en-
tre la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por el Dr. Raúl Miguel
PADERNE y la Señorita María Ca-
rola Enriqueta REQUEJADO CA-
RRERE, D.N.I. N° 25.682.687, re-
gistrado bajo el N° 8665, cuya copia
autenticada forma parte del presen-
te.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
correspondiente al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1852 29-09-03

VISTO el Expediente N° 8425/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
Modificación de Cláusula de Con-
trato de Locación de Servicios sus-
cripta el día veinticinco (25) de Se-
tiembre de 2003, entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur representada por
el señor Secretario Legal y Técnico,
Dr. Raúl Miguel PADERNE y la Se-
ñora Verónica Silvina ATTIZ, D.N.I.
N° 24.439.568, registrada bajo el N°
8666.
Que dicha modificación tiene su fun-
damento en la necesidad de adecuar
los términos del Contrato de Loca-
ción de Servicios celebrado con fe-
cha primero (1°) de noviembre de
2002, registrado bajo el N° 7037, ra-
tificado por Decreto Provincial N°
2109/02 y prorrogado por Decreto
Provincial N° 203/03.
Que el suscripto se encuentra facul-

tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar la Modi-
ficación de Cláusula de Contrato de
Locación de Servicios, suscripta con
fecha veinticinco (25) de Setiembre
de 2003 entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur, representada por el Se-
ñor Secretario Legal y Técnico Dr.
Raúl Miguel PADERNE y la Señora
Verónica Silvina ATTIZ, D.N.I. N°
24.439.568 y registrado bajo el N°
8666, cuya copia autenticada forma
parte del presente.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
correspondiente al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1853 29-09-03

VISTO el expediente N° 8222/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
Modificación de Cláusula de Con-
trato de Locación de Servicios sus-
cripta el día veinticinco (25) de sep-
tiembre del 2003, entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por el Sr. Secretario Legal y Técnico
Dr. Raúl Miguel PADERNE y la Se-
ñorita María Paula SCHAPOCH-
NIK, D.N.I. N° 24.293.261, regis-
trado bajo el N° 8664.
Que dicha modificación tiene su fun-
damento en la necesidad de adecuar
los términos del Contrato celebrado
en fecha nueve (09) de septiembre
del 2002, registrado bajo el N° 6952,
ratificado por Decreto Provincial N°
2027/02 y prorrogado por Decreto
Provincial N° 203/03.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Modificación de

Cláusula de Contrato de Locación de
Servicios, suscripta el día veinticin-
co (25) de septiembre del 2003, en-
tre la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur
representada por el Sr. Secretario
Legal y Técnico Dr. Raúl Miguel
PADERNE, y la Señora María Paula
SCHAPOCHNIK, D.N.I. N°
24.293.261, registrada bajo el N°
8664, cuya copia autenticada forma
parte del presente.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
correspondiente al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1854 29-09-03

VISTO el expediente N° 05155/02
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
Modificación de Cláusula de Con-
trato de Locación de Servicios sus-
cripta el día veinticinco (25) de sep-
tiembre del 2003, entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por el Señor Secretario Legal y Téc-
nico Dr. Raúl Miguel PADERNE y
la Señorita Sandra Anahí FAVALLI
D.N.I. N° 21.784.786, registrada
bajo el N° 8659.
Que dicha modificación tiene su fun-
damento en la necesidad de adecuar
los términos del Contrato celebrado
en fecha nueve (09) de Setiembre de
2002 que se encuentra registrado bajo
el N° 6934, ratificado por Decreto
Provincial N° 2023/02, y prorroga-
do mediante Decreto Provincial N°
203/03.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Modificación de
Cláusula de Contrato de Locación de
Servicios, suscripta el día veinticin-
co (25) de septiembre de 2003, entre
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por el Señor Secretario
Legal y Técnico Dr. Raúl Miguel
PADERNE y la Señorita Sandra
Anahí FAVALLI D.N.I. N°
21.784.786, registrado bajo el N°
8659, cuya copia autenticada forma
parte del presente.

ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente, a la partida presupuestaria
correspondiente al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1855 29-09-03

VISTO el expediente N° 08420/02
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
Modificación de Cláusula de Con-
trato de Locación de Servicios sus-
cripta el día veinticinco (25) de sep-
tiembre del 2003, entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por el Señor Secretario Legal y Téc-
nico Dr. Raúl Miguel PADERNE y
la Señorita Maribel Emilia PASTOR
D.N.I. N° 24.998.756, registrado
bajo el N° 8653.
Que dicha modificación tiene su fun-
damento en la necesidad de adecuar
los términos del Contrato celebrado
en fecha nueve (09) de Setiembre de
2002 que se encuentra registrado bajo
el N° 6937, ratificado por Decreto
Provincial N° 2021 /02, y prorroga-
do mediante Decreto Provincial N°
203/03.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Modificación de
Cláusula de Contrato de Locación de
Servicios, suscripta el día veinticin-
co (25) de septiembre de 2003, entre
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por el Señor Secretario
Legal y Técnico Dr. Raúl Miguel
PADERNE y la Señorita Maribel
Emilia PASTOR D.N.I. N°
24.998.756, registrado bajo el N°
8653, cuya copia autenticada forma
parte del presente.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente, a la partida presupuestaria
correspondiente al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1856 29-09-03
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VISTO el expediente N° 8287/03 del
registro de esta Gobernación, y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Convenio celebrado entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representada
por el Director de Estadística, Lic.
Miguel Ángel Mastroscello, y el Ins-
tituto Nacional de Estadística y Cen-
sos (INDEC), suscripto el día 1 de
septiembre de 2003.
Que el mismo tiene por objeto esta-
blecer una cooperación técnica entre
el INDEC y la Dirección de Estadís-
tica de la Provincia, a los efectos de
desarrollar la "Encuesta Complemen-
taria de Pueblos Indígenas", en el
marco de las actividades correspon-
dientes al Censo Nacional de Pobla-
ción, Hogares y Viviendas 2001.
Que el Convenio se encuentra regis-
trado bajo el N° 8590, por lo que
corresponde dictar el instrumento
legal para su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- RATIFÍCASE en
sus quince (15) Cláusulas el Conve-
nio celebrado el día 01 de septiembre
de 2003 entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por el Direc-
tor de Estadística. Lic. Miguel Angel
Mastroscello, y el Instituto Nacio-
nal de Estadística y Censos (IN-
DEC), registrado bajo el N° 8590,
cuya copia autenticada forma parte
integrante del presente.
ARTÍCULO 2°- Remítase el presen-
te a la Legislatura Provincial, a los
fines de su aprobación, conforme a
lo estipulado en los artículos 105°
inciso 7°, y 135° inciso 1° de la Cons-
titución Provincial.
ARTÍCULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente se
atenderá con fondos aportados por
el INDEC.
ARTÍCULO 4°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1857 29-09-03

ARTICULO 1°- Comisionar al Se-
ñor Secretario de Seguridad, Don
Guillermo Jorge LINDL, a la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, entre
los días 29 de Septiembre y 02 de
Octubre del corriente año, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de tres (03) días de viáticos a

favor del antes mencionado.
ARTICULO 3°- Comunicar al inte-
resado, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE ECONOMIA,

OBRAS Y SERVICIOS
PUBLICOS

RESOL. N° 937 23-09-03

ARTICULO 1°- Rectificar el quinto
considerando de la Resolución
M.E.O. y S.P. N° 889/03, el cual que-
dará redactado de la siguiente mane-
ra: «Que la presente contratación se
encuadra dentro de lo establecido en
la Ley Territorial N° 6 de Contabili-
dad - Artículo 26° - Inciso 3° Apar-
tado b).
ARTICULO 2°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 938 23-09-03

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicio a la ciudad de Puerto
Iguazú -Provincia de Misiones-, de
la agente SUSANA BEATRIZ MIS-
TRETTA Legajo 12739664/00 Cat.
23 P.A. y T., Directora del Distrito
Rentas Buenos Aires, los días 9 y 10
de Octubre del corriente año, a efec-
tos de asistir a la reunión plenaria
convocada por la Comisión Arbitral
para considerar el tratamiento de los
temas incluidos en el Orden del Día,
informados mediante nota N° 410 de
dicho organismo, desde el día 09 y
hasta el 11 de Octubre del corriente
año inclusive.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una (1) Orden de Pasaje Ofi-
cial por los tramos BUENOS AIRES-
MISIONES - BUENOS AIRES a fa-
vor de la mencionada agente.
ARTICULO 3°- Autorizar la liqui-
dación de TRES (3) días de viático a
favor de la agente SUSANA BEA-
TRIZ MISTRETTA, los que serán
depositados en Caja de Ahorro N°
0000520000179.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas 1-1-
1-03-15-103-372-000-130-16-00-
00-00-00-1-1-1 y 1-1-1-03-15-103-
371-000-130-16-00-00-00-00-1-1-1
del ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 939 23-09-03

ARTICULO 1°- Extender los alcan-
ces de la Resolución M.E.O. y S.P.
N° 105/2003 al ámbito de la Direc-
ción Provincial de Obras y Servicios
Sanitarios; ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos y en el
Dictamen S. L. y .T. N° 1227/2003.

ARTICULO 2°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 940 25-09-03

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do a la Ciudad de Buenos Aires del
Agente Cat. 24 P.A. y T. Sr. Enrique
Rolando PINTO - Personal de Gabi-
nete de la Subsecretaría de Inversio-
nes en Capital Federal.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de un pasaje vía aérea por el
tramo Buenos Aires - Río Grande -
Buenos Aires, a favor del señor En-
rique Rolando PINTO D.N.I. N°
8.259.207.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente debe-
rá ser imputado a la partida presu-
puestaria correspondiente al ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 941 25-09-03

ARTICULO 1°- Apruébase y Trans-
fiérase la suma de PESOS CUAREN-
TA Y NUEVE MIL CIENTO
OCHENTA ($ 49.180,00), al Banco
Provincia de Tierra del Fuego, para
cancelar la liquidación de los Présta-
mos Universitarios y/o Terciarios, de
los beneficiarios del Consejo Provin-
cial de Becas, dependiente del Mi-
nisterio de Educación.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente de-
berá imputarse a la partida presu-
puestaria: 1.1.1.03.18.1.04.5-1-3-0-
00.3.4.1.16.00.00.00 00.1.11, corres-
pondiente al ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 942 25-09-03

ARTICULO 1°- Apruébase el gasto
en concepto de pago de ayudas eco-
nómicas correspondientes al mes de
Septiembre de 2003, del Programa
de Entrenamiento Laboral (P.E.L.)
por la suma de PESOS OCHOCIEN-
TOS OCHENTA Y TRES MIL
QUINIENTOS ($ 883.500,00.-), por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Transfiérase el im-
porte de PESOS OCHOCIENTOS
OCHENTA Y TRES MIL QUI-
NIENTOS ($ 883.500,00.-), a la
Cuenta Corriente del Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego N° 1-
71-0322/4 denominada «PLAN
PROVINCIAL DE PROMOCION
DE EMPLEO».
ARTICULO 3°- Impútese a la partida
presupuestaria: 1 1 1 03 14 1 04 5 1 4 0
00 3 6 0 16 00 00 00 00 1 11 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 943 25-09-03

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
Comisión de Servicio a la ciudad de
Buenos Aires, de la Jefa de División
Fiscalización Interna, Agente María
Alejandra Navarro, Legajo N°
16676447/00 Categoría 21 P.A. y T.,
y del Jefe de Departamento Infor-
mática, Agente Marcelo R. Lakich,
Legajo N° 14399713/00, Categoría
22 P.A. y T., desde el 29 de Septiem-
bre al 03 de Octubre, inclusive, del
corriente año, a efectos de realizar
pruebas y últimas definiciones so-
bre prototipos finales del sistema
GESTRIB con la empresa SAM SIS-
TEMAS.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR la
liquidación de CINCO (5) días de viá-
ticos los que serán depositados en
Cajas de Ahorro del Banco Provin-
cia Tierra del Fuego N° 0220019273
y 0220019624, respectivamente, y
la extensión de dos Ordenes de Pasa-
jes Oficiales por los tramos US-
HUAIA- BUENOS AIRES- US-
HUAIA a favor de los agentes men-
cionados.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida 1.1.1-
03.15.103.372.000.130.16.00.00.00-
00.1.1.1 y 1.1.1.03.15.103.371.000-
130.16.00.00.00.00.1.1.1 del ejerci-
cio económico y financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 944 26-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar la Comi-
sión de Servicios del agente Cat. 23
P.A. y T. Ing. Martínez Eduardo
Daniel, Leg. N° 8107087/00, a la ciu-
dad de Ushuaia, realizada durante el
día 22 de septiembre de 2003, a efec-
tos de cumplir tareas de monitoreo y
control en el marco del Programa de
Mejoramiento de Barrios, en esta ciu-
dad.
ARTICULO 2°- Liquidar, a través
de la Subsecretaría de Hacienda, un
(1) día de viáticos a nombre del agen-
te mencionado en el artículo anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria 1-1-1-03-15-308-372 del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CARDOZO

RESOL. N° 945 26-09-03

ARTICULO 1°- Reconocer y Apro-
bar la comisión de servicios que se
realizó a la ciudad de Buenos Aires,
por el agente categoría 23 P.A. y T.
ESCOBAR Julio Cesar legajo N°
14307197-00 Director de Obras Pú-
blicas Zona Norte; a partir del día 03
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al 05 de septiembre de 2003, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar el reinte-
gro en concepto de pasaje por el tra-
mó de RIO GRANDE - BUENOS
AIRES, por la suma de PESOS DOS-
CIENTOS CINCUENTA Y SEIS
CON VEINTISIETE CENTAVOS
($ 256,27) y la liquidación de los viá-
ticos correspondientes a TRES (3)
días de comisión, al agente indicado
en el artículo anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a las partidas presupues-
tarias: 1 1 1 03 15 2 02 3 7 1 y 1 1 1
03 15 2 02 372, del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE EDUCACION

RESOL. N° 1469 08-09-03

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de Servicios a la Sra. Silvia Ca-
rolina CATTIGNANO, Legajos N°
20.591.972/05/06 durante los días 29
y 30 de septiembre del corriente año,
en la ciudad de Buenos Aires, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1470 08-09-03

ARTICULO 1°- NO COMPUTAR
las inasistencias en que incurrieren
los miembros del equipo de Esquí
Alpino del Club Andino Ushuaia, de-
tallados en el Anexo I de la presente
Resolución, en los Establecimientos
Educativos de Gestión Pública y Pri-
vada de esta ciudad, entre los días 25
de agosto al 10 de septiembre de
2003; por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTICULO 2°- Dejar debidamente
establecido que los citados en el
Anexo I de la presente Resolución
deberán presentar ante las autorida-
des del Establecimiento Educativo al
que concurren, una constancia que
conste su participación en dicho
evento deportivo.
ARTICULO 3°- Comunicar a la Sub-
secretaría de Deportes y Juventud
de la Provincia, a las Supervisiones
del Nivel de las ciudades de Ushuaia
y Río Grande y a quienes correspon-
da. Dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1471 08-09-03

ARTICULO 1°- Justificar las ina-
sistencias en que incurrirá los días
15 al 20 de septiembre del corriente
año, la docente ASTORGA, Claudia

Viviana, Legajos N° 22.455.473/00/
02, por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1472 08-09-03

ARTICULO 1°- Reubicar a la agen-
te categoría 10 P.A. y T., Sra. Silvia
Raquel MISSORINI, Legajo N°
10685789/00, en el Colegio Provin-
cial «Soberanía Nacional», de la ciu-
dad de Río Grande, a partir del día
veinticinco (25) de agosto del 2.003.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quien correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1473 08-09-03

ARTICULO 1°- Rectificar el VIS-
TO de la Resolución M.E. N° 1409/
03, el que quedará redactado de la
siguiente manera: «VISTO el Proyec-
to de Capacitación: «TIEMPO LI-
BRE Y RECREACION, UN AM-
BITO EDUCATIVO POR EXCE-
LENCIA»;  y».
ARTICULO 2°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 1474 09-09-03

ARTICULO 1°- Destacar de Comi-
sión de Servicios a la ciudad de Us-
huaia, durante el día 10 del mes de
Septiembre del corriente año, de los
agentes que se detallan en el Anexo I
que forma parte integrante de la pre-
sente, por los conceptos vertidos en
el exordio.
ARTICULO 2°- Solicitar a la Subse-
cretaría de Hacienda la pertinente
autorización para la liquidación y
pago de los viáticos correspondien-
tes, y la extensión de dos (2) ordenes
de pasajes terrestres para los tramos
RIO GRANDE - USHUAIA - RIO
GRANDE, a favor de cada una de
las agentes mencionadas en el Anexo
I que forma parte integrante de la
presente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondien-
tes al ejercicio económico en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 1475 09-09-03

ARTICULO 1°- Rectificar parcial-
mente el Anexo I de la Resolución
M.E. N° 1352/03, donde dice: «Ex-
pediente S.L. y T. N° 042/03», de-
berá decir: «Expediente S.L. y T. N°
042/02».
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-

resada con copia autenticada de la
presente Resolución y a la Dirección
General de Sumarios de la Secretaría
Legal y Técnica de la Provincia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 1476 09-09-03

ARTÍCULO 1°- Revocar por razo-
nes de ilegitimidad la Disposición
C.P.C.L.P. N° 095/03, ello conforme
lo dispuesto por el artículo 113° de
la Ley Provincial N° 141 de Procedi-
miento Administrativo y en virtud
de lo expuesto en los considerandos
precedentes y en el Dictamen S. L. y
T. N° 1.138/03.
ARTÍCULO 2°- No hacer lugar al
Reclamo Administrativo planteado
por el docente Miguel Angel BA-
RASSI, D.N.I. N° 20.232.722, soli-
citando la aceptación de la Declara-
ción Jurada de Cargos que presenta-
ra al Colegio Provincial Comandante
Luis Piedrabuena, en virtud de lo ex-
puesto en los considerandos que an-
teceden y el Dictamen S.L. y T. N°
1.138/03.
ARTÍCULO 3°- Notificar al recla-
mante con copia autenticada de la
presente Resolución y del Dictamen
S.L. y T. N° 1.138/03, haciéndole sa-
ber que ha agotado la vía administra-
tiva y que podrá interponer deman-
da judicial dentro del plazo de no-
venta (90) días hábiles Judiciales, a
partir de la notificación de la presen-
te, conforme lo establecido por los
artículos 7°, 15° y 24° de la Ley Pro-
vincial N° 133.
ARTICULO 4°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 1477 09-09-03

ARTICULO 1°- Rectificar el 1°
Considerando y el Artículo 1° de la
Resolución M.E. N° 1360/03, don-
de dice: «Profesora Graciela MARI-
NANGEL», deberá decir: «Profeso-
ra Graciela MARINANGELI», por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 1478 09-09-03

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Reclamo Administrativo planteado
por la docente María Teresa del Va-
lle ALBARRACIN, D.N.I. N°
18.588.891, solicitando su Traslado
Interjurisdiccional Provisorio desde
la Provincia de Tucumán a nuestra
Provincia, en el cargo de Maestra de
Actividades Prácticas Titular; ello en
virtud de lo expresado en los consi-
derandos precedentes y en el Dicta-
men S.L. y T. N° 1.119/03.
ARTICULO 2°- Notificar a la recla-
mante con copia autenticada de la
presente Resolución y del Dictamen
S. L. y T. N° 1.119/03, haciéndole
saber que ha agotado la vía adminis-

trativa pudiendo recurrir a la Justicia
dentro de los noventa (90) días hábi-
les judiciales a partir de la notifica-
ción de la presente conforme los ar-
tículos 10°, 15° y 24° de la Ley Pro-
vincial 133.
ARTICULO 3°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 1479 09-09-03

ARTÍCULO 1°- Revocar las Dispo-
siciones CPAMJ N° 42/03 y 43/03,
toda vez que han sido dictadas por
autoridad incompetente de confor-
midad con lo prescripto  en el artícu-
lo 110° de la Ley Provincial 141 de
Procedimiento Administrativo, ello
atento los considerandos que ante-
ceden y lo expuesto en el Dictamen
S.L. y T. N° 1.087/03.
ARTÍCULO 2°- No hacer lugar al
reclamo Administrativo interpuesto
por la docente Cristina Pilar STO-
SIC, Legajo N° 10.547.675/03, por
resultar improcedente lo solicitado,
ello en atención a los considerandos
que anteceden y  lo expuesto en el
Dictamen S.L. y T. N° 1.087/03.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la pre-
sentante con copia autenticada del
presente Acto Administrativo y del
Dictamen S.L. y T. N° 1.087/03, ha-
ciéndole saber que ha agotado la vía
administrativa y que podrá interpo-
ner acción judicial dentro del plazo
de noventa (90) días hábiles judicia-
les a partir de la notificación de la
presente Resolución (artículos 7°,
15° y 24° de la Ley Provincial 133).
ARTICULO 4°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 1480 09-09-03

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición
S.E.E.G.B. 1 y 2 R.G. N° 020/03 su
Anexo I, de fecha 20 de agosto de
2.003, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1481 09-09-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar sujeto a
monitoreo en proceso de adecuación
el Plan de Estudio correspondiente
al Nivel Polimodal en la Modalidad
Ciencias Naturales, articulado con
T.T.P. en Tiempo Libre, Recreación
y Turismo de la Escuela Modelo de
Educación Integral de la ciudad de
Río Grande, de acuerdo a la Estruc-
tura detallada en los Anexos I y II
que forman parte integrante de la
presente Resolución, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar a la Ins-
titución citada en el artículo 1° de la
presente Resolución, a emitir las cer-
tificaciones correspondientes al Ni-
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vel Polimodal y T.T.P. según lo esta-
blecido por la Resolución M.E. N°
0661102 y su rectificatoria Resolu-
ción M.E. N° 0716/02.
ARTÍCULO 3°- Dejar debidamente
establecido que la emisión de la pre-
sente Resolución, no genera eroga-
ción alguna al erario provincial.
ARTICULO 4°- Comunicar a la Ins-
titución Escuela Modelo de Educa-
ción Integral de la ciudad de Río Gran-
de, a la Supervisión de Educación
Privada y a quienes más correspon-
da. Dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1482 09-09-03

ARTÍCULO 1°- Revocar la Dispo-
sición N° 01/02 emitida por la Co-
misión Provincial de Reconocimien-
to de Títulos, ya que ha sido dictada
por autoridad incompetente de con-
formidad con lo prescripto en el ar-
tículo 110° de la Ley Provincial 141
de Procedimiento Administrativo,
teniendo presente que como no se
generan derechos subjetivos no re-
sulta necesaria la declaración judicial
de nulidad. Ello, en virtud de los con-
siderandos que anteceden y el Dicta-
men S.L. y T. N° 1.094/03.
ARTÍCULO 2°- Hacer lugar a los
Recursos de Reconsideración impe-
trados por los docentes que figuran
en el Anexo I de la presente Resolu-
ción, correspondiendo revocar en sus
partes pertinentes la Resolución
M.E. N° 1.338/02; ello en virtud de
los considerandos precedentes y del
Dictamen S.L. y T. N° 1.094/03.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados con copia autenticada de la
presente Resolución y del Dictamen
S.L. y T. N° 1.094/03.
ARTICULO 4°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 1483 09-09-03

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial el curso
«PERSPECTIVAS DE CAMBIO
EN LA ENSEÑANZA DE LA
LENGUA EXTRANJERA: IMPLI-
CANCIAS EN EL AULA», que ten-
drá lugar en el Instituto Provincial de
Idioma los días 17 y 18 de octubre
del corriente año.
ARTICULO 2°- Dejar debidamente
establecido que la emisión de la pre-
sente no eroga gasto alguno a este
Ministerio.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia. Cumplido, ar-
chivar

SANTORO

RESOL. N° 1484 09-09-03

ARTICULO 1°- Autorizar la Comi-
sión de Servicios de la Profesora Clau-
dia Mónica PICHONI - D.N.I:

14.723.213, durante los días 08, 09
y 10 del corriente año, para colabo-
rar en las tareas de la Supervisión
General de Capacitación Docente en
la sede de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Autorizar la libera-
ción de fondos para cubrir los gastos
que genere la Comisión de Servicios
citada en el Artículo anterior, los cua-
les se encuentran previstos en los
fondos depositados por el Ministe-
rio de Educación Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación a la Cuenta Corrien-
te N° 20110/93, del Banco de la Na-
ción Argentina Sucursal Ushuaia de-
nominada «CABECERA JURIS-
DICCIONAL DE LA RED FEDE-
RAL DE FORMACIÓN DOCEN-
TE CONTINUA».
ARTICULO 3°- Comunicar a la Su-
pervisión General de Capacitación y
a quien corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia. Cumplido,
archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1485 09-09-03

ARTICULO 1°- Autorizar la libera-
ción de fondos remanentes del Pro-
yecto de Capacitación «Formación
de Facilitadores de la Comunicación
- Mediación Escolar» para afectar a
la realización de la réplica del mis-
mo, declarada de Interés Educativo
Provincial por Resolución ME N°
1442/2003.
ARTICULO 2°- Aprobar la eroga-
ción correspondiente a la aplicación
del Artículo 1°, de la presente, con
cargo a las partidas presupuestarias
correspondientes, cuyos fondos se
encuentran depositados en la Cuen-
ta Corriente N° 20110/93 del Banco
de la Nación Argentina, Sucursal Us-
huaia «CABECERA JURISDIC-
CIONAL DE LA RED FEDERAL
DE FORMACIÓN DOCENTE
CONTINUA».
ARTICULO 3°- Realizar las rendi-
ciones correspondientes.
ARTICULO 4°- Comunicar a la Su-
pervisión General de Capacitación y
a quien corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia: Cumplido,
archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1486 09-09-03

ARTÍCULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial la realización de
las Conferencias del catedrático es-
pañol Miguel Ángel SANTOS GUE-
RRA sobre el tema: «EDUCAR
PARA LOS VALORES Y PREPA-
RAR PARA LA VIDA. Una tarea
contradictoria», que tendrán lugar en
las ciudades de Ushuaia y Río Gran-
de, durante los días 1 y 2 de octubre
de 2003, con una duración de ocho
horas reloj, cada una.
ARTICULO 2°- Justificar las ina-
sistencias en que pudieran incurrir
los docentes que asistan a las jorna-
das indicadas en el artículo 1° de la

presente, contra presentación de la
constancia que se expida desde la
Supervisión General de Capacitación
Docente.
ARTICULO 3°- Comunicar a la Su-
pervisión General de Capacitación y
a quien corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia. Cumplido, ar-
chivar.

SANTORO

RESOL. N° 1487 12-09-03

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la Provincia de
Salta durante los días 18 al 20 del
mes de Septiembre del corriente año,
a la Docente María Luisa FRAU
LAVARDA, por los conceptos ver-
tidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Solicitar a la Subse-
cretaría de Hacienda la pertinente
autorización para la liquidación y
pago de tres (03) días de viáticos, y
la extensión de una (01) orden oficial
de pasaje vía aérea para los tramos
USHUAIA - BUENOS AIRES -
SALTA - BUENOS AIRES - US-
HUAIA, a favor de la agente men-
cionada en el Artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 1488 15-09-03

ARTICULO 1°- Desestimar por ex-
temporánea la presentación efectua-
da por la docente Norma Beatriz
SINGH y los docentes detallados en
el Anexo I que se adjunta; ello en
virtud de lo expuesto en los conside-
randos precedentes y en el Dictamen
S.L.y T. N° 1.139/03.
ARTICULO 2°- Notificar a la recla-
mante y a los docentes indicados en
el Anexo I que se acompaña, con co-
pia autenticada de la presente Reso-
lución, del Dictamen S.L.y T. N°
1.139/03 y del informe efectuado por
la Comisión Provincial de Reconoci-
miento de Títulos.
ARTICULO 3°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 1489 15-09-03

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial el Proyecto:
«SIEMBRA TU CORAZON», pre-
sentado por el Centro Tradicionalis-
ta de Ushuaia «Virginia Choquintel»,
por los motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- Comunicar al Cen-
tro Tradicionalista de Ushuaia «Vir-
ginia Choquintel» y a quienes más
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1490 15-09-03

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Educativo la realización del III CON-
GRESO NACIONAL y I INTER-
NACIONAL DE INVESTIGA-
CIÓN EDUCATIVA «LABERIN-
TOS Y ENCRUCIJADAS», organi-
zado por la Facultad de Ciencias de
la Educación de la Universidad Na-
cional de Comahue, a desarrollarse
del 22 al 24 de octubre del corriente
año, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Comunicar a la Fa-
cultad de Ciencias de la Educación
de la Universidad Nacional del Co-
mahue, a la Dirección de Investiga-
ción Educativa de este Ministerio y
a quienes más corresponda. Dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

SANTORO

RESOL. N° 1491 15-09-03

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial la Plataforma
para la Educación de los Consumi-
dores en el Sistema Educativo For-
mal, de la Subsecretaría de Defensa
de la Competencia y Defensa del
Consumidor; por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 1492 15-09-03

ARTICULO 1°- PRORROGAR a
partir del día 1 de septiembre del 2003
y hasta el día 29 de febrero del 2004,
a la señora Miriam Beatriz SÁN-
CHEZ, Legajo N° 16.269.178/00,
como responsable del Área de Ad-
quisición y Contrataciones, del Pro-
grama de Reforma e Inversiones en
el Sector Educativo (PRISE), la cual
al momento de cesar en sus funcio-
nes, cualquiera sea el motivo, revis-
tará en la categoría anterior a la de su
designación.
ARTICULO 2°- DEJASE estableci-
do que la agente antes mencionada,
percibirá la remuneración estableci-
da en el Artículo 3° del Decreto N°
129/00 y el Artículo 6° del Decreto
Provincial N° 1466/01.
ARTICULO 3°- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupuesta-
rias del ejercicio económico financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 1493 15-09-03

ARTICULO 1°- Autorizar el pago
de las facturas N° M03132/802437,
a la Empresa TELEFONICA DE
ARGENTINA S.A., por un impor-
te total de PESOS QUINIENTOS
TRES CON NOVENTA Y SEIS
CENTAVOS ($ 503,96), en concep-
to de abono de la línea 431432, to-
mando como fundamento lo expues-
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to en los Considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente se encuentra contem-
plado en los fondos transferidos por
el Ministerio de Educación de la Na-
ción a la Cuenta Corriente N°
53520115/08 del Banco de la Nación
Argentina - Sucursal Ushuaia, deno-
minada «PACTO FEDERAL EDU-
CATIVO».
ARTICULO 3°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan de los fon-
dos no reintegrables ante el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación.
ARTICULO 4°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 1494 15-09-03

ARTICULO 1°- Rectificar parcial-
mente el Anexo I - CRONOGRA-
MA DE FERIAS DE CIENCIAS Y
TECNOLOGIA, de la Resolución
M.E. N° 1048/03, de acuerdo al si-
guiente detalle:
2. FERIAS ZONALES:
RÍO GRANDE: 20/08/2003
TOLHUIN: 21/08/2003
USHUAIA: 26 y 27/08/2003
3. FERIA PROVINCIAL: 23/09/
2003 y 24/09/2003
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1495 15-09-03

ARTICULO 1°- Reconocer y Dar
por finalizada a partir del día cuatro
(4) de mayo de 2.003, la licencia sin
goce de haberes, por cargo de mayor
jerarquía, Artículo 13°, Apartado II,
Inciso «e», del Decreto Nacional N°
3413/79, a la docente Nora Myriam
CAPUTO Legajo N° 13.893.392/00,
en el cargo de Maestra de Año Titu-
lar, de la Escuela Provincial N° 35 de
la ciudad de Río Grande la cual fuera
otorgada por Resolución M.E. N°
0784/02, por los motivos expuestos
el exordio.
ARTICULO 2°- Reconocer y Auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artícu-
lo 13°, Apartado II, Inciso «e», del
Decreto Nacional N° 3413/79, a la
docente Nora Myriam CAPUTO
Legajo N° 13.893.392/00, en el car-
go de Maestra de Año Titular, de la
Escuela Provincial N° 35 de la ciu-
dad de Río Grande, a partir del día
treinta (30) de junio de 2003 y mien-
tras persistan las causales que origi-
naron la presente licencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1496 15-09-03

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-

rizar la licencia sin goce de haberes,
por razones particulares, Artículo
13°, Apartado II, Inciso «b» del De-
creto Nacional N° 3413/79, al do-
cente Marcelino del Valle TOSSEN
Legajo N° 18.581.357/02, en dos (2)
horas cátedra titulares del curso 9°
año 6° división y dos (2) horas cáte-
dra titulares del curso 9° año 9° divi-
sión, ambas del Turno Tarde, del Es-
pacio Curricular Ciencias Naturales
«Física» de la E.G.B. 3, del Colegio
Técnico Provincial «Olga B. de Arko»
de la ciudad de Ushuaia, a partir del
día catorce (14) y hasta el día veinte
(20) de julio de 2.003.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1497 15-09-03

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00, por usufructuar
licencia extraordinaria, para rendir
examen, Capítulo IV, Artículo 13°,
Apartado I, Inciso a) del Decreto Na-
cional N° 3413/79, a favor de la do-
cente CRUZ, Sandra Marcela, Lega-
jo N° 17.947.720/02, los días 12 al
23 de mayo de 2.003, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente no generó erogación alguna
a este Ministerio.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1498 15-09-03

ARTICULO 1°- Justificar la inasis-
tencia en que incurrió el día 11 de
junio del corriente año, la docente
BERTOTTO COLLAZO, Gissel,
Legajo N° 18.776.726/00, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1499 15-09-03

ARTICULO 1°- Justificar las ina-
sistencias en que incurrió los días 27
al 29 de noviembre de 2.002, el do-
cente BARREIRO, Sergio Alejandro,
Legajo N° 13.965.406/00, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da. Dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1500 15-09-03

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00, por usufructuar
licencia extraordinaria, para rendir
examen, Capítulo IV, Artículo 13°,
Apartado I, Inciso a) del Decreto Na-
cional N° 3413/79, a favor de la do-
cente GREINER, Silvia Ramona,
durante el día 11 de agosto de 2.003,
en el Legajo N° 20.731.490/09, y
durante el día 12 de agosto de 2.003
en el Legajo N° 20.731.490/00, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente no generó erogación alguna
a este Ministerio.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1501 15-09-03

ARTICULO 1°- Justificar las ina-
sistencias en que incurrió los días 25
al 28 de agosto de 2.003, el docente
BARREIRO, Sergio Alejandro, Le-
gajo N° 13.965.406/00, por los mo-
tivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da. Dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1502 15-09-03

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00, por usufructuar
licencia extraordinaria, para rendir
examen, Capítulo IV, Artículo 13°,
Apartado I, Inciso a) del Decreto Na-
cional N° 3413/79, a favor de la do-
cente Karina Laura TORRES, Lega-
jo N° 22.000.122/00, durante los días
11 al 16 de julio del  corriente año,
por los motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente no generó erogación alguna
a este Ministerio.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1503 15-09-03

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por razones particulares, Artículo
13°, Apartado II, Inciso «b» del De-
creto Nacional N° 3413/79, al do-
cente Santiago Alejandro CRUZ Le-
gajo N° 20.433.600/00, en el cargo
de Maestro Bibliotecario Interino, de
la Escuela Provincial N° 8 de la ciu-
dad de Río Grande, a partir del día
cuatro (4) de agosto y hasta el día
cuatro (4) de diciembre de 2.003.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-

ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1504 15-09-03

ARTÍCULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial el Proyecto de
Capacitación «EL HOMBRE FUE-
GUINO EN SU CONTEXTO», a
llevarse a cabo en la ciudad de  Río
Grande; por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Comunicar a la Bi-
blioteca Popular Eduardo Schmidt
(h) de la ciudad de Río Grande y a
quienes más corresponda. Dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

SANTORO

RESOL. N° 1505 15-09-03

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición N° 055/
03 de la Supervisión de E.G.B 3,
Polimodal y T.T.P. de la ciudad de
Ushuaia, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1506 15-09-03

ARTÍCULO 1°- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico interpuesto en
Subsidio por la docente Sandra Isa-
bel GONZALEZ, D.N.I. N°
20.711.440, contra el asiento reali-
zado por la Dirección de la Escuela
Provincial N° 15 «CENTENARIO
DE USHUAIA» a foja 6 y 7 de su
Cuaderno de Actuación Profesional,
ello en virtud de los considerandos
que anteceden y lo vertido en el Dic-
tamen S.L. y T. N° 1.145/03.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la recu-
rrente con copia autenticada de la
presente Resolución y del Dictamen
S.L. y T. N° 1.145/03, haciéndole sa-
ber que ha agotado la vía administra-
tiva y que podrá interponer deman-
da judicial dentro del plazo de no-
venta (90) días hábiles Judiciales, a
partir de la notificación de la presen-
te, conforme lo establecido por los
artículos 7°, 15° y 24° de la ley Pro-
vincial N° 133.
ARTÍCULO 3°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 1507 15-09-03

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios realizada a la ciu-
dad de Río Grande durante los días
28 y 29 del mes de agosto del co-
rriente año, por la Dra. Susana MAR-
TE, por los conceptos vertidos en el
exordio.
ARTICULO 2°- Solicitar a la Subse-
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cretaría de Hacienda la pertinente au-
torización para el pago del reintegro
por la suma de PESOS CIENTO
TREINTA Y DOS CON TREINTA
CENTAVOS ($ 132,30), correspon-
diente a los gastos en conceptos de
alojamiento, racionamiento y trasla-
do terrestre, a favor de la Dra. Susa-
na MARTE.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondien-
te al ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 1508 15-09-03

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la licencia especial sin goce de
haberes, de la Ley del Ex-Territorio
N° 262, a la docente Adriana Mabel
SARMIENTO Legajo N°
17.550.611/00, en el cargo de Maes-
tra Psicóloga Titular, del Programa
de Prevención y Asistencia de la ciu-
dad de Ushuaia partir del día seis (6)
de agosto y hasta el día veinticuatro
(24) de septiembre de 2.003.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1509 15-09-03

ARTICULO 1°- Autorizar la licen-
cia especial sin goce de haberes, de la
Ley del Ex-Territorio N° 262, a la
docente Marta Elena JACOB Lega-
jo N° 22.024.946/00, en el cargo de
Maestra Complementaria de Educa-
ción Plástica - 16 horas titulares - de
la Escuela Provincial N° 10 de la ciu-
dad de Río Grande, a partir del día
veintinueve (29) de octubre y hasta
el día cuatro (4) de diciembre de 2.003.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1510 16-09-03

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicio a la ciudad de Río
Grande al Arq. Luis Angel BOBBIO,
Coordinador General los días 17, 18
y 19 y el Arq. Héctor Alejandro
RAMB, Personal del Area Técnica,
los días 18 y 19 de Setiembre del
corriente, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago del traslado por los
tramos USHUAIA - RIO GRAN-
DE - USHUAIA, a favor del perso-
nal mencionado en el Artículo prece-
dente, por un total de PESOS
OCHENTA ($ 80,00).
ARTICULO 3°- Autorizar la liqui-
dación y pago de viáticos, a favor del
personal mencionado en el Artículo
1°, por un importe total de PESOS

TRESCIENTOS VEINTIOCHO
CON CINCUENTA CENTAVOS ($
328,50).
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de la presente se encuentra contem-
plada en los fondos transferidos por
el Ministerio de Educación, Ciencia
y Tecnología de la Nación a la Cuen-
ta Corriente N° 53520115/08 del
Banco de la Nación Argentina, Su-
cursal Ushuaia, denominada «PAC-
TO FEDERAL EDUCATIVO».
ARTICULO 5°- Efectuar las Rendi-
ciones que correspondan de los fon-
dos no reintegrables al Ministerio de
Educación de la Nación.
ARTICULO 6°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 1511 16-09-03

ARTICULO 1°- Comisionar en la
Dirección del Museo del Fin del
Mundo, dependiente de la Subsecre-
taría de Relaciones Institucionales a
la agente categoría 10 P.A. y T. Sra.
Dora Estela GAZPIO legajo N°
11986682/00, quien revista en este
Ministerio de Educación, de acuerdo
a lo previsto en el artículo 45° de la
Ley 22.140, a partir del día siguiente
de la notificación y hasta tanto se
realice la reubicación definitiva.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y a quienes corresponda. Dar
al Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1512 16-09-03

ARTICULO 1°- Comisionar en la
Dirección del Museo del Fin del
Mundo, dependiente de la Subsecre-
taría de Relaciones Institucionales a
la agente categoría 14 P.A. y T. Sra.
María Susana GOICOCHEA legajo
N° 14406949/00, quien revista en
este Ministerio de Educación, de
acuerdo a lo previsto en el artículo
45° de la Ley 22.140, a partir del día
siguiente de la notificación y hasta
tanto se realice la reubicación defini-
tiva.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y a quienes corresponda. Dar
al Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1513 16-09-03

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de servicios a la ciudad de Santa
Rosa, provincia de La Pampa, du-
rante los días 24 al 27 del mes de
Septiembre del corriente año, al Di-
rector de Investigación Educativa,
Lic. Gabriel KOREMBLIT, por los
conceptos vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Solicitar a la Subse-
cretaría de Hacienda la pertinente
autorización para la liquidación y
pago de tres (03) días de viáticos, y
la extensión de una (01) orden oficial

de pasaje vía aérea para los tramos
USHUAIA - BUENOS AIRES -
USHUAIA, a favor del agente men-
cionado en el Artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondien-
tes al ejercicio económico en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 1514 16-09-03

ARTICULO 1°- Modificar el Anexo
I de la Resolución M.E. N° 1357/03
en lo referido a la Estructura Curri-
cular de 1er. Año de la Modalidad
«Humanidades y Ciencias Sociales»
incluyendo el espacio «Geografía I»
tal y como fuera propuesto oportu-
namente por el Colegio Diocesano
«Monseñor Miguel Ángel Alemán»
de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Notificar con copia
autenticada de la presente Resolu-
ción al Colegio Diocesano «Monse-
ñor Miguel Ángel Alemán».
ARTICULO 3°- Comunicar a la Su-
pervisión de Educación Privada, a la
Supervisión de E.G.B.3, Polimodal
y T.T.P. de la ciudad de Ushuaia y a
quienes más corresponda. Dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y archi-
var.

SANTORO

RESOL. N° 1515 16-09-03

ARTICULO 1°- Comisionar en la
Supervisión Provincial Área de Fron-
tera dependiente del Ministerio de
Gobierno a la agente categoría 10 P.A.
y T. Sra. Blanca Antonia MOYA le-
gajo N° 12630387/00, quien revista
en este Ministerio de Educación, de
acuerdo a lo previsto en el artículo
45° de la Ley 22.140, a partir del día
siguiente de la notificación y hasta
tanto se realice la reubicación defini-
tiva.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y a quienes corresponda. Dar
al Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1516 16-09-03

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición N° 21/
03 de la Supervisión de E.G.B. 3,
Polimodal y T.T.P. de la ciudad de
Ushuaia, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Indicar a la Direc-
ción de Contable, Presupuesto y
Patrimonio, que deberá tramitar la
reprogramación correspondiente al
gasto que demande la presente para
ser imputado a las partidas presu-
puestarias correspondientes.
ARTICULO 3°- Comunicar a la Su-
pervisión de E.G.B. 3, Polimodal y
T.T.P. de la ciudad de Ushuaia, a la
Dirección de Contable, Presupuesto

y Patrimonio y a quienes correspon-
da. Dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1517 16-09-03

ARTICULO 1°- Asignar al Sr. Jorge
FAIELLA D.N.I. N° 10.617.188
treinta y cinco (35) horas cátedra de
Nivel Superior, a fin de prestar ser-
vicios en la U.C.P. - Programa Na-
cional de Infraestructura dependien-
te de la Unidad Gerencial de Planea-
miento y Gestión Educativa, a partir
del dictado de la presente y hasta el
treinta y uno (31) de diciembre de
2.003.
ARTICULO 2°- Indicar a la Direc-
ción de Contable, Presupuesto y Pa-
trimonio, que deberá tramitar la re-
programación correspondiente al gas-
to que demande la presente para ser
imputado a las partidas presupues-
tarias correspondientes.
ARTICULO 3°- Dejar establecido
que la Unidad Gerencial de Planea-
miento y Gestión Educativa deberá
remitir a la Dirección de Personal Do-
cente y No Docente copia autentica-
da de la planilla de movimientos re-
feridas al artículo 1° de la presente.
ARTICULO 4°- Comunicar a la Uni-
dad Gerencial de Planeamiento y
Gestión Educativa, a la Dirección de
Contable, Presupuesto y Patrimonio
y a quienes corresponda. Dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y archi-
var.

SANTORO

RESOL. N° 1518 16-09-03

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00, por usufructuar
la franquicia Artículo 15°, Inciso c)
del Decreto Nacional N° 3413179, a
los docentes María Laura SABATI-
NI -Legajos 13.081.694/02/04-, Mai-
te CELAYA -Legajos 20.923.275/03/
04/05/06- y Carlos MENNA, -Le-
gajos N° 13.315.025/02/04/05-, du-
rante los días 17 al 20 de septiembre
de 2.003, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Justificar la inasis-
tencia incurrida por los docentes
María Laura SABATINI -Legajos
13.081.694/02/04-, Maite CELAYA
-Legajos 20.923.275/03/04/05/06- y
Carlos MENNA, -Legajos N°
13.315.025/02/04/05-, durante el día
16 de septiembre de 2.003, debido a
su traslado a la ciudad de San Miguel
de Tucumán.
ARTICULO 3°- Establecer que la
presente no generó erogación alguna
a este Ministerio.
ARTICULO 4°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO
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RESOL. N° 1519 16-09-03

ARTICULO 1°- Llámese a inscrip-
ción de Interinatos y Suplencias en
Listado Permanente, para la cober-
tura de cargos de Maestro de Grupo
Retardo Mental en el ámbito de la
Escuela Provincial N° 2 de la ciudad
de Río Grande, según los requisitos
que figuran en el Anexo I que forma
parte integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Los docentes debe-
rán efectuar su inscripción ante la
Junta de Clasificación y  Disciplina
adjuntando la documentación perti-
nente que garantice los requisitos
establecidos en el Anexo I.
ARTICULO 3°- Los docentes que
de acuerdo al llamado indicado en el
Artículo 1° resultaren designados a
cubrir Interinatos y Suplencias, lo ha-
rán «por estrictas razones de servi-
cio», cesando automáticamente ante
la presentación de uno con título do-
cente, o en su defecto al finalizar el
ciclo lectivo 2.003.
ARTICULO 4°- Notifíquese a la
Junta de Clasificación y Disciplina
de Nivel Inicial, E.G.B. 1  y E.G.B.
2, Educación Especial y Adultos, co-
muníquese a la Supervisión General
de Nivel Inicial, E.G.B.1 y E.G.B.2,
Educación Especial y Adultos, dése
al Boletín Oficial de la Provincia y
archívese.

SANTORO

RESOL. N° 1520 16-09-03

ARTICULO 1°- Rectificar el artícu-
lo 2° de la Resolución M.E. N° 1.421/
03 donde dice: «en el cargo Vicedi-
rectora Titular en la Escuela Provin-
cial N° 22 «Bahía Golondrina» de la
ciudad de Ushuaia», deberá decir: «en
el cargo de Vicedirectora Interina en
la Escuela Provincial N° 22 «Bahía
Golondrina» de la ciudad de Us-
huaia», por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar con copia
autenticada de la presente Resolu-
ción a la docente Carmen de la Cruz
REY, D.N.I. N° 12.647.578.
ARTICULO 3°- Remitir copia au-
tenticada de la presente Resolución
a la Subsecretaría de Recursos Hu-
manos, a la Supervisión General de
Nivel Inicial, EGB1 y EGB2, Edu-
cación Especial y Adultos, a la Junta
de Clasificación y Disciplina de Ni-
vel Inicial, EGB1 y 2, Educación
Especial y Adultos, a la Dirección
General de Sumarios de la Secretaría
Legal y Técnica de la Provincia y a
quienes más corresponda. Dar al
Boletín Oficial de la Provincia y Ar-
chivar.

SANTORO

RESOL. N° 1521 16-09-03

ARTICULO 1°- Autorizar la devo-
lución del cinco (5%) por ciento de
Fondo de Reparo, a la Empresa D.C.
CONSTRUCCIONES, en concepto

de trabajos realizados en la Escuela
Provincial N° 15 de la ciudad de Us-
huaia, por la suma total de PESOS
TRESCIENTOS NOVENTA Y
OCHO CON CINCUENTA CEN-
TAVOS ($ 398,50), tomando como
fundamento lo expuesto en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- La presente eroga-
ción se encuentra contemplada en los
fondos transferidos por el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación a la Cuenta Corrien-
te N° 53520115/08 del Banco de la
Nación Argentina - Sucursal Us-
huaia, denominada «PACTO FEDE-
RAL EDUCATIVO».
ARTICULO 3°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan de los fon-
dos no reintegrables ante el Ministe-
rio de Educación de la Nación.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes correspondan, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1522 16-09-03

ARTICULO 1°- Rectificar el artícu-
lo 2° de la Resolución M.E. N° 0857/
03, mediante el cual se incluyó el tí-
tulo «Arquitecta» Plan Resolución
N° 732/77 del Decanato de la Facul-
tad de Arquitectura, Diseño y Urba-
nismo de la Universidad de Buenos
Aires, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTICULO 2°- Establecer que la in-
clusión de dicho título, en el anexo
Provincial de Títulos, se realice tal
como se detalla en el Anexo I que
forma parte de la presente Resolu-
ción, sustituyendo el texto ordena-
do, incorporado por el artículo 2° de
la Resolución M.E. N° 0857/03.
ARTICULO 3°- Instruir a la Junta
de Clasificación y Disciplina de
E.G.B. 3 y Polimodal respecto a que
la Resolución M.E. N° 0857/03 man-
tiene su vigencia atendiendo a las
modificaciones expresadas en la pre-
sente Resolución.
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada. Comunicar a la Comisión Pro-
vincial de Reconocimiento de Títu-
los, a la Junta de Clasificación y Dis-
ciplina de E.G.B. 3 y Polimodal, a la
División de Información y Docu-
mentación Educativa y a quienes más
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1523 16-09-03

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso de Reconsideración inter-
puesto por el docente Aldo Walter
VARGAS, Legajo N° 16.150.973/06
contra la Resolución M.E. N° 979/
03, ello conforme los considerandos
que anteceden y lo expuesto en el
Dictamen S.L.y T. N° 1.159/03.
ARTICULO 2°- Notificar al recu-
rrente con copia autenticada de la
presente y del Dictamen S.L. y T.

N° 1.159/03.
ARTICULO 3°- Elevar las presen-
tes actuaciones al señor Gobernador
a los fines de entender en el Recurso
Jerárquico interpuesto en Subsidio.
ARTICULO 4°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 1524 17-09-03

ARTICULO 1°- Sustituir del Artícu-
lo 1° de la Resolución M.E. N° 1148/
03, donde dice: «Alejandra VARGAS
Legajos N° 14355735/00/01 y Ger-
mán YANNIELLI Legajos N°
16327870/00/02 el día 14 de julio de
2.003» deberá leerse: «Alejandra
VARGAS Legajos N° 14355735/00/
01 el día 15 de julio de 2.003 y Ger-
mán YANNIELLI Legajos N°
16327870/00/02 el día 14 de julio de
2.003».
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1525 17-09-03

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial el VII Congre-
so Nacional y XI Congreso Provin-
cial sobre Políticas Educativas, a rea-
lizarse entre el 25 y 26 de setiembre
de 2003, en la ciudad de Santa Rosa,
La Pampa.
ARTICULO 2°- Designar como Re-
ferente Jurisdiccional al Director de
Investigación Educativa, Lic. Gabriel
KOREMBLIT.
ARTICULO 3°- Comunicar al Mi-
nisterio de Cultura y Educación de la
Provincia de La Pampa, a la Direc-
ción de Investigación Educativa y a
quienes más corresponda. Dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

SANTORO

RESOL. N° 1526 17-09-03

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios realizada a la ciu-
dad de Ushuaia durante los días 09 y
10 del mes de Septiembre del corrien-
te año, por la Docente Mariana
MAZRAANI, DNI N° 22.293.822,
por los conceptos vertidos en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- Solicitar a la Subse-
cretaría de Hacienda la pertinente au-
torización para la liquidación y pago
de los viáticos correspondientes, a
favor de la agente mencionada en el
Artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondien-
tes al ejercicio económico en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 1527 17-09-03

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios realizada a la ciu-
dad de Ushuaia durante el día 01 del
mes de Septiembre del corriente año,
por la Sra. Graciela Beatriz MARI-
NANGELI, D.N.I. N° 16.731.352,
por los conceptos vertidos en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- Solicitar a la Subse-
cretaría de Hacienda la pertinente au-
torización para la liquidación y pago
de los viáticos correspondientes, a
favor de la agente mencionada en el
Artículo precedente
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondien-
tes al ejercicio económico en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 1528 17-09-03

ARTICULO 1°- JUSTIFICAR la
inasistencia en que incurrieron los
alumnos del Colegio Técnico Provin-
cial «Olga B. de Arko» de esta ciu-
dad, Hernán ALVARENGA y Lino
CONDORI, el día 12 de septiembre
de 2003; por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Comunicar al Cole-
gio Técnico Provincial «Olga B. de
Arko» de Ushuaia y a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1529 17-09-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar las misio-
nes y funciones de la Estructura Or-
gánica del «Centro de Actividades Al-
ternativas para Discapacitados», que
figuran, en los Anexos I, II y III, que
son parte integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y Archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1530 17-09-03

ARTICULO 1°- Establecer que los
cargos de Psicopedagogo y Asisten-
te Social de carácter transitorios apro-
bados por Decreto Provincial N°
1546/03, revistarán en treinta y dos
(32) horas cátedra de Nivel Medio.
ARTICULO 2°- Comunicar al Cen-
tro de Actividades Alternativas para
Discapacitados, a la Dirección de
Contable, Presupuesto y Patrimo-
nio, a la Subsecretaría de Recursos
Humanos, a la Dirección de Personal
Docente y No Docente y a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1531 17-09-03

ARTICULO 1°-  Asignar al Institu-
to Provincial de Enseñanza Superior
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«FLORENTINO AMEGHINO»,
veinticuatro (24) horas cátedra de Ni-
vel Superior transitorias, a fin de ser
destinadas al responsable de infor-
mática de laboratorio, a partir del dic-
tado de la presente y hasta el treinta
y uno (31) de diciembre de 2.003.
ARTICULO 2°- Indicar a la Direc-
ción de Contable, Presupuesto y Pa-
trimonio, que deberá tramitar la re-
programación correspondiente al gas-
to que demande la presente para ser
imputado en las partidas presupues-
tarias correspondientes.
ARTICULO 3°- Comunicar la Su-
pervisión de Educación Superior, a
la Dirección de Presupuesto y Patri-
monio y a quienes corresponda. Dar
al Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1532 17-09-03

ARTICULO 1°- Reconocer y Dar
por finalizada a partir del veintinue-
ve (29) de agosto de 2.003, la licen-
cia sin goce de haberes, por cargo de
mayor jerarquía, Artículo 13°, Apar-
tado II, Inciso «e» del Decreto Na-
cional N° 3413/79, a la docente Noe-
mí del Valle CHAZARRETA Legajo
N° 20.491.534/00, en el cargo de
Maestra Bibliotecaria Interina del
Jardín de Infantes N° 3 de la ciudad
de Río Grande, la cual fuera otorgada
por Resolución M.E. N° 1320/03,
por los motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1533 17-09-03

ARTICULO 1°- Cambiar de catego-
ría al Jardín de Infantes N° 13 de la
localidad de Tolhuin de Tercera a Se-
gunda, a partir del dictado de la pre-
sente.
ARTICULO 2°- Otorgar al Jardín de
Infantes N° 13 de la localidad de
Tolhuin, un (01) cargo de Director
de 2° categoría y un (01) cargo de
Secretario Escuela Común Tiempo
Completo, Vacante Ley 568.
ARTICULO 3°- Desafectar y rete-
ner el cargo de Director de  3° cate-
goría, tiempo Completo.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado a las Partidas Presupues-
tarias correspondientes.
ARTICULO 5°- Comunicar a la Su-
pervisión General de los Niveles Ini-
cial, E.G.B.1 y 2, a la Subsecretaría
de Recursos Humanos, a la Direc-
ción de Contable, Presupuesto y Pa-
trimonio y a quienes corresponda.
Dar al Boletín Oficial de la Provincia
y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1534 17-09-03

ARTICULO 1°- Autorizar la devo-
lución del cinco (5%) por ciento de
Fondo de Reparo, a la Empresa
ABEL SOSA CONSTRUCCIO-
NES, en concepto de trabajos reali-
zados en la Escuela Provincial N° 15
de la ciudad de Ushuaia, por la  suma
total de PESOS TRESCIENTOS
SIETE CON SETENTA Y CINCO
CENTAVOS ($ 307,75), tomando
como fundamento lo expuesto en los
Considerandos.
ARTICULO 2°- La presente eroga-
ción se encuentra contemplada en los
fondos transferidos por el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación a la Cuenta Corrien-
te N° 53520115/08 del Banco de la
Nación Argentina - Sucursal Us-
huaia, denominada «PACTO FEDE-
RAL EDUCATIVO».
ARTICULO 3°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan de los fon-
dos no reintegrables ante el Ministe-
rio de Educación de la Nación.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes correspondan, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1535 17-09-03

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artícu-
lo 13°, Apartado II, Inciso «e» del
Decreto Nacional N° 3413/79, a la
docente Ana Inés LENZO Legajo N°
14.434.091/01, en el cargo de Maes-
tra de Año Titular, de la Escuela Pro-
vincial N° 26 de la ciudad de Río
Grande, a partir del día cinco (5) de
agosto de 2.003 y mientras persis-
tan las causales que originaron la pre-
sente licencia.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1536 17-09-03

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artícu-
lo 13°, Apartado II, Inciso «e» del
Decreto Nacional N° 3413/79, a la
docente Soraya Isabel ZARACHO
Legajo N° 14.639.202/00, en el car-
go de Directora Interina, de la Escue-
la Provincial N° 5 de la localidad de
Tolhuin, a partir del día veinticinco
(25) de abril de 2.003 y mientras per-
sistan las causales que originaron la
presente licencia.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1537 18-09-03

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad de Río
Grande durante el día 19 del mes de
Septiembre del corriente año, al Jefe
de Departamento Presupuesto y
Patrimonio, Sr. Raúl URAN, y al Jefe
de División Patrimonio, Sr. Juan
CANCINO, por los conceptos ver-
tidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de los viáticos corres-
pondientes, y la adquisición de dos
(02) pasajes terrestres por los tra-
mos USHUAIA - RIO GRANDE -
USHUAIA, a favor de cada uno de
los agentes mencionados en el Ar-
tículo precedente.
ARTICULO 3°- La presente eroga-
ción será contemplada con los fon-
dos transferidos a la Cuenta Corrien-
te N° 1710064/5, denominada Fon-
do Permanente Ministerio de Edu-
cación, por el Ministerio de Econo-
mía Obras y Servicios Públicos me-
diante Resolución SEC. HAC. N°
0750/03.
ARTICULO 4°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 1538 18-09-03

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición S.E.
E.G.B. 1 y 2 R.G. N° 024/03, y su
Anexo I, de fecha 9 de septiembre de
2003; por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1539 18-09-03

ARTÍCULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial el Ciclo de
Charlas Debates denominado: «UNI-
VERSIDAD Y SOCIEDAD», orga-
nizado por la Unidad Académica de
la Universidad Nacional «San Juan
Bosco»- Sede Ushuaia; por los mo-
tivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 1540 18-09-03

ARTICULO 1°- Rectificar el Artículo
2° de la Resolución M.E. N° 1513/03, el
que quedará redactado de la siguiente
manera: «ARTICULO 2°- Solicitar a la
Subsecretaría de Hacienda la pertinente
autorización para la liquidación y pago
de tres (03) días de viáticos, y la exten-
sión de una (01) orden oficial de pasaje
vía aérea para los tramos USHUAIA -
BUENOS AIRES - LA PAMPA -
BUENOS AIRES - USHUAIA a  favor
del agente mencionado en el Artículo pre-
cedente».
ARTICULO 4°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 1541 18-09-03

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios realizada a la ciu-
dad de Ushuaia durante los días 02 al
04 del mes de Septiembre del corrien-
te año, por la Supervisora de Educa-
ción Continua, Sra. María Laura
GARIGLIO, por los conceptos ver-
tidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Solicitar a la Subse-
cretaría de Hacienda la pertinente au-
torización para la liquidación y pago
de los viáticos correspondientes, y el
reintegro por la suma total de PESOS
CUARENTA ($ 40,00), en concepto
de traslado terrestre de acuerdo a los
Tickets N° 02-072569 y 02-071480
de la firma LIDER Coop. Ltda., a fa-
vor de la agente mencionada en el Ar-
tículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 1542 18-09-03

ARTÍCULO 1°- NO COMPUTAR
las inasistencias en que incurrieren
los jugadores seleccionados, detalla-
dos en el Anexo I de la presente Re-
solución, en los establecimientos
educativos de Gestión Pública y Pri-
vada de la ciudad de Ushuaia, entre
los días 17 al 20 de septiembre de
2003; por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTICULO 2°- Dejar debidamente
establecido que los citados en el
Anexo I de la presente Resolución,
deberán presentar ante las autorida-
des del establecimiento al que con-
curren, una constancia de participa-
ción en dicho evento deportivo.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a la Su-
pervisión de E.G.B.3, Polimodal y
T.T.P., a la Supervisión de Educa-
ción Privada y a quienes más corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1543 18-09-03

ARTÍCULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial la realización
del «IX CONGRESO LATINO-
AMERICANO DE FOLKLORE
DEL MERCOSUR y XIII  JORNA-
DAS NACIONALES DE FOL-
KLORE», organizado por el Area
Transdepartamental de Folklore del
Instituto Universitario Nacional del
Arte, a llevarse a cabo en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, entre
los días 18 al 21 de noviembre de
2.003; por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTÍCULO 2°- Comunicar a la Se-
cretaría de Extensión Cultural del
Instituto Universitario Nacional del
Arte y a quienes más corresponda.
Dar al Boletín Oficial de la Provincia
y archivar.

SANTORO
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RESOL. N° 1544 19-09-03

ARTICULO 1°- Determinar que el
soporte para la emisión de las posti-
tulaciones enmarcadas en la Resolu-
ción C.F.C. y E. N° 151/00 se efec-
tuará en los títulos impresos por la
Casa de la Moneda S.E. dependiente
del Ministerio de Economía de la
Nación, que en la actualidad cuenta
ésta Jurisdicción, de acuerdo a lo ver-
tido en el exordio.
ARTICULO 2°- Determinar que la
denominación de la postitulación,
otorgada por el Instituto de Forma-
ción Docente, será concordante a la
aprobación realizada para cada caso
en particular, no incluyendo en la le-
yenda pertinente el título base exigi-
ble para la cursada, ello en virtud a
los considerandos antes expuestos.
ARTICULO 3°- Determinar que a
partir del dictado de la presente los
criterios enunciados en el punto 5.
del anexo Unico de la Resolución
C.F.C. y E. N° 151/00 serán regla-
dos por la Supervisión de Educación
Superior conjuntamente con los Ins-
titutos de Formación Docente acre-
ditados en la Provincia y de carácter
Estatal, en un término no mayor a
ciento veinte (120) días hábiles con-
tados a partir del dictado de la pre-
sente.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia, cumplido, archi-
var.

SANTORO

RESOL. N° 1545 19-09-03

ARTICULO 1°- Determinar que la
Supervisión General de Nivel Inicial,
E.G.B.1 y E.G.B.2, Educación Es-
pecial y Educación del Adulto será
la encargada de excepcionar los re-
quisitos que para cada cargo estipula
el Anexo I que integra el artículo 1°
del Decreto Provincial N° 267/00,
cuando las necesidades de cobertura
de los cargos jerárquicos de los Esta-
blecimientos Educativos de Nivel
Inicial, E.G.B.1 y E.G.B.2, Educa-
ción Especial y Educación del Adul-
to, lo requieran, y no existieran aspi-
rantes que reúnan los requisitos es-
tablecidos, ello en virtud de lo ex-
puesto en el exordio.
ARTICULO 2°- La Supervisión Ge-
neral de Nivel Inicial, E.G.B.1 y
E.G.B.2, Educación Especial y Edu-
cación del Adulto hará constar en cada
designación que se efectúe por im-
perio de lo establecido en el artículo
que antecede, lo siguiente: «...la pre-
sente  designación se efectúa hasta
tanto existan aspirantes que reúnan
los requisitos que para cada cargo
estipula el Anexo I que integra el ar-
tículo 1° del Decreto Provincial N°
267/00; no pudiendo exceder de la
finalización del presente Ciclo Lec-
tivo».
ARTICULO 3°- Notificar con copia
autenticada de la presente Resolu-
ción a la Supervisión General de Ni-

vel Inicial, E.G.B.1 y E.G.B.2, Edu-
cación Especial y Educación del Adul-
to.
ARTICULO 4°- Comunicar a la Jun-
ta de Clasificación y Disciplina de
Nivel Inicial, E.G.B.1 y E.G.B. 2,
Educación Especial y Educación del
Adulto y a quienes más correspon-
da. Dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1546 19-09-03

ARTICULO 1°- Autorizar el pago
de la factura tipo "A" N° 0003-
00000362, obrante a fs. 5120, a la
Empresa Constructora GIRO
CONSTRUCCIONES S.A., en con-
cepto de trabajos realizados en la
Obra de CONSTRUCCION EDIFI-
CIO JARDIN DE INFANTES N°
6, de la ciudad de Río Grande, co-
rrespondiente al mes de Agosto, por
la suma total de PESOS NOVENTA
Y NUEVE MIL SETECIENTOS
SETENTA Y CUATRO CON NO-
VENTA Y UN CENTAVOS ($
99.774,91), tomando como funda-
mento lo expuesto en los Conside-
randos.
ARTICULO 2°- La presente eroga-
ción se encuentra contemplada en los
fondos transferidos por el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación a la Cuenta Corrien-
te N° 53520115/08 Banco de la Na-
ción Argentina - Sucursal Ushuaia,
denominada «PACTO FEDERAL
EDUCATIVO».
ARTICULO 3°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan de los fon-
dos no reintegrables ante el Ministe-
rio de Educación de la Nación.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes correspondan, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1547 19-09-03

ARTICULO 1°- Sustituir la fecha
consignada en el artículo 1° de la
Resolución M.E. N° 1515/03 donde
dice: «a partir del día siguiente de la
notificación» deberá leerse «a partir
del día 26 de agosto del año en cur-
so».
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y a quienes corresponda. Dar
al Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1548 19-09-03

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial el Proyecto de
Capacitación denominado «PRI-
MER ENCUENTRO EDUCATI-
VO TRANSDISCIPLINAR titula-
do: «EL DESAFIO DE EDUCAR
CON VALORES Y SIN VIOLEN-
CIA», a realizarse en la ciudad Río
Grande los días 14 y 15 de noviem-

bre del corriente año, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Justificar las ina-
sistencias en las que pudieran incu-
rrir los docentes  que asistan al even-
to citado en el artículo 1° de la pre-
sente, en las instituciones de la Pro-
vincia donde prestan servicios, con-
tra presentación de la Constancia de
Asistencia que expidan sus organi-
zadores.
ARTICULO 3°- Comunicar a la Su-
pervisión General de Capacitación y
a quien corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia. Cumplido, ar-
chivar.

SANTORO

RESOL. N° 1549 19-09-03

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial la presencia en
la ciudad de Ushuaia del «Bibliomó-
vil MultiModal» de la Biblioteca del
Congreso de la Nación  y el Curso
denominado: «PARA LEER MÁS;
PUBLICOS - NECESIDADES Y
DEMANDAS», a desarrollarse en el
marco del evento desde el día 23 de
septiembre del corriente año, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1550 19-09-03

ARTICULO 1°- Hacer lugar a la reu-
bicación en los cargos de Maestros
de Enseñanza Práctica Titulares, se-
gún lo detallado en el Anexo I de la
presente, en el ámbito del Colegio
Técnico Provincial «Olga B. de
Arko», de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- La reubicación ofre-
cida en el Artículo 1° de la presente,
mantendrá antigüedad, remuneración
y carga horaria correspondiente a su
cargo de Maestro de Enseñanza Prác-
tica, a partir del Ciclo Lectivo 2003.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados, quienes deberán dar cum-
plimiento a la presente de acuerdo a
vertido en el Artículo 2°.
ARTICULO 4°- Comunicar a la Jun-
ta de Clasificación y Disciplina de
E.G.B.3, Polimodal y T.T.P., a la Su-
pervisión de EGB3 Polimodal y
T.T.P., al Colegio Técnico Provincial
«Olga B. de Arko» y a quienes más
corresponda.
ARTÍCULO 5°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 1551 22-09-03

ARTICULO 1°- Reconocer los gas-
tos imputables a la realización del 2°
Encuentro en las ciudades de Río
Grande y Ushuaia del curso TA-
LLER DE NARRACIÓN ORAL 1°
y 2° Nivel a cargo del Profesor Clau-
dio FERRARO.

ARTICULO 2°- Autorizar la libera-
ción de fondos necesarios para cu-
brir los gastos emergentes de la apli-
cación del Artículo 1° de la presente.
ARTICULO 3°- El costo de la pre-
sente se encuentra previsto en los
fondos transferidos por el Ministe-
rio de Educación Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación a la Cuenta Corrien-
te N° 20110/93 del Banco de la Na-
ción Argentina sucursal Ushuaia,
denominada CABECERA JURIS-
DICCIONAL DE LA RED DE
FORMACIÓN DOCENTE CON-
TINUA.
ARTICULO 4°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan a los fon-
dos no reintegrables ante el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación.
ARTICULO 5°- Comunicar a quien
corresponda . Dar al Boletín Oficial
de la Provincia. Cumplido, archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1552 22-09-03

ARTICULO 1°- Autorizar a la Su-
pervisión General de Capacitación
Docente, la afectación de fondos para
realizar la cobertura de los gastos que
genere la realización de las jornadas
«EDUCAR PARA LOS VALORES
Y PREPARAR PARA LA VIDA.
Una tarea contradictoria» a cargo del
Profesor Miguel Ángel SANTOS
GUERRA, por los motivos expues-
to en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar, en cum-
plimiento del Artículo 1° de la pre-
sente, el pago de honorarios con fon-
dos remanentes de los Proyectos de
Gestión Curricular y Polimodal a
Distancia, y de traslados y viáticos
con los del Proyecto de Alfabetiza-
ción, todos incluidos en el Plan Glo-
bal 2002, con cargo a las partidas
presupuestarias correspondientes,
cuyos fondos se encuentran deposi-
tados en la Cuenta Corriente N°
20110/93 del Banco de la Nación Ar-
gentina, Sucursal Ushuaia «CABE-
CERA JURISDICCIONAL DE LA
RED FEDERAL DE FORMA-
CIÓN DOCENTE CONTINUA».
ARTICULO 3°- Proceder a las ren-
diciones correspondientes.
ARTICULO 4°- Comunicar a la Su-
pervisión General de Capacitación y
a quienes corresponda. Dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia. Cumpli-
do, archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1553 22-09-03

ARTICULO 1°- Reconocer los gas-
tos imputables a la realización del
Proyecto de Capacitación «ALGO
SE ESTA GESTANDO» a cargo de
la Licenciada Adriana LUQUE y el
Profesor Fabián MARTUCCHI , in-
cluido en el Plan Global de Capacita-
ción 2003 que fuera aprobado por el
Ministerio de Educación Ciencia y
Tecnología de la Nación, y protoco-
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lizado por Acta 393/03 del citado Or-
ganismo.
ARTICULO 2°- Autorizar la libera-
ción de fondos necesarios para cu-
brir los gastos emergentes de la apli-
cación del Artículo 1° de la presente.
ARTICULO 3°- El costo de la pre-
sente se encuentra previsto en los
fondos transferidos por el Ministe-
rio de Educación Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación a la Cuenta Corrien-
te N° 20110/93 del Banco de la Na-
ción Argentina sucursal Ushuaia, de-
nominada CABECERA JURISDIC-
CIONAL DE LA RED DE FOR-
MACIÓN DOCENTE CONTI-
NUA.
ARTICULO 4°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan a los fon-
dos no reintegrables ante el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación.
ARTICULO 5°- Comunicar a quien
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia. Cumplido, archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1554 22-09-03

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial el Curso de
Perfeccionamiento docente Curso so-
bre «LITERATURA INFANTIL» a
llevarse a cabo entre los días 6 y 7 de
octubre del corriente año, por los mo-
tivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Dejar debidamente
establecido que la emisión de la pre-
sente no eroga gasto alguno a este
Ministerio.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia. Cumplido, ar-
chivar.

SANTORO

RESOL. N° 1555 22-09-03

ARTÍCULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial el Curso de
Perfeccionamiento docente «DE LA
REFLEXIÓN A LA ACCION EN-
SEÑANZA - APRENDIZAJE:
UNA EXPERIENCIA PLACEN-
TERA», por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Dejar debidamente
establecido que la emisión de la pre-
sente no eroga gasto alguno a este
Ministerio.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia. Cumplido, ar-
chivar.

SANTORO

RESOL. N° 1556 22-09-03

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires durante los
días 28 de Septiembre al 01 del mes
de octubre del corriente año, a la Pro-
fesora Silvia Carolina CATTIGNA-
NO, por los conceptos vertidos en

el exordio.
ARTICULO 2°- Solicitar a la Subse-
cretaría de Hacienda la pertinente
autorización para la liquidación y
pago de tres (03) días de viáticos, y
la extensión de una (01) orden oficial
de pasaje vía aérea para los tramos
RIO GRANDE - BUENOS AIRES
- RIO GRANDE, a favor de la agen-
te mencionada en el Artículo prece-
dente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondien-
tes al ejercicio económico en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 1557 22-09-03

ARTÍCULO 1°- No hacer lugar al
Recurso de Reconsideración inter-
puesto por la Docente Debora Emil-
se SPINOGLIO, D.N.I. N°
21.584.011 contra la Resolución
M.E. N° 1.094/03, ello en virtud de
los considerandos precedentes y lo
expuesto en el Dictamen S.L. y T.
N° 1.183/03.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la recu-
rrente con copia autenticada de la
presente Resolución y del Dictamen
S.L .y T N° 1.183/03.
ARTÍCULO 3°- Elevar las actuacio-
nes al señor Gobernador a los fines
de entender en el Recurso Jerárquico
interpuesto en Subsidio.
ARTÍCULO 4°- De forma.

SANTORO

RESOLUCIONES
SECRETARIA DE HACIENDA

RESOL. N° 914 01-09-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la 109°
rendición parcial del Fondo Perma-
nente M.E.O.y S.P., Artículo 57°,
D.F.P.y E, Subsecretaría de Hacien-
da otorgado mediante Resolución de
Ministerio de Economía, Obras y
Servicios Públicos N° 48/03, por la
suma total de VEINTE MIL NO-
VECIENTOS DOCE (20.912,00),
discriminada en PESOS DIEZ MIL
CUARENTA Y DOS ($ 10.042,00),
y un importe de LETRAS DE CAN-
CELACIÓN DE OBLIGACIONES
PROVINCIALES (LECOP) DIEZ
MIL OCHOCIENTOS SETENTA
(10.870), de acuerdo al Anexo I, que
forma parte integrante de la presen-
te.
ARTÍCULO 2°- Habiéndose efec-
tuado los pagos por los importes
mencionados en el Artículo prece-
dente, corresponde cancelar parcial-
mente el mencionado fondo.
ARTICULO 3°- Reintegrar a la cuen-
ta N° 1710487/6, la suma de PESOS
DIEZ MIL CUARENTA Y DOS ($
10.042,00), rendida mediante el pre-
sente.
ARTICULO 4°- Reintegrar a la cuen-
ta N° 21710487/8, el importe de
LETRAS DE CANCELACIÓN DE

OBLIGACIONES PROVINCIA-
LES (LECOP) DIEZ MIL OCHO-
CIENTOS SETENTA (10.870), ren-
dida mediante el presente.
ARTÍCULO 5°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presupues-
tarias del ejercicio fiscal en vigencia,
detalladas en el Anexo II de la pre-
sente.
ARTÍCULO 6°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 915 01-09-03

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma CASA
FUEGIA S.R.L., por la suma total
de PESOS TRESCIENTOS NO-
VENTA Y DOS ($ 392,00.-), por la
adquisición de un calefactor, desti-
nado a la Dirección de Cultura Pro-
vincial dependiente de la Subsecre-
taría de Relaciones Institucionales de
la Provincia, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 111 03 10
1 04 4 3 9 0 00 3 4 4 6 00 00 00 00 1
11, del ejercicio económico financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 916 01-09-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la 176°
rendición parcial del Fondo Perma-
nente M.E.O.y .S.P., Artículo 57°,
D.F.P.y E, Subsecretaría de Hacien-
da otorgado mediante Resolución del
Ministerio de Economía, Obras y
Servicios Públicos N° 48/03, por la
suma total de PESOS TREINTA Y
NUEVE MIL OCHOCIENTOS
SESENTA Y TRES CON SETEN-
TA Y CUATRO CENTAVOS ($
39.863,74) de acuerdo al Anexo I,
que forma parte integrante de la pre-
sente.
ARTÍCULO 2°- Habiéndose efec-
tuado los pagos por los importes
mencionados en el Artículo prece-
dente, corresponde cancelar parcial-
mente el mencionado fondo.
ARTICULO 3°- Reintegrar a la cuen-
ta N° 1710487/6, la suma de PESOS
TREINTA Y NUEVE MIL OCHO-
CIENTOS SESENTA Y TRES CON
SETENTA Y CUATRO CENTA-
VOS ($ 39.863,74), rendida median-
te el presente.
ARTÍCULO 4°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presupues-
tarias del ejercicio fiscal en vigencia,
detalladas en el Anexo II de la pre-
sente.
ARTÍCULO 5°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 917 01-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar la Rendi-
ción Total del Anticipo con Cargo a
Rendir, otorgado mediante Resolu-
ción SEC. HAC. N° 502/03 a la Se-
cretaría de Obras y Servicios Públi-
cos - Dirección de Obras Públicas
Zona Norte, por la suma de PESOS
CINCUENTA MIL ($ 50.000,00),
según detalle Anexo I.
ARTICULO 2°-  Cancelar Totalmen-
te el Anticipo con Cargo a Rendir
otorgado a la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos - Dirección de
Obras Públicas Zona Norte median-
te Resolución SEC. HAC. N° 502/
03, por la suma de PESOS CIN-
CUENTA MIL ($ 50.000,00.-).
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria: 1.1.1.03.15.2.0.2.3.3.1.0.00.3.
7.0.16.00.00.00.00.1.1 1. del ejerci-
cio económico y financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 918 01-09-03

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma EMPRESA DE
SERVICIOS «MATAFUEGOS
ROSI», por la suma total de PESOS
CUATROCIENTOS CINCUENTA
Y NUEVE ($ 459,00.-), por la ad-
quisición de extintores de polvo quí-
mico ABC destinado a dependencias
de la Supervisión Provincial de Trans-
porte, dependiente del Ministerio de
Gobierno, Trabajo y Justicia de la
Provincia, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 111 03 14
1 05 2 7 9 0 00 4 3 0 16 00 00 00 00
1 11, del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 919 01-09-03

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
del adicional para la obra: «Centro
de Deportes Invernales del Glaciar
Martial», por un monto de PESOS
CINCUENTA Y NUEVE MIL
ONCE CON TREINTA Y SEIS
CENTAVOS ($ 59.011,36.-).
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del artículo ante-
rior será con cargo a la partida presu-
puestaria: 1.1.1.03.15.2.02.4.2.2.00-
4.7.0.05.00.00.00.22.1.11. del ejerci-
cio económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MERLINO
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RESOL. N° 920 01-09-03

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
para la ejecución de los trabajos com-
plementarios rubros I y II para la
obra «Refacción en Jefatura de Poli-
cía Ushuaia», con un presupuesto
oficial de PESOS OCHENTA Y DOS
MIL TRESCIENTOS SESENTA Y
UNO CON TREINTA CENTAVOS
($ 82.361,30.-), con un plazo de eje-
cución de TREINTA (45) días corri-
dos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del artículo ante-
rior será con cargo a la partida presu-
puestaria: 1.1.1.03.15.2.02.4.2.2.0-
00.2.2.0.05-00.00.00.09.1.11. del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 921 01-09-03

ARTICULO 1°- Reconocer y Apro-
bar el gasto en concepto de adquisi-
ción de ejemplares de la Constitu-
ción Provincial, destinado a la Legis-
latura Provincial, de acuerdo a la fac-
tura B-0001-00001173, por la suma
total de PESOS VEINTE MIL SEIS-
CIENTOS ($ 20.600,00) presenta-
da por la firma EL DIARIO S.R.L.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución N° 06/02
C.G.P., y perfeccionada la operación
o las obligaciones contractuales que
así lo indiquen, procédase al pago de
la obligación generada.
ARTICULO 3° - Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria correspondiente al ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 922 01-09-03

ARTICULO 1°- Reconocer y Apro-
bar el gasto en concepto de adquisi-
ción de materiales varios, destinados
a la reparación de edificios públicos,
de acuerdo a las facturas detalladas
en el Anexo I, que forma parte de la
presente, por la suma total de PE-
SOS CINCUENTA Y DOS MIL
CIENTO TREINTA Y NUEVE ($
52.139,00).
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución N° 06/02
C.G.P., y perfeccionada la operación
o las obligaciones contractuales que
así lo indiquen, procédase al pago de
la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria correspondiente al ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 923 01-09-03

ARTICULO 1° - Reconocer y Apro-
bar el gasto en concepto de servicios
de hotelería brindado por la firma
SUNGLASS S.A., de acuerdo a la
factura B 0003-00007767, que for-
ma parte de la presente, por los mo-
tivos expuestos en el exordio, por un
monto total de PESOS QUINIEN-
TOS DIECIOCHO ($ 518,00).
ARTICULO 2°- Cumplido los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por la Resolución N° 06/02
C.G.P., y perfeccionada la operación
o las obligaciones contractuales que
así lo indiquen, procédase al pago de
la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria 111-03-15-1-01-379 correspon-
diente al ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 924 01-09-03

ARTICULO 1°- Reconocer y Apro-
bar el gasto en concepto de adquisi-
ciones y trabajos varios destinados a
establecimientos dependientes del
Gobierno Provincial de la ciudad de
Ushuaia, de acuerdo a las facturas
detalladas en el Anexo I, que forma
parte de la presente, por la suma to-
tal de PESOS CINCUENTA Y
OCHO MIL SETECIENTOS VEIN-
TICUATRO ($ 58.724,00).
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución N° 06/02
C.G.P., y perfeccionada la operación
o las obligaciones contractuales que
así lo indiquen, procédase al pago de
la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria correspondiente al ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 925 01-09-03

ARTICULO 1°- Reconocer y Apro-
bar el gasto en concepto de adquisi-
ción de elementos varios, destinados
a la Secretaría de Desarrollo y Pla-
neamiento, de acuerdo a las facturas
detalladas en el Anexo I, que forma
parte de la presente, por la suma to-
tal de PESOS CUARENTA Y CIN-
CO MIL TRESCIENTOS OCHEN-
TA Y SEIS CON TREINTA Y
CUATRO CENTAVOS ($
45.386,34).
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución N° 06/02
C.G.P., y perfeccionada la operación
o las obligaciones contractuales que
así lo indiquen, procédase al pago de
la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria correspondiente al ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.

ARTICULO 4°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 926 01-09-03

ARTICULO 1°- Reconocer y Apro-
bar el gasto en concepto de adquisi-
ción de materiales varios, destinados
a la Secretaría de Desarrollo y Pla-
neamiento, de acuerdo a las facturas
detalladas en el Anexo I, que forma
parte de la presente, por la suma to-
tal de PESOS DOS MIL QUINIEN-
TOS NOVENTA Y CUATRO CON
TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($
2.594,37).
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución N° 06/02
C.G.P., y perfeccionada la operación
o las obligaciones contractuales que
así lo indiquen, procédase al pago de
la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria correspondiente al ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 927 02-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción parcial del Fondo Permanente
de Gastos Generales tramitada me-
diante el Expte Nro. 11873/02 por
los importes detallados en el Anexo
I de la presente.
ARTICULO 2°- La presente eroga-
ción fue imputada a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económico
financiero 2002, de acuerdo a lo de-
tallado en el Anexo II de la presente.
ARTICULO 3°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 928 02-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción parcial del Fondo Permanente
de Viáticos y Pasajes tramitada me-
diante el Expte Nro. 11856/02 por
los importes detallados en el Anexo
I de la presente.
ARTICULO 2°- La presente eroga-
ción fue imputada a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económico
financiero 2002, de acuerdo a lo de-
tallado en el Anexo II de la presente.
ARTICULO 3°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 929 02-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción parcial del Fondo Permanente
de Gastos Generales tramitada me-
diante el Expte Nro. 9788/02 por los
importes detallados en el Anexo I de
la presente.
ARTICULO 2°- La presente eroga-
ción fue imputada a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económico
financiero 2002, de acuerdo a lo de-

tallado en el Anexo II de la presente.
ARTICULO 3°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 930 02-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción parcial del Fondo Permanente
de Edificios Públicos tramitada me-
diante el Expte Nro. 11534/02 por
los importes detallados en el Anexo
I de la presente.
ARTICULO 2°- La presente eroga-
ción fue imputada a las partidas
presupuestarias del ejercicio econó-
mico financiero 2002, de acuerdo a
lo detallado en el Anexo II de la pre-
sente.-
ARTICULO 3°- De forma.

MERLINO

RESOLUCION SECRETARIA
DE EDUCACION

RESOL. N° 041 16-09-03

ARTICULO 1°- NO HACER lugar
al Recurso de Reconsideración inter-
puesto por el Docente Marcelino
TOSSSEN, D.N.I. N° 18.581.357,
contra su baja en dos horas cátedra
de carácter interinas, en el espacio
curricular de ciencias Naturales (Fí-
sico-Química) de 7° 6ta. División de
la EGB 3 del Colegio Técnico Pro-
vincial «Olga B. Arko», en virtud de
la Resolución S.E. N° 014/02 median-
te la cual se hace lugar a la reubica-
ción del docente Antonio Daniel
Oriol, D.N.I. N° 11.071.264, en ca-
torce (14) horas cátedra titulares de
la mencionada Institución, por las
consideraciones expuestas en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- Notificar al recu-
rrente con copia autenticada de la
presente y copia del Dictamen S.L.
y T. N° 888/03.
ARTICULO 3°- Elevar las actuacio-
nes a la Sra. Ministra de Educación a
los fines de continuarse con la sus-
tanciación de la vía recursiva.
ARTICULO 4°- De forma.

ZAMACOLA

RESOLUCIONES
SUBSECRETARIA DE

EDUCACION

RESOL. N° 013 23-09-03

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad de Río
Grande durante el día 26 del mes de
Septiembre del corriente año, al Sr.
Pedro PEREYRA, D.N.I. N°
24.814.607, por los conceptos ver-
tidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Solicitar a la Subse-
cretaría de Hacienda la pertinente
autorización para la liquidación y
pago de los viáticos correspondien-
tes, y la extensión de una (01) orden
de pasaje terrestre para los tramos
USHUAIA - RIO GRANDE - US-
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HUAIA, a favor del agente mencio-
nado en el Artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondien-
tes al ejercicio económico en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

MORALES

RESOL. N° 014 23-09-03

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad de Río
Grande durante los días 25 y 26 del
mes de Septiembre del corriente año,
al Director de Personal Docente y
No Docente, Sr. Atanacio Marcelino
FERNÁNDEZ y a la Sra. Mariana
BARTUREN, por los conceptos
vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Solicitar a la Subse-
cretaría de Hacienda la pertinente
autorización para la extensión de dos
(02) órdenes de pasajes terrestres
para los tramos USHUAIA - RIO
GRANDE - USHUAIA, y amparar
los gastos en concepto de alojamien-
to y racionamiento, a favor de cada
uno de los agentes mencionados en
el Artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondien-
tes al ejercicio económico en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

MORALES

RESOLUCIONES
SUBSECRETARIA DE

HACIENDA

RESOL. N° 874 23-09-03

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma CATA SACI-
FI, por la suma de PESOS SEIS MIL
CIENTO SESENTA Y CINCO ($
6.165,00), por la realización de En-
sayos No Destructivos en los com-
ponentes de la Aeronave ARAVA
102, matrícula LV-MTP.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a las partida presupues-
taria 1.1.1.03.15.109.333, corres-
pondiente al ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 875 23-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de pago de primas a la fir-
ma Provincia Seguros S.A. por la
suma de PESOS CINCO MIL TRES-
CIENTOS CUARENTA Y SEIS ($
5.346,00), de acuerdo a las facturas
detalladas en el anexo I, que forma

parte integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presupues-
tarias detalladas en el Anexo I, co-
rrespondiente al ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 876 25-09-03

ARTICULO 1°- INSTRUIR SU-
MARIO ADMINISTRATIVO al
Agente Juan Carlos MENDEZ BA-
RRIENTOS, con relación al proceso
judicial que se le sigue en el marco de
la causa N° 8063 caratulada «MEN-
DEZ BARRIENTOS, Juan Carlos
s/tentativa de Violación. Dte: Sandra
OTT», en tramite ante el Juzgado de
instrucción de Segunda Nominación
del Distrito Judicial Sur. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos y en el Dictamen S.L. y T. N°
931/2003.
ARTICULO 2°- Designar Instruc-
tor «ad - hoc», al agente CARRIZO
Alfredo, quien deberá requerir ins-
trucciones en la Dirección General
de Sumarios de la Secretaria Legal y
Técnica de la Provincia.
ARTICULO 3°- Previo a iniciar la
investigación, se deberán remitir las
presentes actuaciones a la Dirección
General de Sumarios de la Secretaría
Legal y Técnica, para el caratulado y
registro.
ARTICULO 4°- Remitir copia de la
presente Resolución a la Dirección
General de Sumarios de la Secretaria
Legal y Técnica.
ARTICULO 5°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 877 25-09-03

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma QUASAR
LAB S.R.L., por la suma total de
DOLARES NOVECIENTOS NO-
VENTA Y NUEVE (U$S 999,00),
pagaderos en pesos de acuerdo a la
cotización del dólar tipo vendedor
en el mercado libre de cambio al día
anterior al efectivo pago, por la ad-
quisición de elementos informáticos
destinados a la Subsecretaría de Ac-
ción Social de la ciudad de Río Gran-
de dependiente de la Secretaría de
Acción Social de la Provincia, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.

ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 111 03 17
1 01 4 3 6 0 00 3 2 0 16 00 00 00 00
1 11 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 878 25-09-03

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma MONACO
MUEBLES de Héctor Daniel Guete
por la suma de PESOS SIETE MIL
SEISCIENTOS CINCUENTA Y
NUEVE ($ 7.659,00.-), por la ad-
quisición de un equipo acondiciona-
dor de aire destinado la Dirección de
Informática y Centro de Cómputos
dependiente de la Subsecretaría de
Hacienda de la Provincia, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1 1 1 03 14
1 04 4 3 9 del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 879 25-09-03

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con las firmas GENESYS
INFORMÁTICA de David Eduar-
do Razza por la suma de PESOS
TRES MIL DOSCIENTOS CINCO
($ 3.205,00) y REGI DATA S.R.L.
por la suma de PESOS TRESCIEN-
TOS TREINTA Y NUEVE ($
339,00.-), por la adquisición de un
equipo informático destinado al Pro-
yecto de Desarrollo Acuícola Mari-
no dependiente de la Subsecretaría
de Recursos Naturales de la Provin-
cia, por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 111 03 15
3 06 4 3 6 0 00 4 4 0 16 00 00 00 00
1 11 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 880 25-09-03

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma MASTER’S
INFORMÁTICA S.R.L., por la
suma total de PESOS SEIS MIL

NOVENTA Y OCHO ($ 6.098,00),
por la adquisición de un equipo in-
formático, destinado a la Subsecre-
taría de Planeamiento y Desarrollo
dependiente del Ministerio de Eco-
nomía, Obras y Servicios Públicos
de la Provincia, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 111 03 15
3 07 4 3 6 0 00 4 4 0 16 00 00 00 00
1 11 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 881 25-09-03

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma VARELA Y
CIA DIST. S.R.L., por la suma total
de PESOS DOCE MIL SETECIEN-
TOS CINCUENTA ($ 12.750,00),
por la adquisición de alimento balan-
ceado destinado a los canes de la Po-
licía Provincial dependiente de la Se-
cretaría de Seguridad de la Provincia,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 111 03 12
1 04 2 1 2 0 00 2 1 0 16 00 00 00 00
1 11 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 882 25-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
con la firma NEWXER S.A., por la
suma de PESOS UN MIL CIENTO
SESENTA Y SEIS CON TREINTA
CENTAVOS ($ 1.166,30), según las
Facturas detalladas en el Anexo I de
la presente, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por Resolución CONT. GRAL.
N° 06/02, y perfeccionada la opera-
ción o las obligaciones contractuales
que así lo indiquen, procédase al pago
de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el presen-
te gasto a la Partida Presupuestaria:
1.1.1.03.18.102.3.2.4.0.00.3.4.1.16-
00.00.00.00.1.11. del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS
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RESOL. N° 883 25-09-03

ARTICULO 1°- Reconocer y apro-
bar el gasto en concepto de presta-
ciones médicas brindadas a la afilia-
da VÁZQUEZ, Julia Rosa, Legajo
N° 12759354/00, por la suma total
de PESOS UN MIL DOSCIENTOS
CON 45/100 ($ 1.200,45) de acuer-
do a la factura tipo «C» N° 0023-
00000114, del Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Seguridad
Social.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación y las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1.1.1.03.16-
101.399 del ejercicio económico vi-
gente.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 884 25-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por los servicios prestados por la
empresa TELEFÓNICA DE AR-
GENTINA SA según facturas que
constan en los expedientes señala-
dos en el Anexo I de la presente re-
solución.
ARTICULO 2°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 885 25-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por las contrataciones que se cele-
braron a través de las actuaciones que
obran en los expedientes señalados
en el Anexo I de la presente resolu-
ción.
ARTICULO 2°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 886 25-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por los servicios prestados por la
empresa DIRECCIÓN PROVIN-
CIAL DE OBRAS Y SERVICIOS
SANITARIOS, según facturas que
constan en los expedientes señala-
dos en el Anexo I de la presente re-
solución.
ARTICULO 2°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 887 25-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por las contrataciones que se cele-
braron a través de las actuaciones que
obran en los expedientes señalados
en el Anexo I de la presente resolu-
ción.
ARTICULO 2°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 888 26-09-03

ARTÍCULO 1°- Otorgar un Antici-
po con Cargo a Rendir para cubrir
las necesidades de gastos protocola-
res de la Coordinación Provincial de
Hidrocarburos, por la suma de PE-
SOS UN MIL ($ 1.000.-).
ARTÍCULO 2°- Será responsable de
la administración y posterior rendi-
ción de los gastos que se ocasionen,
el Coordinador Provincial de Hidro-
carburos, Dn. Emilio Segundo FER-
NÁNDEZ D.N.I. N° 10.972.148,
Personal de Gabinete, ante la Conta-
duría General.
ARTÍCULO 3°- Imputar las eroga-
ciones a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 889 26-09-03

ARTICULO 1°- Modificar el artícu-
lo 1° de la Resolución SUB. HAC.
N° 127/03 el que: quedará redactado
de la siguiente manera: «ARTICU-
LO 1°- Autorizar la contratación con
la FUNDACIÓN MENSAJEROS
DE LA VIDA- Centro de Rehabili-
tación en Drogadependencia y Alco-
holismo desde el 05 de Febrero y
hasta el 28 de Junio de 2003, por la
suma mensual de PESOS NOVE-
CIENTOS ($ 900,00) en concepto
de internación del joven Eduardo José
SCARAMPO, DNI N° 31.516.950,
por los motivos expuestos en los
considerandos».
ARTICULO 2°- Reconocer y Auto-
rizar la contratación con la Comuni-
dad Terapéutica DARSE CUENTA
desde el 11 de Julio y hasta el 31 de
Diciembre de 2003 por la suma men-
sual de PESOS UN MIL ($
1.000,00), en concepto de interna-
ción del joven Eduardo José SCA-
RAMPO, DNI N° 31.516.950, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 3°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación olas obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria 1.1.1.03.17.101-514-000-
320.16-00.00.00.00.1.1.1 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 890 26-09-03

ARTÍCULO 1°- Reconocer y apro-
bar el gasto en concepto de provi-
sión de capacidad satelital en el saté-
lite NAHUEL 1, destinada a LU87
TV Canal 11 Ushuaia en las transmi-
siones efectuadas los días 08/06/03

y 17/06/03, correspondientes -a los
eventos de la partida de la Fragata
Libertad y el Lanzamiento Turístico
de las Estancias de la Zona Norte de
la Isla, respectivamente, por la suma
de DOLARES ESTADOUNIDEN-
SES QUINIENTOS DIECISEIS
(U$S 516), pagaderos en pesos de
acuerdo a la cotización del dólar libre
tipo vendedor del Banco de la Na-
ción Argentina al día anterior a su
efectivo pago.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución C.G. N° 06/
02 y perfeccionada la operación o
las obligaciones contractuales que así
lo indiquen, proceder al pago de la
obligación generada.
ARTICULO 3°- Páguese a la firma
NAHUELSAT S.A. la suma de DO-
LARES ESTADOUNIDENSES
QUINIENTOS DIECISEIS (U$S
516), según Factura C N° 0001-
00007054.
ARTÍCULO 4°- Impútese el gasto a
la partida presupuestaria 1.1.1.03-
19.109.319 del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 891 26-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto por
las contrataciones que se celebraron a
través de las actuaciones que obran en
los expedientes señalados en el Anexo
I de la presente resolución.
ARTICULO 2°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 892 26-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por los elementos que se adquirieron
a través de las actuaciones que obran
en los expedientes señalados en el
Anexo I de la presente resolución.
ARTICULO 2°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 893 26-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por los servicios prestados por la
empresa GAS AUSTRAL S.A, se-
gun facturas que constan en los ex-
pedientes señalados en el Anexo I de
la presente resolución.
ARTICULO 2°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 894 26-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de traslados por el acciden-
te de trabajo de la Agente BORDON
Norma Isabel, por la suma de PE-
SOS SESENTA Y TRES CON
OCHENTA Y NUEVE CENTA-
VOS ($ 63,89), por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe de

PESOS SESENTA Y TRES CON
OCHENTA Y NUEVE CENTA-
VOS ($ 63,89) a favor de la Agente
BORDON Norma Isabel.
ARTICULO 3°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales, que así lo indiquen, procéda-
se al pago de la obligación generada.
ARTICULO 4°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria que se de-
talla: 1.1.1.0.3.18.102-351.0.00-3-4-
1-16.00.00.00.00.1.11.
ARTICULO 5°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 895 26-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de prestaciones varias por
el accidente de trabajo que sufriera el
agente Irma Noemí IBARRA, por un
importe total de PESOS DOSCIEN-
TOS ($ 200,00), por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe de
PESOS DOSCIENTOS ($ 200,00),
a favor del Instituto Provincial Au-
tárquico Unificado de Seguridad So-
cial, de acuerdo a la Factura «C» N°
0023-00000768.
ARTICULO 3°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionado la
operación o las obligaciones contrac-
tuales, que así lo indiquen, procéda-
se al pago de la obligación generada.
ARTICULO 4°- Imputar los gastos
a la partida presupuestaria: 1-1-1-
03-18-1-03-1-5-1-0-00-3-4-2-16-
00-00-00-00-1-11, del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 896 26-09-03

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma OPTICA
EDUARDO’S de Eduardo Santillán,
por la suma total de PESOS SEIS-
CIENTOS CINCUENTA Y NUE-
VE ($ 659,00), por la adquisición de
un teléfono fax, destinado a la Direc-
ción de Administración dependien-
te, de la Secretaría de Acción Social
de la Provincia, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 111 03 17
101 4 3 4 0 00 3 2 0 16 00 00 00 00
1 11 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS
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RESOL. N° 897 26-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de prestaciones varias por
el accidente de trabajo que sufriera el
agente Irma IBARRA, por un im-
porte total de PESOS TRES CON
CUARENTA Y NUEVE CENTA-
VOS ($ 3,49), por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe de
PESOS TRES CON CUARENTA
Y NUEVE CENTAVOS ($ 3,49), a
favor del Instituto Provincial Autár-
quico Unificado de Seguridad Social,
de acuerdo a la Factura «C» N° 0023-
00000667.
ARTICULO 3°- Imputar los gastos
a la partida presupuestaria: 1-1-1-
03-18-1-02-1-5-1-0-00-3-4-1-16-
00-00-00-00-1-11, del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 898 26-09-03

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma ZEPPO SYS-
TEM S.R.L., por la suma de DO-
LARES ESTADOUNIDENSES
DOS MIL SETECIENTOS TREIN-
TA Y OCHO CON 40/100 (U$S
2.738,40.-), pagaderos en pesos de
acuerdo a la cotización del dólar tipo
vendedor en el mercado libre de cam-
bio al día anterior al de su efectivo
pago, por la adquisición de insumos
fotográficos para la realización de un
relevamiento aerofotogramétrico que
efectuará la Armada Argentina en
zonas de tierra mayor y la margen
sur del lago Fagnano.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 111 03 15
3 03 3 5 3 0 00 1 6 0 16 00 00 00 00
1 11 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 899 26-09-03

ARTICULO 1°- Reconocer y Apro-
bar el gasto en concepto de la cober-
tura de alojamiento de pacientes de-
rivados a centros de mayor comple-
jidad, beneficiarios de Pensiones No
Contributivas, por la suma de PE-
SOS TRES MIL OCHENTA. ($
3080,00), de acuerdo a la factura C
N° 0000-0 0002272 del HOTEL
VERSALLES de Lemos Gustavo M.
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-

gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 3°- Dicho pago se hará
efectivo a través de la Cuenta Co-
rriente N° 1710400/5 «PENSIONES
NO CONTRIBUTIVAS» del Banco
de la Provincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 900 26-09-03

ARTICULO 1°- Reconocer y Apro-
bar el gasto en concepto de la cober-
tura de alojamiento de pacientes de-
rivados a centros de mayor comple-
jidad, beneficiarios de Pensiones No
Contributivas, por la suma de PE-
SOS OCHOCIENTOS OCHENTA.
($ 880,00), de acuerdo a la factura C
N° 0000-00002334 del HOTEL
VERSALLES de Lemos Gustavo M.
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 3°- Dicho pago se hará
efectivo a través de la Cuenta Co-
rriente N° 1710400/5 «PENSIONES
NO CONTRIBUTIVAS» del Banco
de la Provincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 901 26-09-03

ARTICULO 1°- Reconocer y Apro-
bar el gasto en concepto de la cober-
tura de alojamiento de pacientes de-
rivados a centros de mayor comple-
jidad, beneficiarios de Pensiones No
Contributivas, por la suma de PE-
SOS UN MIL DOSCIENTOS
TREINTA Y DOS ($ 1232,00), de
acuerdo a la factura C N° 0000-
00002411 del HOTEL VERSALLES
de Lemos Gustavo M. por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 3°- Dicho pago se hará
efectivo a través de la Cuenta Co-
rriente N° 1710400/5 «PENSIONES
NO CONTRIBUTIVAS» del Banco
de la Provincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 902 29-09-03

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma «EL POLA-
CO» de JOSE HUSAGH para la re-
paración de la ambulancia cedida por

la Secretaría de Salud al Aeropuerto
Internacional Ushuaia «Malvinas
Argentinas», por la suma de PESOS
CUATRO MIL DOSCIENTOS ($
4.200,00), por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto a
las partidas presupuestarias 1-1-1-
03-15-1-083320-00-4-3-0-16-00-
00-00-00-1-11 del ejercicio económi-
co financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 903 29-09-03

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma OASIS S.R.L.
por la suma de PESOS TREINTA Y
CINCO MIL ($ 35.000,00), por la
adquisición de combustibles, desti-
nado a distintas dependencias del
Gobierno de la Provincia en la ciu-
dad de Río Grande, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por la Resolución Cont. Gral.
N° 06/02 y perfeccionada la opera-
ción o las obligaciones contractuales
que así lo indiquen, procédase al pago
de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
las partidas presupuestarias del ejer-
cicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 904 29-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de accidente de trabajo de
la afiliada CARRANZA, María
Magdalena, Legajo N° 13907004/00
cuyo monto es de PESOS UN MIL
DOSCIENTOS SETENTA Y CUA-
TRO CON 99/100 ($ 1.274,99), se-
gún factura «C» N° 0023-00000516.
ARTICULO 2°- Abonar al Instituto
Provincial Autárquico Unificado de
Seguridad Social I.P.A.U.S.S., la
suma de PESOS UN MIL DOS-
CIENTOS SETENTA Y CUATRO
CON 99/100 ($ 1.274,99), de acuer-
do al Informe N° 034/03 del 27 de
Febrero de 2003, del Ministerio de
Gobierno Trabajo y Justicia- Subse-
cretaria de Trabajo.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1.1.1.03.16-
101.399, del ejercicio económico vi-
gente.
ARTICULO 4°- Cumplimentados
los procedimientos administrativos
establecidos por las normas en vi-
gencia, y perfeccionada la operación
y las obligaciones contractuales que
así lo indiquen, proceder al pago de
las obligaciones generadas.

ARTICULO 5°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 905 29-09-03

ARTICULO 1°- Autorizar a otorgar
una ampliación de Anticipo con Car-
go a Rendir por la suma de PESOS
UN MIL ($ 1.000.-), a favor de la
Subsecretaría de Deportes y Juven-
tud, representada por el Agente Car-
los Adrián DIAZ, D.N.I. N°
14.829.059, para atender los gastos
generados por la realización del even-
to Mes del Niño en la ciudad de Río
Grande, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Será responsable de
la posterior rendición de los fondos
ante la Contaduría General el Agente
mencionado en el Artículo 1°.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
las partidas presupuestarias corres-
pondientes del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 906 29-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto con
la firma SODA SUR S.H., por la suma
de PESOS UN MIL CIENTO CUA-
RENTA Y CINCO ($ 1.145,00), se-
gún Factura Tipo «B» 0001-
00005938, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar a la Partida
Presupuestaria: 1.1.1.03.18.1-04-2-1-
1-0-00-3-4-3-16-00-00-00-00-1-11,
del ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 907 29-09-03

ARTICULO 1°- Rectificar el Visto
y el Anexo I del la Resolución SUB.
HAC. N° 552/03, el cual quedará re-
dactado de la siguiente manera «VIS-
TO  los expedientes N° 8319/02,
8568/02, 8588/02, 9197/02, 9240/02,
9248/02,  9249/02, 9295/02, 9339/
02, 9354/02, 9403/02, 9415/02,
9458/02, 9460/02,  9467/02, 9475/
02, 9502/02, 9550/02, 9615/02,
9912/02 y 10089/02; del  Registro
de esta Gobernación; y, el Anexo I
que forma parte integrante de la  pre-
sente»; en virtud de lo expuesto en
los considerandos.
 ARTICULO 2°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 908 29-09-03

ARTICULO 1°- Otorgar un Antici-
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po con Cargo a Rendir para atender
las necesidades de la Coordinación
Provincial de Hidrocarburos, por la
suma de PESOS CUATRO MIL
QUINIENTOS ($ 4.500.-) para la
realización del curso de ArcVIEW
S.A. 8.1 a dictarse en la ciudad de
Río Grande, en el que se capacitará a
personal dependiente de esta Gober-
nación para operar y aplicar los me-
núes de planimetría, altimetría y
mapeo geológico de las zonas hidro-
carburíferas de influencia.
ARTÍCULO 2°- Será responsable de
la administración, ante la Contaduría
General y posterior rendición de los
gastos que se ocasionen, el Agente
Horacio Fernando MEDONE Cate-
goría 23 P.A. y T. Legajo N°
12719834/00.
ARTÍCULO 3°- Imputar las eroga-
ciones a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 909 29-09-03

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con las firmas HOSPITEC
de Eduardo Hurden por la suma de
PESOS TRECE MIL SEISCIEN-
TOS DIECISIETE CON 81/100 ($
13.617,81) y MEDICAL’S ART de
Esteban A. Oviedo por la suma de
PESOS VEINTICINCO MIL DOS-
CIENTOS CUARENTA CON 30/
100 ($ 25.240,30), por adquisición
de medicamentos destinados a los
Hospitales de la Provincia depen-
dientes de la Secretaría de Salud Pro-
vincial, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT. GRAL
N° 006/02 y perfeccionada la opera-
ción olas obligaciones contractuales
que así lo indiquen, procédase al pago
de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 111 03 16
1 01 2 5 2 del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOLUCIONES
LEGISLATURA PROVINCIAL

RESOL. N° 81 17-07-03

ARTICULO 1°- AUTORIZAR a
efectuar la liquidación y posterior
pago a los Sres. Legisladores, Secre-
tarios de Cámara, con residencia fue-
ra de la Capital de la Provincia, los
Gastos de Traslado y Estadía, co-
rrespondiente al mes de Julio de
2003.
ARTICULO 2°- APROBAR el gas-
to de la suma de PESOS DOCE MIL
($ 12.000.-).
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será

Imputado a las Partidas Presupues-
tarias del Ejercicio 2.003.
ARTICULO 4°- De forma.

GALLO

RESOL. N° 82 28-07-03

ARTICULO 1°- APRUEBASE la
liquidación y pago de los Haberes
del Personal y Dietas de los Señores
Legisladores, Secretarios y Prosecre-
tarios de Cámara correspondiente al
mes de Julio/03.
ARTICULO 2°- APROBAR el gas-
to por la suma de PESOS CUATRO-
CIENTOS SESENTA MIL OCHO-
CIENTOS SETENTA Y OCHO
CON 88/100 ($ 460.878,88).
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado en forma definitiva a las
Partidas Presupuestarias del Ejerci-
cio 2.003.
ARTICULO 4°- De forma.

LÖFFLER

RESOL. N° 83 05-08-03

ARTICULO 1°- Dar de Baja a partir
del día 01 de Agosto de 2003 a la
Señora Ida Irene ROSSI, D.N.I. N°
17.784.463., Categoría 23 P.A. y T.,
quién cumplía funciones de Secreta-
ria Privada del Legislador Pablo Ja-
vier GOMEZ, como Personal de
Gabinete de la Planta Temporaria del
Bloque del Movimiento Popular
Fueguino.
ARTICULO 2°- Regístrese. Comu-
níquese. Notifíquese a quien corres-
ponda a través del Departamento de
Personal. Publíquese. Cumplido. Ar-
chívese.

GALLO

RESOL. N° 84 05-08-03

ARTICULO 1°- Desígnese a partir
del día 01 de Agosto de 2003, a la
Señora Valeria Angela Romina
ANTE, D.N.I. N° 26.509.111, do-
miciliada en la Ciudad de Ushuaia,
en Categoría 23 P.A. y T., para cum-
plir funciones de Secretaria Privada
del Legislador Pablo Javier GOMEZ,
como Personal de Gabinete de la Plan-
ta Temporaria del Bloque del Movi-
miento Popular Fueguino.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la Partida Pre-
supuestaria correspondiente.
ARTICULO 3°- Regístrese. Comu-
níquese. Notifíquese a quien corres-
ponda a través del Departamento de
Personal. Publíquese. Cumplido. Ar-
chívese.

GALLO

RESOL. N° 85 07-08-03

ARTICULO 1°- Dar de Baja a partir
del día 01 de Agosto de 2003 al Se-
ñor Angel Fabián MARQUEZ,

D.N.I. N° 22.206.034., Categoría 22
P.A. y T., quien cumplía funciones
administrativas, como Personal de
Gabinete de la Planta Temporaria del
Bloque del Movimiento Popular
Fueguino.
ARTICULO 2°- Regístrese. Comu-
níquese. Notifíquese a quién corres-
ponda a través del Departamento de
Personal. Publíquese. Cumplido. Ar-
chívese.

GUZMAN

RESOL. N° 86 07-08-03

ARTICULO 1°- Desígnese a partir
del día 02 de Agosto de 2003, al Se-
ñor Aldo Francisco GOMEZ, D.N.I.
N° 16.711.191, domiciliado en la
Ciudad de Río Grande, en Categoría
22 P.A. y T., para cumplir funciones
administrativas, como Personal de
Gabinete de la Planta Temporaria del
Bloque del Movimiento Popular
Fueguino.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la Partida Pre-
supuestaria correspondiente.
ARTICULO 3°- Regístrese. Comu-
níquese. Notifíquese a quien corres-
ponda a través del Departamento de
Personal. Publíquese. Cumplido. Ar-
chívese.

GUZMAN

RESOL. N° 87 11-08-03

ARTICULO 1°- REESTRUCTU-
RASE el Presupuesto General del
Poder Legislativo de la siguiente ma-
nera:

DEBITO
U.O INC. P.PAL. P.PCIAL. P.S.PCIAL IMPORTE
03        3       99         999                                   20.000.-

CREDITO
U.O INC. P.PAL. P.PCIAL. P.S.PCIAL IMPORTE

14       3       34         341                                  20.000.-

ARTICULO 2°- Regístrese, comuníque-
se, publíquese cumplido archívese.

GALLO

RESOL. N° 88 11-08-03

ARTICULO 1°- REESTRUCTU-
RASE el Presupuesto General del
Poder Legislativo de la siguiente ma-
nera:

DEBITO
U.O INC. P.PAL. P.PCIAL. P.S.PCIAL IMPORTE

03        3       99         999                                   15.000.-

CREDITO
U.O INC. P.PAL. P.PCIAL. P.S.PCIAL IMPORTE

08       3       34         341                                  15.000.-

ARTICULO 2°- Regístrese, comuníque-
se, publíquese cumplido archívese.

GALLO

RESOL. N° 89 11-08-03

ARTICULO 1°- REESTRUCTU-

RASE el Presupuesto General del
Poder Legislativo de la siguiente ma-
nera:

DEBITO
U.O INC. P.PAL. P.PCIAL. P.S.PCIAL IMPORTE

03        3       99         999                                   20.000.-

CREDITO
U.O INC. P.PAL. P.PCIAL. P.S.PCIAL IMPORTE

16       3       34         341                                  20.000.-

ARTICULO 2°- Regístrese, comu-
níquese, publíquese cumplido archí-
vese.

GALLO

RESOL. N° 90 13-08-03

ARTICULO 1°- REESTRUCTU-
RASE el Presupuesto General del
Poder Legislativo de la siguiente ma-
nera:

DEBITO
U.O INC. P.PAL. P.PCIAL. P.S.PCIAL IMPORTE

03        3       99         999                                   30.000.-

CREDITO
U.O INC. P.PAL. P.PCIAL. P.S.PCIAL IMPORTE

05       3       34         341                                  30.000.-

ARTICULO 2°- Regístrese, comu-
níquese, publíquese cumplido archí-
vese.

GALLO

RESOL. N° 91 13-08-03

ARTICULO 1°- REESTRUCTURA-
SE el Presupuesto General del Poder
Legislativo de la siguiente manera:

DEBITO
U.O INC. P.PAL. P.PCIAL. P.S.PCIAL IMPORTE

03        3       99         999                                   20.000.-

CREDITO
U.O INC. P.PAL. P.PCIAL. P.S.PCIAL IMPORTE

06       3       34         341                                  20.000.-

ARTICULO 2°- Regístrese, comu-
níquese, publíquese cumplido archí-
vese.

GALLO

RESOL. N° 92 13-08-03

VISTO el Contrato de Locación de
Servicios, suscripto el día 30 de Ju-
nio de 2.003, entre la Presidencia de
la Legislatura Provincial, represen-
tada por el Sr. Presidente CPN Da-
niel Oscar GALLO y el Sr. Daniel
Luis LEGUIZAMON, D.N.I. N°
11.299.785, y que diera origen al
Expte. N° 1877/03, y ;

CONSIDERANDO:
Que el Sr. Daniel Luis LEGUIZA-
MON, realizará asesoramiento téc-
nico integral a la Comisión N° 3 «Obra
Pública. Servicios Públicos. Trans-
portes. Comunicaciones. Agricultu-
ra y Ganadería. Industria. Comercio.
Recursos Naturales (Pesca, Bosques,
Minería, Aguas, Flora y Fauna). Tu-
rismo. Energía y Combustibles».
Que se cuenta con Partida Presupues-
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taria para efectuar el gasto.
Que la presente contratación se en-
cuadra en lo previsto en el Artículo
26°) Apart. 3), Inc. h) de la Ley 6 de
Contabilidad, reglamentado por los
Decretos N° 630/00, N° 948/00 y N°
1568/00.
Que el suscripto se encuentra faculta-
do para el dictado de la presente se-
gún lo establecido por el Art. 100° de
la Constitución Provincial y reglamen-
to interno de Cámara en vigencia.

Por ello:
EL PRESIDENTE DE LA
LEGISLATURA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- APROBAR el
Contrato de Locación de Servicios,
suscripto el día 30 de Junio de 2.003,
entre la Presidencia de la Legislatura
Provincial, representada por el Sr.
Presidente CPN Daniel Oscar GA-
LLO, y el Sr. Daniel Luis LEGUI-
ZAMON, D.N.I. N° 11.299.785,
obrante en el Expte. N° 1877/03.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
Imputado en forma definitiva
a las Partidas Presupuestarias corres-
pondientes al Ejercicio 2.003.
ARTICULO 3°- De forma.

GALLO

RESOL. N° 93 13-08-03

VISTO el Contrato de Locación de
Servicios, suscripto el día 01 de Ju-
lio de 2.003, entre la Presidencia de
la Legislatura Provincial, represen-
tada por el Sr. Presidente CPN Da-
niel Oscar GALLO y el Sr. Jorge
BERICUA, L.E N° 8.258.837, y que
diera origen al Expte. N° 1878/03, y;

CONSIDERANDO:
Que el Sr. Jorge BERICUA, realizará
servicios de asesoramiento en el seno
de la Comisión Permanente de Ase-
soramiento Legislativo N° 2 «Econo-
mía, Presupuesto y Hacienda, Finan-
zas y Política Fiscal».
Que se cuenta con Partida Presupues-
taria para efectuar el gasto.
Que la presente contratación se en-
cuadra en lo previsto en el Artículo
26°) Apart. 3), Inc. h) de la Ley 6 de
Contabilidad, reglamentado por los
Decretos N° 630/00, N° 948/00 y N°
1568/00.
Que el suscripto se encuentra faculta-
do para el dictado de la presente se-
gún lo establecido por el Art. 100° de
la Constitución Provincial y reglamen-
to interno de Cámara en vigencia.

Por ello:
EL PRESIDENTE DE LA
LEGISLATURA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- APROBAR el
Contrato de Locación de Servicios,
suscripto el día 01 de Julio de 2.003,
entre la Presidencia de la Legislatura
Provincial, representada por el Sr.
Presidente CPN Daniel Oscar GA-
LLO, y el Sr. Jorge BERICUA, L.E.
N° 8.258.837, obrante en el Expte.
N° 1878103.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
Imputado en forma definitiva a las
Partidas Presupuestarias correspon-
dientes al Ejercicio 2.003.
ARTICULO 3°- De forma.

GALLO

RESOL. N° 94 13-08-03

VISTO el Contrato de Locación de
Servicios, suscripto el día 05 de Ju-
nio de 2.003, entre la Presidencia de
la Legislatura Provincial, represen-
tada por el Sr. Presidente CPN Da-
niel Oscar GALLO y el Dr. Leandro
Matías SAYANS, D.N.I. N°
22.046.027, y que diera origen al
Expte. N° 1757/03, y;

CONSIDERANDO:
Que el Dr. Leandro Matías SAYANS,
realizará asesoramiento jurídico in-
tegral a la Cámara Legislativa y en
temas vinculados con el proceso le-
gislativo, relaciones institucionales
con entes de contralor, con otras en-
tidades provinciales o privadas.
Que se cuenta con Partida Presu-
puestaria para efectuar el gasto.
Que la presente contratación se en-
cuadra en lo previsto en el Artículo
26°) Apart. 3), Inc. h) de la Ley 6 de
Contabilidad, reglamentado por los
Decretos N° 630/00, N° 948/00 y
N° 1568/00.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado de la presente
según lo establecido por el Art. 100°
de la Constitución Provincial y re-
glamento interno de Cámara en vi-
gencia.

Por ello:
EL PRESIDENTE DE LA
LEGISLATURA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- APROBAR el
Contrato de Locación de Servicios,
suscripto el día 05 de Junio de 2.003,
entre la Presidencia de la Legislatura
Provincial, representada por el Sr.
Presidente CPN Daniel Oscar GA-
LLO, y el Dr. Leandro Matías SA-
YANS, D.N.I. N° 22.046.027, obran-
te en el Expediente. N° 1757/03.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
Imputado en forma definitiva a las
Partidas Presupuestarias correspon-
dientes al Ejercicio 2.003.
ARTICULO 3°- De forma.

GALLO

RESOL. N° 95 13-08-03

VISTO el Contrato de Locación de
Servicios, suscripto el día 30 de
Mayo de 2.003, entre la Presidencia
de la Legislatura Provincial, repre-
sentada por el Sr. Presidente CPN
Daniel Oscar GALLO y el Sr. Ale-
jandro Daniel TAO, D.N.I. N°
16.454.891, y que diera origen al
Expte. N° 1490/03, y;

CONSIDERANDO:
Que el Sr. Alejandro Daniel TAO,
realizará asesoramiento integral a la
Cámara Legislativa y en temas vin-
culados con el proceso legislativo,
relaciones institucionales con otras
entidades provinciales o privadas.
Que se cuenta con Partida Presu-
puestaria para efectuar el gasto.
Que la presente contratación se en-
cuadra en lo previsto en el Artículo
26°) Apart. 3), Inc. h) de la Ley 6 de
Contabilidad, reglamentado por los
Decretos N° 630/00, N° 948/00 y
N° 1568/00.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado de la presente
según lo establecido por el Art. 100°
de la Constitución Provincial y re-
glamento interno de Cámara en vi-
gencia.

Por ello:
EL PRESIDENTE DE LA
LEGISLATURA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- APROBAR el
Contrato de Locación de Servicios,
suscripto el día 30 de Mayo de 2.003,
entre la Presidencia de la Legislatura
Provincial, representada por el Sr.
Presidente CPN Daniel Oscar GA-
LLO, y el Sr. Alejandro Daniel TAO,
D.N.I. N° 16.454.891, obrante en el
Expediente. N° 1490/03.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
Imputado en forma definitiva a las
Partidas Presupuestarias correspon-
dientes al Ejercicio 2.003.
ARTICULO 3°- De forma.

GALLO

RESOL. N° 96 13-08-03

VISTO el Contrato de Locación de
Servicios, suscripto el día 05 de Ju-
nio de 2.003, entre la Presidencia de
la Legislatura Provincial, represen-
tada por el Sr. Presidente CPN Da-
niel Oscar GALLO y el Lic. Fernan-
do Javier BONSANGUE, D.N.I. N°
16.553.365, y que diera origen al
Expte. N° 1759/03, y;

CONSIDERANDO:
Que el Lic. Fernando Javier BON-
SANGUE, realizará asesoramiento
integral a la Cámara Legislativa y en
temas vinculados con el proceso le-
gislativo, relaciones institucionales

con otras entidades provinciales o
privadas.
Que se cuenta con Partida Presu-
puestaria para efectuar el gasto.
Que la presente contratación se en-
cuadra en lo previsto en el Artículo
26°) Apart. 3), Inc. h) de la Ley 6 de
Contabilidad, reglamentado por los
Decretos N° 630/00, N° 948/00 y
N° 1568/00.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado de la presente
según lo establecido por el Art. 100°
de la Constitución Provincial y re-
glamento interno de Cámara en vi-
gencia.

Por ello:
EL PRESIDENTE DE LA
LEGISLATURA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- APROBAR el
Contrato de Locación de Servicios,
suscripto el día 05 de Junio de 2.003,
entre la Presidencia de la Legislatura
Provincial, representada por el Sr. Pre-
sidente CPN Daniel Oscar GALLO,
y el Lic. Fernando Javier BONSAN-
GUE, D.N.I. N° 16.553.365, obrante
en el Expediente. N° 1759/03.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
Imputado en forma definitiva a las
Partidas Presupuestarias correspon-
dientes al Ejercicio 2.003.
ARTICULO 3°- De forma.

GALLO

RESOL. N° 97 13-08-03

VISTO el Contrato de Locación de
Servicios, suscripto el día 01 de Ju-
lio de 2.003, entre la Presidencia de
la Legislatura Provincial, represen-
tada por el Sr. Presidente C.P.N.
Daniel Oscar GALLO y Crear Con-
sultora S.R.L., representada por la
Sra. Jimena BASUALDO DEL
BONO, D.N.I. N° 20.275.307, en
su carácter de Socio Gerente, y que
diera origen al Expte N° 1938/03 y;

CONSIDERANDO:
Que han sido requeridos los servi-
cios de la citada profesional para brin-
dar su colaboración, estudio y ase-
soramiento en los temas concernien-
tes a la Comisión N° 1, «Legislación
General, Peticiones, Poderes y Re-
glamentos, Asuntos Constituciona-
les, Municipales y Comunales».
Que se cuenta con partida presu-
puestaria para efectuar el gasto.
Que la presente contratación se en-
cuadra en lo previsto en el Articulo
26°) Apart. 3) Inciso h) de la Ley N°
6 de Contabilidad, reglamentado por
los Decretos N° 630/00, N° 948/00
y N° 1568/00.
Que el suscripto se encuentra faculta-
do para el dictado de la presente se-
gún lo establecido por el Art. 100° de
la Constitución Provincial y reglamen-
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to interno de Cámara en vigencia.

Por ello:
EL PRESIDENTE DE LA
LEGISLATURA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- APRUEBASE el
Contrato de Locación de Servicios,
suscripto el día 01 de Julio de 2.003,
entre la Presidencia de la Legislatura
Provincial, representada por el Sr. Pre-
sidente C.P.N. Daniel Oscar GALLO
y Crear Consultora S.R.L., represen-
tada por la Sra. Jimena BASUALDO
DEL BONO, D.N.I. N° 20.275.307,
en su carácter de Socio Gerente, obran-
te en el Expte N° 1938/03.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
Imputado en forma definitiva a las
Partidas Presupuestarias correspon-
dientes al Ejercicio 2.003.
ARTICULO 3°- De forma.

GALLO

RESOL. N° 98 13-08-03

VISTO el Contrato de Locación de
Servicios, suscripto el día 01 de Ju-
lio de 2.003, entre la Presidencia de
la Legislatura Provincial, represen-
tada por el Sr. Presidente CPN Da-
niel Oscar GALLO y el Sr. Wilmar
Dionisio CABALLERO, D.N.I. N°
18.315.956, y que diera origen al
Expte. N° 1933/03, y;

CONSIDERANDO:
Que el Sr. Wilmar Dionisio CABA-
LLERO, realizará asesoramiento y
análisis periodístico comparativo y
evaluación de imágen del Poder Le-
gislativo.
Que se cuenta con Partida Presu-
puestaria para efectuar el gasto.
Que la presente contratación se en-
cuadra en lo previsto en el Artículo
26°) Apart. 3), Inc. h) de la Ley 6 de
Contabilidad, reglamentado por los
Decretos N° 630/00, N° 948/00 y
N° 1568/00.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado de la presente
según lo establecido por el Art. 100°
de la Constitución Provincial y re-
glamento interno de Cámara en vi-
gencia.

Por ello:
EL PRESIDENTE DE LA
LEGISLATURA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- APROBAR el
Contrato de Locación de Servicios,
suscripto el día 01 de Julio de 2.003,
entre la Presidencia de la Legislatura
Provincial, representada por el Sr.
Presidente CPN Daniel Oscar GA-
LLO, y el Sr. Wilmar Dionisio CA-

BALLERO, D.N.I. N° 18.315.956,
obrante en el Expte. N° 1933/03.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
Imputado en forma definitiva a las
Partidas Presupuestarias correspon-
dientes al Ejercicio 2.003.
ARTICULO 3°- De forma.

GALLO

RESOL. N° 99 19-08-03

ARTICULO 1°- AUTORIZAR a
efectuar la liquidación y posterior
pago a los Sres. Legisladores, Secreta-
rios de Cámara, con residencia fuera
de la Capital de la Provincia, los Gas-
tos de Traslado y Estadía, correspon-
diente al mes de Agosto de 2003.
ARTICULO 2°- APROBAR el gas-
to de la suma de PESOS DOCE MIL
($ 12.000.-).
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
Imputado a las Partidas Presupues-
tarias del Ejercicio 2.003.
ARTICULO 4°- De forma.

GALLO

RESOL. N° 100 19-08-03

ARTICULO 1°- Asignar funciones
transitorias como Jefe del Departa-
mento Comisiones en la Dirección
de Comisiones, dependiente de la
Secretaría Legislativa al Agente Ca-
tegoría 20 P.A. y T., Juan Carlos
MONTOYA, Legajo N° 141, a par-
tir del día 01 de Agosto de 2003, por
los motivos expuestos en el conside-
rando de la presente.
ARTICULO 2°- Liquídese al Agente
Categoría 20 P.A. y T., Juan Carlos
MONTOYA, la diferencia existente
entre su Categoría y la Categoría 22
P.A. y T, a partir de la fecha mencio-
nada en el Artículo precedente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la Partida Pre-
supuestaria correspondiente.
ARTICULO 4°- Regístrese. Comu-
níquese. Notifíquese a quien corres-
ponda a través del Departamento de
Personal. Cumplido. Archívese.

GALLO

RESOL. N° 101 19-08-03

VISTO El Contrato de Locación de
Servicios suscripto el día 25 de Julio
de 2.003 entre la Presidencia de la
Legislatura Provincial, representada
por el Sr. Presidente C.P.N. Daniel
Oscar GALLO, y el Dr. STEVEN-
SON ALVAREZ SANTULLANO,
Juan Carlos, y que diera origen al
Expte N° 1948/03; y

CONSIDERANDO:
Que han sido requeridos los servi-
cios del citado profesional para la
realización de tareas de asesoramiento
para la elaboración de proyectos en
la Comisión N° 5 «Acción Social.

Familia y Minoridad. Salud Pública.
Deportes y Recreación. Vivienda.
Tierras Fiscales. Asistencia, Previ-
sión Social y Trabajo.»
Que se cuenta con partida presu-
puestaria para efectuar el gasto.
Que la presente contratación se en-
cuadra en lo previsto en el Artículo
26°) Apart. 3) Inciso h) de la Ley N°
6 de Contabilidad, reglamentado por
los Decretos 630/00, N° 948/00 y
N° 1568/00.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado de la presente
según lo establecido por el Art. 100°
de la Constitución Provincial y re-
glamento interno de Cámara en vi-
gencia.

Por ello:
EL PRESIDENTE DE LA
LEGISLATURA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- APRUEBASE el
Contrato de Locación de Servicios,
suscripto el día 25 de Julio de 2003
entre la Presidencia de la Legislatura
Provincial, representada por su Pre-
sidente C.P.N. Daniel O. GALLO y
el Dr. STEVENSON ALVAREZ
SANTULLANO, Juan Carlos,
D.N.I. N° 18.769.710, obrante en el
Expediente N° 1948/03.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
Imputado en forma definitiva a las
Partidas Presupuestarias correspon-
dientes al Ejercicio 2.003.
ARTICULO 3°- De forma.

GALLO

RESOL. N° 102 25-08-03

VISTO el Contrato de Locación de
Servicios, suscripto el día 25 de Ju-
lio de 2003, entre la Presidencia de la
Legislatura Provincial, representada
por el Sr. Presidente CPN, Daniel
Oscar GALLO, y la Dra. VALDE-
MOROS Inés Beatriz, L.C. N°
6.493.503, y que diera origen al Expte
N° 2055/03; y

CONSIDERANDO:
Que han sido requeridos los servi-
cios de la citada profesional para la
realización de tareas de asesoramiento
para la elaboración de proyectos en
la Comisión N° 5 «Acción Social.
Familia y Minoridad. Salud Pública.
Deportes y Recreación. Vivienda.
Tierras Fiscales. Asistencia, Previ-
sión Social y Trabajo.»
Que se cuenta con partida presu-
puestaria para efectuar el gasto.
Que la presente contratación se en-
cuadra en lo previsto en el Artículo
26°) Apart. 3) Inciso h) de la Ley N°
6 de Contabilidad, reglamentado por
los Decretos 630/00, N° 948/00 y
N° 1568/00.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado de la presente

según lo establecido por el Art. 100°
de la Constitución Provincial y re-
glamento interno de Cámara en vi-
gencia.

Por ello:
EL PRESIDENTE DE LA
LEGISLATURA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- APRUEBASE el
Contrato de Locación de Servicios,
suscripto el día 25 de Julio de 2003
entre la Presidencia de la Legislatura
Provincial, representada por su Pre-
sidente C.P.N. Daniel O. GALLO y
la Dra. VALDEMOROS Inés Bea-
triz, L.C. N° 6.493.503, obrante en
el Expediente N° 2055/03.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
Imputado en forma definitiva a las
Partidas Presupuestarias correspon-
dientes al Ejercicio 2.003.
ARTICULO 3°- De forma.

GALLO

RESOL. N° 103 25-08-03

VISTO el Contrato de Locación de
Servicios, suscripto el día 30 de Ju-
nio de 2.003, entre la Presidencia de
la Legislatura Provincial, represen-
tada por el Sr. Presidente CPN Da-
niel Oscar GALLO y el CPN Albino
RODRIGUEZ, DNI N° 10.353.559,
y que diera origen al Expte. N° 2079/
03, y;

CONSIDERANDO:
Que el CPN Albino RODRIGUEZ,
realizará servicios de asesoramiento
en el seno de la Comisión Permanen-
te de Asesoramiento Legislativo N°
2 ‘Economía, Presupuesto y Hacien-
da, Finanzas y Política Fiscal».
Que se cuenta con Partida Presu-
puestaria para efectuar el gasto.
Que la presente contratación se en-
cuadra en lo previsto en el Artículo
26°) Apart. 3), Inc. h) de la Ley 6 de
Contabilidad, reglamentado por los
Decretos N° 630/00, N° 948/00 y
N° 1568/00.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado de la presente
según lo establecido por el Art. 100°
de la Constitución Provincial y re-
glamento interno de Cámara en vi-
gencia.

Por ello:
EL PRESIDENTE DE LA
LEGISLATURA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- APROBAR el
Contrato de Locación de Servicios,
suscripto el día 30 de Junio de 2.003,
entre la Presidencia de la Legislatura
Provincial, representada por el Sr.
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Presidente CPN Daniel Oscar GA-
LLO, y el CPN Albino RODRI-
GUEZ, D.N.I. N° 10.353.559,
obrante en el Expte. N° 2079103.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
Imputado en forma definitiva a las
Partidas Presupuestarias correspon-
dientes al Ejercicio 2.003.
ARTICULO 3°- De forma.

GALLO

RESOL. N° 104 29-08-03

ARTICULO 1°- APRUEBASE la
liquidación y pago de los Haberes
del Personal y Dietas de los Señores
Legisladores, Secretarios y Prosecre-
tarios de Cámara correspondiente al
mes de Agosto/03.
ARTICULO 2°- APROBAR el gas-
to por la suma de PESOS QUINIEN-
TOS MIL OCHOCIENTOS NO-
VENTA CON 69/100 ($
500.890,69).
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado en forma definitiva a las
Partidas Presupuestarias del Ejerci-
cio 2.003.
ARTICULO 4°- De forma.

GALLO

RESOL. N° 105 08-09-03

VISTO el Contrato de Locación de
Servicios, suscripto el día 05 de Agos-
to de 2.003, entre la Presidencia de la
Legislatura Provincial, representada
por el Sr. Presidente CPN Daniel
Oscar GALLO y el Dr. Miguel An-
gel SUAREZ, D.N.I. N° 13.549.791,
y que diera origen al Expte. N° 2176/
03, y;

CONSIDERANDO:
Que el Dr. Miguel Angel SUAREZ,
realizará asesoramiento jurídico in-
tegral a la Cámara Legislativa y en
temas vinculados con el proceso le-
gislativo, relaciones institucionales
con entes de contralor, con otras en-
tidades provinciales o privadas.
Que se cuenta con Partida Presu-
puestaria para efectuar el gasto.
Que la presente contratación se en-
cuadra en lo previsto en el Artículo
26°) Apart. 3), Inc. h) de la Ley 6 de
Contabilidad, reglamentado por los
Decretos N° 630100, N° 948/00 y
N° 1568/00.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado de la presente
según lo establecido por el Art. 100°
de la Constitución Provincial y re-
glamento interno de Cámara en vi-
gencia.

Por ello:
EL PRESIDENTE DE LA
LEGISLATURA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- APROBAR el
Contrato de Locación de Servicios,
suscripto el día 05 de Agosto de
2.003, entre la Presidencia de la Legis-
latura Provincial, representada por el
Sr. Presidente CPN Daniel Oscar GA-
LLO, y el Dr. Miguel Angel SUA-
REZ, D.N.I. N° 13.549.791, obrante
en el Expediente. N° 2176/03.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
Imputado en forma definitiva a las
Partidas Presupuestarias correspon-
dientes al Ejercicio 2.003.
ARTICULO 3°- De forma.

GALLO

RESOLUCION INSTITUTO
PROVINCIAL DE VIVIENDA

RESOL. N° 1523 26-09-03

ARTÍCULO 1°- Dejar sin efecto a
partir de la fecha la suspensión de
trámites de todos los Expedientes
administrativos referentes a las di-
versas operatorias de financiamien-
tos individuales de autogestión y fi-
nanciamientos a entidades interme-
dias previstos en Resoluciones IPV
y Resoluciones Reglamentarias IPV,
dispuesta en Resolución IPV N°
1299/03.
ARTÍCULO 2°- Regístrese. Comu-
níquese a quienes corresponda Pu-
blíquese en el Boletín Oficial de la
PROVINCIA. Cumplido, archívese.

IBARRA

RESOLUCION
REGLAMENTARIA

INSTITUTO PROVINCIAL DE
VIVIENDA

RESOL. N° 0103 25-09-03

 VISTO las Resoluciones Reglamen-
tarias IPV N° 2, 4, 7, 39, 40, 53, 73,
77, 85, 90, 91 que aprobaron las con-
diciones para el otorgamiento de cré-
ditos, la Resolución Reglamentaria
IPV N° 36 para venta de terrenos
propiedad del IPV, la Resolución
Reglamentaria I.P.V. N° 54 que apro-
bó la suspensión temporal de factu-
ración para beneficiarios de créditos
del IPV con graves problemas so-
cioeconómicos, la Resolución Regla-
mentaria IPV N° 66 que aprobó la
mecánica para definir subsidios a las
tasas de interés de financiación, la
Resolución IPV N° 2884/98 que apro-
bó la mecánica del recálculo de saldo
deudor, y la Resolución IPV N°
2625/99 que aprobó la mecánica de
aplicación de un diferimiento parcial
y temporal del importe de cuota,
aplicable para todas las operatorias
de créditos ; y

CONSIDERANDO:
Que es necesario derogar en todos
sus términos la Resolución I.P.V. N°
2625/99, en razón de que habiendo
analizado el Anexo I de la referida
Resolución, resulta conveniente la

unificación de criterios de aprobación
para todas las operatorias vigentes.
Que es necesario derogar en todos
sus términos la Resolución Regla-
mentaria IPV N° 54, en razón de la
necesidad de unificación de criterios
para atender los casos de a diferi-
miento parcial o total temporal del
importe de cuota mensual, aplicable
para todas las operatorias de crédi-
tos y terrenos propiedad del I.P.V.
Que es necesario derogar en todos
sus términos la Resolución Regla-
mentaria IPV N° 66, en razón de que
habiendo analizado el Anexo I de la
referida Resolución, se advierte que
la misma carece de relación con la
actual canasta familiar, la escala de
subsidios no contempla las tasas de
interés de financiación para los cré-
ditos que tengan una distinta al 7,2%
anual, (ej., Res. Reg. N° 85 - tasa de
interés 12% anual -, Res. Reg. N° 91
- tasa de interés 3% anual).
Que aún con extensiones de plazos
de amortización, se han planteado
situaciones de morosidad en las di-
versas operatorias del I.P.V., de difí-
cil solución por cuanto no logran
conciliarse los importes de cuota exi-
gibles según convenio y los que el
grupo familiar está en condiciones de
aportar.
Que tales problemas habrán de sub-
sistir a menos que se establezcan
mecanismos de flexibilización en la
cobranza, tales que autoricen -para
aquellas situaciones especiales y ex-
traordinarias del grupo familiar deu-
dor- una modificación a los acuerdos
de pago previamente establecidos
por medio de convenios o compro-
misos de pago.
Que si bien estos mecanismos de fle-
xibilización repercutirán en una dis-
minución de la facturación mensual,
habrán de sincerar la situación de la
cartera de Recupero reflejando las
actuales y reales posibilidades de
pago de algunos beneficiarios de cré-
ditos y terrenos otorgados por el IPV.
Que para evitar abusos en el trata-
miento de casos excepcionales y aco-
tar precisamente como casos de ex-
cepción contrarrestando la inconve-
niente generalización de los benefi-
cios de la presente, se considera con-
veniente dejar claramente estableci-
dos los alcances, los límites y los
mecanismos para evaluar y encua-
drar estos casos puntuales.
Que la Dirección General de Asun-
tos Jurídicos y Notariales no plan-
tea objeción al respecto.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en la Ley Provincial N° 19.

Por ello:
EL VICEPRESIDENTE EN

EJERCICIO DE LA
PRESIDENCIA DEL

INSTITUTO PROVINCIAL DE
VIVIENDA DICTA LA

SIGUIENTE RESOLUCION
REGLAMENTARIA

ARTICULO 1°- Derogar en todos
sus términos la Resolución IPV N°
2625/99, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Derogar en todos
sus términos la Resolución Regla-
mentaria IPV N° 54, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 3°- Derogar en todos
sus términos la Resolución Regla-
mentaria IPV N° 66, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 4°- Apruébase para to-
dos aquellos casos de créditos y te-
rrenos otorgados o a otorgarse por
operatorias del I.P.V., un plazo máxi-
mo de amortización de hasta TRES-
CIENTOS SESENTA MESES (360)
contabilizados desde la emisión de la
primera cuota de amortización.
ARTICULO 5°- Apruébase para el
tratamiento de las operatorias de cré-
ditos y terrenos del IPV otorgados o
a otorgarse, en casos excepcionales
una mecánica de diferimiento parcial
o total temporal del importe de cuo-
ta, avalado por previo informe so-
cioeconómico, cuando los mecanis-
mos no alcanzaren como para conci-
liar la cuota de amortización resul-
tante con las posibilidades compro-
badas de pago del grupo familiar con-
viviente. Dicha temporalidad no ex-
cederá de los seis (6) meses, renova-
bles por períodos similares, debida-
mente avalados por los respectivos
informes socioeconómicos.
ARTICULO 6°- Apruébase la me-
todología de trabajo y cursograma de
acción para el tratamiento de los ca-
sos excepcionales que se encuadren
en los beneficios de la presente tal
como figura en el ANEXO I que pasa
a formar parte de la presente.
ARTICULO 7°- Apruébanse los
modelos de ACTA COMPROMI-
SO para DIFERIMIENTO PAR-
CIAL TEMPORAL, DISPOSI-
CIÓN RATIFICATORIA, ACTA
COMPROMISO para DIFERI-
MIENTO TOTAL TEMPORAL, y
DISPOSICIÓN RATIFICATORIA
para aplicar en los casos que sean
tratados bajo los lineamientos de la
presente Resolución y que figuran
como ANEXO II, III, IV y V res-
pectivamente que forman parte de la
presente.
ARTICULO 8°- Asígnase a la Di-
rección de Servicio Informática a de-
sarrollar los programas que faciliten
el cálculo y emisión de documental
mediante el sistema de cómputos.
ARTICULO 9°- Comuníquese a to-
das las Areas del Instituto. Publíque-
se en el Boletín Oficial de la Provin-
cia. Cumplido, archívese.

IBARRA

COMUNICADOS

INSTITUTO PROVINCIAL
AUTARQUICO UNIFICADO DE

SEGURIDAD SOCIAL
(IPAUSS)

USHUAIA
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El Instituto Provincial Autárqui-
co Unificado de Seguridad Social,
informa que se ha abierto la ins-
cripción de antecedentes para pro-
fesionales Odontólogos, que se en-
cuentran habilitados y registrados en
las dependencias de Fiscalización Sa-
nitaria Zona Sur, para desarrollar ta-
reas como Prestadores Externos del
IPAUSS.
Informes e inscripciones presentar-
se en Mesa de Entradas del edificio
del IPAUSS sito en Avenida Alem
2410 de la ciudad de Ushuaia en el
horario de 09:00 hs. a 13:00 hs. a
partir del 1° de Octubre y hasta el 20
de Octubre del corriente año inclusi-
ve.

RIO GRANDE
El Instituto Provincial Autárqui-
co Unificado de Seguridad Social,
informa que se ha abierto la ins-
cripción de antecedentes para pro-
fesionales Odontólogos, que se en-
cuentran habilitados y registrados en
las dependencias de Fiscalización Sa-
nitaria Zona Norte, para desarrollar
tareas como Prestadores Externos del
IPAUSS.
Informes e inscripciones presentar-
se en Mesa de Entradas del edificio
del IPAUSS sito en Moyano N° 280,
de la ciudad de Río Grande, en el ho-
rario de 09:00 hs. a 13:00 hs. a partir
del 1° de Octubre y hasta el 20 de
Octubre del corriente año inclusive.

ARAUZ . Presidente IPAUSS

B.O. 1742/1749

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE
LA PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO LLAMA A CONCURSO
DE ANTECEDENTES Y OPOSI-
CION  PARA CUBRIR CARGOS
DE AUDITOR FISCAL.
LOS INTERESADOS PODRAN
RETIRAR LAS BASES Y CONDI-
CIONES EN LA SEDE DEL TRI-
BUNAL DE CUENTAS, PIE-
DRABUENA 220 DE LA CIUDAD
DE USHUAIA, A PARTIR DEL
DIA 06 Y HASTA EL DIA 10 DE
OCTUBRE EN EL HORARIO DE
10 A 14 HS.

B.O. 1744/1746

LA GOBERNACION DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR

MINISTERIO DE ECONOMIA,
OBRAS Y SERVICIOS

PUBLICOS

COMUNICA LA PRORROGA DE
LA APERTURA DE LA LICITA-
CION PUBLICA N° 08/03 POR LA
ADQUISICION DE VÍVERES,
DESTINADOS AL SERVICIO DE
COMEDORES ESCOLARES,
COPA DE LECHE Y ADQUISI-
CIÓN DE ARTÍCULOS DE LIM-
PIEZA PARA LOS DISTINTOS

ESTABLECIMIENTOS EDUCA-
TIVOS DE LA PROVINCIA,
PARA EL DIA 22 DE OCTUBRE
DEL CORRIENTE AÑO A LAS
11:00 HS.

VALOR DEL PLIEGO:  $ 2.500,00

CONSULTA Y RETIRO DE PLIE-
GOS: DIRECCION DE LICITA-
CIONES Y COMPRAS DEPEN-
DIENTE DEL MINISTERIO DE
ECONOMIA, OBRAS Y SERVI-
CIOS PUBLICOS - PLANTA
BAJA, CASA DE GOBIERNO -
USHUAIA O EN EL DISTRITO
RENTAS DE RIO GRANDE - LA-
SERRE N° 855, O EN DISTRITO
RENTAS CASA TIERRA DEL
FUEGO SARMIENTO 745 - 5°
PISO - BUENOS AIRES.

LUGAR DE APERTURA:  DIREC-
CION DE LICITACIONES Y
COMPRAS - PLANTA BAJA -
CASA DE GOBIERNO - US-
HUAIA.

B.O. 1744/1746

CONVOCATORIA

CONVOCATORIA A
ASAMBLEA ORDINARIA de la
MUTUAL DEL PERSONAL DE

PHILCO USHUAIA

De conformidad con lo dispuesto en
el Art. 32 de los Estatutos, la MU-
TUAL DEL PERSONAL PHILCO
USHUAIA , convoca a Asamblea
Ordinaria  para el día 8 de noviem-
bre de 2003 a las 21.30 hs. En el do-
micilio real sitio en Kuanip Nro. 91
de la ciudad de Ushuaia a los efectos
de tratar el siguiente Orden del Día.

1) DESIGNAR DOS (2) MIEM-
BROS PARA FIRMAR EL ACTA.
2) CONSIDERAR EL BALANCE
GENERAL, CUENTA DE GAS-
TOS Y RECURSOS, MEMORIA
E INFORME DE LA JUNTA FIS-
CALIZADORA POR LOS EJER-
CICIOS CERRADOS DESDE EL 31
DE MAYO DE 2002 HASTA EL
31 DE MAYO DE 2003
3) ELEGIR A LOS INTEGRAN-
TES DE LOS ORGANOS DE LA
COMISION DIRECTIVA Y JUN-
TA FISCALIZADORA.
4) REFORMA DEL ESTATUTO
DE LOS ARTÍCULOS 1°-; 7 INCI-
SO A); 20; 27; 32; 34. EN LO QUE
RESPECTA AL NOMBRE, DOMI-
CILIO, CALIDAD DE SOCIOS
ACTIVO Y AMPLIAR EL PLA-
ZO DE CONVOCATORIA A
ASAMBLEA A 30 DIAS.

Marta MORALES - Presidente

B.O. 1745/1746

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada, Dis-

trito Judicial Norte  de la Provincia
de Tierra del Fuego, con domicilio en
Islas Malvinas y Ruta Complemen-
taria "C", Planta Baja, a cargo de la
Dra. SILVIA HERRAEZ, JUEZ SU-
BROGANTE, Secretaría interna a
cargo del Dr. Juan R. VILLAGRA,
en autos caratulados: "CORDOBA
ELSA NOEMI S/SUCESION AB
INTESTATO" Expte. N° 5255/03,
cita y emplaza a todos los que se
considerasen con derecho a los bie-
nes dejados por quien en vida fuera
la Sra. ELSA NOEMI CORDOBA,
DNI N° 3.285.152, para que dentro
del plazo de TREINTA (30) días a
contar desde la última publicación de
edictos los acrediten. (Cód. Cit.
673.1,3). Fdo. SILVIA HERRAEZ -
JUEZ SUBROGANTE.

Nota: Para ser publicado por tres días
(3) en el Boletín Oficial de la Provin-
cia y en el diario "El Sureño".
Juan R. Villalba - Secretario Interno.

B.O. 1743/1745

PODER JUDICIAL

///UAIA, 18 de setiembre de 2003.

Proveyendo las presentaciones de fs.:
146.- Por presentados en el carácter
invocado, por cumplido con lo orde-
nado a fs. 128, notificado a fs. 128
vta., y por acompañada la siguiente
documentación: Acta de la Junta Pro-
motora Partidaria, Lista de Candida-
tos, Plataforma Electoral, Aceptación
de cargo de candidatos, fotocopia de
D.N.I. y certificado de estudios.-
Téngase presente la misma al mo-
mento de resolver sobre la Oficiali-
zación de candidatos.
148.- Por acompañado el SÍMBO-
LO partidario, previo a resolver so-
bre el mismo, póngase en conocimien-
to de las agrupaciones políticas re-
conocidas y en trámite de reconoci-
miento; publíquese por el término de
tres (3) días en el Boletín Oficial de
la Provincia, fecho, vuelva a despa-
cho para resolver.-
149.- Por presentadas las fichas de
afiliación de acuerdo a la nómina ad-
junta, verifíquense las mismas aten-
to lo dispuesto por el artículo 29 de
la Ley de Partidos Políticos Provin-
cial N° 470, fecho, previo informe
vuelva a despacho.

Horacio R. MAFFEI - JUEZ

B.O. 1743/1745

El Juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada del
Distrito Judicial Sur , de la Justi-
cia de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico,
sito en la calle Congreso Nacional N°

502, de la Ciudad de Ushuaia, a car-
go de la Dra. María Adriana Rapos-
si, Secretaría a cargo de la Dra. María
Gabriela Haro, en los autos caratula-
dos: "A.S.C. AUTOMOTORES
S.A. C/CHAMES, DANIEL S/ EJE-
CUTIVO" , (Expediente N° 8221/
02), cita al Señor Chames Daniel, para
que en el término de 5 días desde la
última publicación, comparezca en
estos obrados para tomar la inter-
vención que le corresponda, bajo
apercibimiento de nombrársele De-
fensor de Ausentes para que lo re-
presente.

Para ser publicado por el término de
dos (02) días en el Boletín Oficial y
en el diario de mayor circulación de
la Ciudad de Ushuaia.
Ushuaia, 19 de Septiembre de 2.003.
Dra. María Gabriela HARO - SE-
CRETARIA.

B.O. 1744/1745

El Juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada del
Distrito Judicial Norte  de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, a cargo
por subrogancia legal de la Dra. Sil-
via HERRAEZ, Secretaría interina-
mente a cargo del Dr. Juan VILLA-
GRA, en los autos caratulados “VI-
DAL BARRIA, Raquel del Car-
men s/Sucesión Ab Intestato”
Expte. Nro. 5186, cita y emplaza por
Treinta días a todos aquellos que se
consideren con derecho sobre los bie-
nes dejados por la causante, Sra. VI-
DAL BARRIA, Raquel del Carmen,
para que acrediten en autos dicha si-
tuación (art. 3539 cc.)

Río Grande, 2 de octubre de 2003.
El presente deberá publicarse por
tres días en el Boletín Oficial de la
Pcia. De Tierra del Fuego.
Juan R. Villagra – Secretario Interino

B.O. 1744/1746

El Juzgado de Primera Instancia
de Familia y Minoridad del Dis-
trito Judicial Sur , sito en calle Con-
greso Nacional N° 502 Barrio Bahía
Golondrina de la ciudad de Ushuaia,
a cargo de la Dra. Gabriela Yuba, Se-
cretaría Unica a cargo del Dr. Marco
Mellien, cita y emplaza al Sr. Juan
Agustín Frau Lavarda para que
dentro del plazo de diez días compa-
rezca ante el Juzgado interviniente a
los fines que se le harán saber, bajo
apercibimiento de designar Defensor
Público para que lo represente en jui-
cio, en los autos caratulados "HE-
RRERA, ROSA DEL VALLE S/BE-
NEFICIO DE LITIGAR SIN GAS-
TOS" , Expte. 7317, (Arts. 160, 161,
162 y 357 del Código Procesal Civil,
Comercial, Laboral, Rural y Minero
de esta Provincia).

Publíquese por dos (2) días en el
Boletín Oficial y en el diario "Tiem-
po Fueguino" de esta ciudad.
Ushuaia, 23 de setiembre de 2.003.
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MARCO MELLIEN - SECRETA-

RIO.-

B.O. 1745/1746

POR DISPOSICION DE LA INS-

PECCION GENERAL DE JUSTI-

CIA SE HACE SABER POR UN

DIA LO SIGUIENTE:

DENOMINACION: CERVECE-

RIA Y MALTERIA SUR PATAGO-

NICA SA;

INSTRUMENTO:  ESCRITURA

CUATROCIENTOS CUARENTA

FIRMADA EN LA CIUDAD DE

USHUAIA A PRIMERO DE OC-

TUBRE DEL AÑO DOS MIL

TRES. ESCRIBANA ACTUAN-

TE: XIMENA JORDA. FOLIO 803

DEL PROTOCOLO CORRIENTE

DE ESTE REGISTRO NOTARIAL

NUMERO DOS DE MI ADSCRIP-

CION PARA LA SOCIEDAD

ANONIMA. SE EXPIDIO ESTE

PRIMER TESTIMONIO EN CUA-

TRO FOJAS DE ACTUACION

NOTARIAL NUMEROS B

000057517, B 000057518, B

000057519 Y B 000057520.

SOCIOS: ALCIDES ALBERTO

CICHERO DNI 23093285 DIREC-

CION PERITO MORENO 4383

USHUAIA NACIONALIDAD

ARGENTINO CUIL 23-23093285-

9 CASADO 30 AÑOS PROFE-

SION COMERCIANTE; Y JUAN

PABLO CICHERO RIOBOO DNI

24529244 DIRECCION MANUEL

UGARTE 2341 PISO 1 B DE CA-

PITAL FEDERAL NACIONALI-

DAD ARGENTINO CUIL 23-

24529244-9 SOLTERO 28 AÑOS

PROFESION ABOGADO.

CAPITAL:  EN EL ACTO DE LA

FIRMA DE LA ESCRITURA SE

EMITEN MIL DOSCIENTAS AC-

CIONES NOMINATIVAS NO EN-

DOSABLES DE VALOR NOMI-

NAL DE PESOS DIEZ CADA

UNA Y CON DERECHO A UN

VOTO POR ACCION LAS QUE

QUEDAN SUSCRIPTA DE LA SI-

GUIENTE MANERA DON ALCI-

DES ALBERTO CICHERO SUS-

CRIBE SEISCIENTAS ACCIONES

QUE REPRESENTA LA SUMA

DE PESOS SEIS MIL EQUIVA-

LENTE AL CINCUENTA POR

CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL

Y DON JUAN PABLO CICHERO

RIOBOO SUSCRIBE SEISCIEN-

TAS ACCIONES QUE REPRE-

SENTAN LA SUMA DE PESOS

SEIS MIL EQUIVALENTE AL

CINCUENTA POR CIENTO DEL

CAPITAL SOCIAL QUE INTE-

GRAN EN ESTE ACTO EN DI-

NERO EFECTIVO EL VEINTI-

CINCO POR CIENTO DE SUS

RESPECTIVAS SUSCRIPCIONES,

LO QUE HACE UN TOTAL DE

PESOS TRES MIL DEBIENDO

INTEGRAR EL SALDO DENTRO

DE DOS AÑOS DE SU INSCRIP-

CION EN EL REGISTRO PUBLI-

CO DE COMERCIO. EN EL AR-

TICULO CUARTO DE LA ESCRI-

TURA SE MANIFIESTA QUE EL

CAPITAL SOCIAL ES DE PESOS

DOCE MIL REPRESENTADO

POR MIL DOSCIENTAS ACCIO-

NES ORDINARIAS NOMINATI-

VAS NO ENDOSABLES CON DE-

RECHO A UN VOTO CADA UNA

Y DE VALOR NOMINAL PESOS

DIEZ CADA UNA.

OBJETO SOCIAL:  LA SOCIE-

DAD TIENE POR OBJETO EJER-

CER POR CUENTA PROPIA DE

TERCEROS Y/O ASOCIADA A

TERCEROS EN ESTABLECI-

MIENTOS PROPIOS O AJENOS

A LAS SIGUIENTES ACTIVIDA-

DES DENTRO O FUERA DEL

PAIS

A) IMPORTADORA Y EXPOR-

TADORA  la importación o exporta-

ción de toda clase de bienes, ya sea

para uso propio o para el cumpli-

miento de los demás objetivos. Pu-

diendo acogerse a regímenes de pro-

moción y especialmente amparada

por el régimen de la ley 19640 y sus

posteriores modificaciones. Siendo

las disposiciones precedentes mera-

mente enunciativas. En consecuen-

cia la sociedad podrá realizar cuan-

tos más actos fueren menester para

el mejor cumplimento de su objeto,

conforme a la legislación vigente y al

presente estatuto; la compra y venta

de mercaderías relacionadas con el

objeto social, que estén o no en el

comercio, su importación y exporta-

ción, pudiendo aceptar y ejercer man-

datos, representaciones, consignacio-

nes, comisiones, instalaciones, fábri-

cas y transporte. Podrá asimismo

efectuar importación y exportación

de toda clase de productos naciona-

les y/o extranjeros de acuerdo a las

normas legales vigentes, pudiendo

actuar por cuenta propia y/o de ter-

ceros en el país y/o fuera de él, en

carácter propio, de mandataria, con-

signataria, representante y/o distri-

buidora. Podrá realizar todo tipo de

operaciones, negocios y servicios lí-

citos relacionados con el objeto so-

cial enunciado precedentemente. B)

INDUSTRIALES: La fabricación,

producción, comercialización de be-

bidas, alimentos, insumos, materias

primas, productos y subproductos

y todo lo atinente, aptas para consu-

mo humano. C) COMERCIALES:

Mediante la compra, venta, impor-

tación, exportación, representación,

comisión, consignación y/o distribu-

ción de bienes muebles, materias pri-

mas, productos, subproductos, fru-

tos o mercaderías, todo ello referido

al objeto. D) EXPLOTACION DE

PATENTES DE INVENCION Y

MARCAS:  diseños y modelos in-

dustriales y artísticos. E) AGROPE-

CUARIA:  Mediante la explotación

y/o arrendamiento de establecimien-

tos agrícolas y ganaderos, granja, cul-

tivos industriales y frutales de cam-

po y bosques, realizar todo tipo de

operaciones agropecuarias, pudien-

do comercializar los productos de

tales explotaciones. F) TURISTI-

CA:  Comercialización de toda acti-

vidad turística, alquiler de vehículos,

recepción y traslado de turistas y/o

pasajeros y venta de servicios turís-

ticos, ofreciendo las prestaciones si-

guientes: traslados de pasajeros con

su equipajes, excursiones tours, con

itinerarios preprogramados o no, ex-

cursiones especializadas a determi-

nados lugares. Podrá realizar conve-

nios con agencias de pasajes, agen-

cias de turismo, asociaciones de fo-

mento turístico, centro de deportes

invernales, compañías aerocomercia-

les, empresas de alquiler de automo-

tores, empresas de viajes y turismo,

hosterías, moteles, operadores de

centros turísticos. Todas las nómi-

nas deberán entenderse en sentido

enunciativo. G) FINANCIERA:

mediante el aporte asociación o in-

versión de capitales a personas em-

presas o sociedades constituidas en

el país o en el extranjero, para toda

clase y tipo de operaciones, realiza-

das o a realizar, así como la compra

y venta de títulos, acciones, deben-

tures y toda clases de valores mobi-

liarios y papeles, por cualquiera de

los sistemas o modalidades creados

o a crearse. H) INMOBILIARIA:

Explotaciones de oficinas, locales e

inmuebles en general por sistema de

alquiler, arriendo, subarriendo, lea-

sing inmobiliario, préstamo de uso,

de tiempo compartido, y cualquier

otro contrato de explotación comer-

cial que autorizan las leyes; adminis-

tración de propiedades y negocios

propios y extranjeros, comisiones

consignaciones representaciones y

mandatos y la intermediación inmo-

biliaria; realización de toda clase de

actos, contratos y operaciones; pre-

sentación en licitaciones públicas o

privadas relacionadas directa o indi-

rectamente con el objeto social pu-

diendo acogerse asimismo a todo tipo

de regímenes de promoción.

CIERRE DEL EJERCICIO:  30 DE

SEPTIEMBRE

ADMINISTRACION Y REPRE-

SENTACION:  LA ADMINIS-

TRACION Y LA DIRECCION

ESTA A CARGO DEL DIRECTO-

RIO INTEGRADO POR UNO A

NUEVE TITULARES PUDIENDO

LA ASAMBLEA ELEGIR IGUAL

O MENOR NUMERO DE SU-

PLENTES LOS QUE SE INCOR-

PORARAN AL DIRECTORIO

POR EL ORDEN DE SU DESIG-

NACION EL TERMINO DE SU

ELECCION ES DE TRES EJERCI-

CIOS LA ASAMBLEA FIJARA

EL NUMERO DE DIRECTORES

ASI COMO SU REMUNERA-

CION EL DIRECTORIO SESIO-

NARA CON LA MITAD MAS

UNO DE SUS INTEGRANTES Y

RESUELVE POR MAYORIA DE

LOS PRESENTES EN CASO DE

EMPATE EL PRESIDENTE DES-

EMPATARA VOTANDO NUE-

VAMENTE EN SU PRIMERA

REUNION DESIGNARA UN

PRESIDENTE PUDIENDO EN

CASO DE PLURALIDAD DE TI-

TULARES DESIGNAR UN VICE-

PRESIDENTE QUE SUPLIRA AL

PRIMERO EN SU AUSENCIA O

IMPEDIMENTO. SE DESIGNA

PARA INTEGRAR AL DIRECTO-

RIO PRESIDENTE AL SEÑOR

ALCIDES ALBERTO CICHERO Y

DIRECTOR SUPLENTE JUAN

PABLO CICHERO RIOBOO.

PLAZO DE DURACION: VEIN-

TICINCO AÑOS.

Ushuaia, 02 de Octubre de 2003.-

Dr. RICARDO CLIMENT - INS-

PECTOR GENERAL DE JUSTI-

CIA.-
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ANEXOS

DECRETO N° 1782

MODIFICACION DE CONTRA TO DE
ALQUILER DE VEHÍCULO CON CHOFER

DECRETO N° 1783

MODIFICACION DE CONTRA TO DE
ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER

DECRETO N° 1784

MODIFICACION DE CONTRA TO DE
ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER

DECRETO N° 1785

MODIFICACION DE CONTRA TO DE
ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER
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DECRETO N° 1786

MODIFICACION DE CONTRA TO DE
ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER

DECRETO N° 1787

MODIFICACION DE CONTRA TO DE
ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER

DECRETO N° 1788

MODIFICACION DE CONTRA TO DE
ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER

DECRETO N° 1789

MODIFICACION DE CONTRA TO DE
ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER
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DECRETO N° 1790

MODIFICACION DE CONTRA TO DE
ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER

DECRETO N° 1791

MODIFICACION DE CONTRA TO DE
ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER

DECRETO N° 1792

MODIFICACION DE CONTRA TO DE
ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER

DECRETO N° 1793

MODIFICACION DE CONTRA TO DE
ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER
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DECRETO N° 1794

MODIFICACION DE CONTRA TO DE
ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER

DECRETO N° 1795

MODIFICACION DE CONTRA TO DE
ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER

DECRETO N° 1796

MODIFICACION DE CONTRA TO DE
ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER

DECRETO N° 1797

MODIFICACION DE CONTRA TO DE
ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER
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DECRETO N° 1798

MODIFICACION DE CONTRA TO DE
ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER

DECRETO N° 1799

MODIFICACION DE CONTRA TO DE
ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER

DECRETO N° 1800

MODIFICACION DE CONTRA TO DE
ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER

DECRETO N° 1801

MODIFICACION DE CONTRA TO DE
ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER
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DECRETO N° 1802

MODIFICACION DE CONTRA TO DE
ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER

DECRETO N° 1803

MODIFICACION DE CONTRA TO DE
ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER

DECRETO N° 1804

MODIFICACION DE CONTRA TO DE
ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER

DECRETO N° 1805

MODIFICACION DE CONTRA TO DE
ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER
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DECRETO N° 1806

MODIFICACION DE CLAUSULA DE CONTRA TO DE
ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER

DECRETO N° 1807

MODIFICACION DE CONTRA TO DE
ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER

DECRETO N° 1808

MODIFICACION DE CONTRA TO DE
LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO N° 1809

MODIFICACION DE CONTRA TO DE
ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER
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DECRETO N° 1810

MODIFICACION DE CONTRA TO DE
ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER

DECRETO N° 1811

MODIFICACION DE CONTRA TO DE
ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER

DECRETO N° 1812

MODIFICACION DE CONTRA TO DE
ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER

DECRETO N° 1813

MODIFICACION DE CONTRA TO DE
ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER
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DECRETO N° 1814

MODIFICACION DE CONTRA TO DE
ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER

DECRETO N° 1815

MODIFICACION DE CONTRA TO DE
ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER

DECRETO N° 1816

MODIFICACION DE CONTRA TO DE
ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER

DECRETO N° 1817

MODIFICACION DE CONTRA TO DE
ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER
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DECRETO N° 1818

MODIFICACION DE CONTRA TO DE
ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER

DECRETO N° 1819

MODIFICACION DE CONTRA TO DE
ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER

DECRETO N° 1820

MODIFICACION DE CONTRA TO DE
ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER

DECRETO N° 1821

MODIFICACION DE CONTRA TO DE
ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER
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DECRETO N° 1822

MODIFICACION DE CONTRA TO DE
ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER

DECRETO N° 1823

MODIFICACION DE CONTRA TO DE
ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER

DECRETO N° 1824

MODIFICACION DE CONTRA TO DE
ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER

DECRETO N° 1825

MODIFICACION DE CONTRA TO DE
ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER
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DECRETO N° 1826

MODIFICACION DE CONTRA TO DE
ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER

DECRETO N° 1827

MODIFICACION DE CONTRA TO DE
ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER

DECRETO N° 1828

MODIFICACION DE CONTRA TO DE
ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER

DECRETO N° 1842

MODIFICACION DE CLAUSULA DE CONTRA TO
DE LOCACION DE SERVICIOS
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DECRETO N° 1843

MODIFICACION DE CLAUSULA DE CONTRA TO DE
LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO N° 1844

MODIFICACION DE CLAUSULA DE CONTRA TO DE
LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO N° 1845

MODIFICACION DE CLAUSULA DE CONTRA TO DE
LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO N° 1846

MODIFICACION DE CLAUSULA DE CONTRA TO DE
LOCACION DE SERVICIOS
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DECRETO N° 1847

MODIFICACION DE CONTRA TO DE
LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO N° 1848

MODIFICACION DE CLAUSULA DE CONTRA TO DE
LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO N° 1849

MODIFICACION DE CLAUSULA DE CONTRA TO DE
LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO N° 1850

MODIFICACION DE CLAUSULA DE CONTRA TO DE
LOCACION DE SERVICIOS
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DECRETO N° 1851

MODIFICACION DE CLAUSULA DE CONTRA TO DE
LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO N° 1852

MODIFICACION DE CLAUSULA DE CONTRA TO DE
LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO N° 1853

MODIFICACION DE CLAUSULA DE CONTRA TO DE
LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO N° 1854

MODIFICACION DE CLAUSULA DE CONTRA TO DE
LOCACION DE SERVICIOS
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DECRETO N° 1855

MODIFICACION DE CLAUSULA DE CONTRA TO DE
LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO N° 1856

CONVENIO
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ANEXOS

RESOL. M.E. N° 1470/03 - ANEXO I

RESOL. M.E. N° 1474/03 - ANEXO I

RESOL. M.E. N° 1481/03 - ANEXO I

RESOL. M.E. N° 1481/03 - ANEXO II

RESOL. M.E. N° 1482/03 - ANEXO I

RESOL. M.E. N° 1488/03 - ANEXO I

RESOL. M.E. N° 1519/03 - ANEXO I

1°) Poseer título de Maestro Normal Nacional, o su equivalente con un (01)
año de trabajo fehaciente, reconocido en Escuela Especial.

2°) Ser Maestro de Año Titular, Interino o Suplente con experiencia en
integración de alumnos con necesidades educativas especiales, en el ámbito de
nuestra Provincia.
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RESOL. M.E. N° 1522/03 - ANEXO I

RESOL. M.E. N° 1529/03 - ANEXO I

COORDINADOR DEPARTAMENTAL

MISION

Planificar, Dirigir, Orientar y Coordinar la Gestión Institucional, en función
del Proyecto de Trabajo.
Impulsar la planificación de nuevas estrategias con el objeto de asistir a las
constantes demandas de la población asistida.

FUNCIONES

1. Organizar, Dirigir y Coordinar las actividades del Centro.
2. Adjudicar los proyectos aprobados, distribuyéndolos en relación a las
necesidades del Centro
3. Efectuar el seguimiento y monitoreo de los diferentes Proyectos
implementados.
4. Controlar la puntualidad y asistencia del personal a cargo.
5. Dar a conocer y controlar la puesta en práctica y el cumplimiento de las
normas Institucionales.
6. Controlar el cumplimiento de las funciones asignadas a la estructura de su
dependencia.
7. Mantener el registro de los asistentes al: Centro y llevar el archivo de
legajos de los mismos.
8. Realizar los informes solicitados desde la superioridad.
9. Comunicar a la superioridad toda irregularidad que se produzca o llegue a
su conocimiento.
10. Diseñar estrategias para controlar y evaluar, permanentemente, las accio-
nes del Centro
11. Planificar, coordinar, dirigir y controlar los canales de comunicación del
personal a su cargo y de los asistentes al Centro.
12. Elaborar y remitir, a las áreas correspondientes, los asuntos administrati-
vos que se desprendan del funcionamiento del Centro y cumplir las reglamen-
taciones que rijan al respecto.
13. Intervenir en el diseño, desarrollo, implementación y documentación de
sistemas de información y gestión que respondan a las necesidades del Cen-
tro.
14. Verificar el orden de la documentación Institucional y la organización del
Establecimiento.
15. Asistir en todo lo atinente al normal desarrollo de las actividades educati-
vas del Centro, tramitando y haciendo diligenciar toda documentación que de
ella dependa, elevando a la superioridad toda la información que se produzca
y que sirva para el mejoramiento de la aplicación de nuevas alternativas.
16. Reunir periódicamente al personal para intercambiar ideas sobre la mar-
cha de la Institución, en sus aspectos pedagógicos y de organización.
17. Dar orientación teórico-práctica acerca de la enseñanza, sugerir y facilitar
el uso de recursos facilitadores de los aprendizajes.

18. Sugerir acciones que tiendan a favorecer en la institución un clima basado
en la disciplina del trabajo, la solidaridad y la organización, en función de los
objetivos de la misma.
19. Atender las sugerencias, petitorios y reclamaciones que se formulen en el
ámbito del Centro y transmitirlos de ser necesario a la superioridad.
20. Controlar, el grado de eficiencia, orden, disciplina y estado de conserva-
ción e higiene de la Institución.
21. Instruir y controlar el uso pertinente de medidas de seguridad y/o situa-
ciones de alarma, para prevenir riesgos.
22. Atender las demandas y requerimientos de las familias de los concurren-
tes, dando a conocer los objetivos y expectativas de logro del Centro, respon-
diendo a sus inquietudes y canalizando las solicitudes que se formulen.
23. Estimular, orientar y autorizar las iniciativas que faciliten la integración
del Centro con la comunidad.
24. Vincularse permanentemente con las demás áreas del ámbito educativo.
25. Promover la intervención de las diferentes Áreas en modelos de integra-
ción.
26. Establecer canales de comunicación con la familia y/o grupo conviviente
del concurrente.
27. Diligenciar la asistencia profesional para los concurrentes sin contención
familiar.

RESOL. M.E. N° 1529/03 - ANEXO II

PERSONAL A CARGO DE TALLERES

FUNCIONES .

1. Cumplir; en tiempo y forma, con lo proyectado.
2. Informar regularmente sobre el funcionamiento de las actividades.
3. Informar a la Coordinación Departamental de cuanta novedad se presente
y que afecte al normal desenvolvimiento de las actividades
4. Realizar y elevar los informes solicitados por la Coordinación Departa-
mental.
5. Colaborar con la creación de ámbitos de participación institucional e Inter-
institucional.
6. Sugerir a la Coordinación Departamental, propuestas de acción que surjan
de la voluntad e iniciativa docente.
7. Realizar el monitoreo de los procesos de aprendizaje de los concurrentes,
informando a la Coordinación Departamental, sobre los avances y las dificul-
tades.
8. Conocer y cumplir las normas Institucionales que le competan.
9. Atender en forma conjunta con la Coordinación Departamental, las deman-
das y requerimientos de las familias de los concurrentes, dando a conocer los
objetivos y expectativas de logro del Centro, respondiendo a sus inquietudes
y canalizando las solicitudes que se formulen.
10. Cumplir los requerimientos que la Coordinación Departamental les im-
parta, en función de garantizar el servicio educativo.
11. Propiciar un clima adecuado para el desarrollo de actividades pedagógicas,
técnico, lúdicas y recreativas.
12. Instruir y controlar el uso de los elementos de Taller.
13. Instruir y controlar el mantenimiento de las condiciones de higiene, aseo
y antisepsia de los concurrentes y los espacios de Taller.
14. Instruir y controlar el uso pertinente de medidas de seguridad y/o situa-
ciones de alarma, para prevenir riesgos.

RESOL. M.E. N° 1529/03 - ANEXO III

AUXILIAR DE CENTRO

FUNCIONES

1. Controlar e informar la asistencia de los concurrentes, llevando los regis-
tros que la Institución requiera, a los efectos de instrumentar medidas de
seguimiento y prevención.
2. Atender en forma conjunta con la Coordinación Departamental, las deman-
das y requerimientos de las familias de los concurrentes, dando a conocer los
objetivos y expectativas de logro del Centro, respondiendo a sus inquietudes
y canalizando las solicitudes que se formulen.
3. Reemplazar, en caso de ausencia, al responsable de Taller, desarrollando
actividades lúdico recreativas, en relación a la actividad prevista.
4. Colaborar con los responsables de Taller, atendiendo las necesidades de los
concurrentes.
5. Generar, en forma conjunta con los responsables de Taller, espacios de
socialización y recreación.
6. Participar en la planificación y realización de actividades de los concurren-
tes, dentro y fuera del establecimiento.
7. Colaborar en el cuidado y orden de los concurrentes, durante los desplaza-
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mientos, dentro y fuera del establecimiento.
8. Controlar los momentos de ingreso y salida de los concurrentes.
9. Establecer canales de comunicación con los concurrentes.
10. Controlar y colaborar en los espacios de Comedor y Copa de leche.
11. Fomentar, instruir y asegurar la higiene y confort del concurrente.
12. Asegurar el cumplimiento de las prescripciones médicas-profesionales,
de acuerdo a las instrucciones familiares.
13. Instruir y controlar el mantenimiento de las condiciones de higiene, aseo
y antisepsia del Establecimiento.
14. Instruir y controlar el uso pertinente de medidas de seguridad y/o situa-
ciones de alarma, para prevenir riesgos.

RESOL. M.E. N° 1542/03 - ANEXO I

RESOL. M.E. N° 1550/03 - ANEXO I

RESOL. SEC. HAC. N° 914/03 - ANEXO I
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RESOL. SEC. HAC. N° 914 - ANEXO II

RESOL. SEC. HAC. N° 916 - ANEXO I

RESOL. SEC. HAC. N° 916 - ANEXO II

RESOL. SEC. HAC. N° 917 - ANEXO I
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RESOL. SEC. HAC. N° 922 - ANEXO I

RESOL. SEC. HAC. N° 924 - ANEXO I

RESOL. SEC. HAC. N° 925 - ANEXO I

RESOL. SEC. HAC. N° 926 - ANEXO I

RESOL. SEC. HAC. N° 927 - ANEXO I

RESOL. SEC. HAC. N° 927 - ANEXO II



58 AÑO XII    -    Ushuaia, Miércoles 08 de Octubre de 2003    -    Nº 1745

RESOL. SEC. HAC. N° 928 - ANEXO I

RESOL. SEC. HAC. N° 928 - ANEXO II

RESOL. SEC. HAC. N° 929 - ANEXO I

RESOL. SEC. HAC. N° 929 - ANEXO II

RESOL. SEC. HAC. N° 930 - ANEXO I



AÑO XII    -    Ushuaia, Miércoles 08 de Octubre de 2003    -    Nº 1745 59
RESOL. SEC. HAC. N° 930 - ANEXO II

RESOL. SUB. HAC. N° 875 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. N° 882 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. N° 884 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. N° 885 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. N° 886 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. N° 887 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. N° 891 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. N° 892 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. N° 893 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. N° 907 - ANEXO I

RESOL. L.P. N° 92

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS



60 AÑO XII    -    Ushuaia, Miércoles 08 de Octubre de 2003    -    Nº 1745

RESOL. L.P. N° 93

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

RESOL. L.P. N° 94

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

RESOL. L.P. N° 95

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

RESOL. L.P. N° 96

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS



AÑO XII    -    Ushuaia, Miércoles 08 de Octubre de 2003    -    Nº 1745 61
RESOL. L.P. N° 97

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

RESOL. L.P. N° 98

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIO

RESOL. L.P. N° 101

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

RESOL. L.P. N° 102

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS



62 AÑO XII    -    Ushuaia, Miércoles 08 de Octubre de 2003    -    Nº 1745

RESOL. L.P. N° 103

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

RESOL. L.P. N° 105

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

RESOL. REGLAMENTARIA I.P.V. N° 0103 - ANEXO I



AÑO XII    -    Ushuaia, Miércoles 08 de Octubre de 2003    -    Nº 1745 63
RESOL. REGLAMENTARIA I.P.V. N° 0103 - ANEXO II

RESOL. REGLAMENTARIA I.P.V. N° 0103 - ANEXO III

RESOL. REGLAMENTARIA I.P.V. N° 0103 - ANEXO IV

RESOL. REGLAMENTARIA I.P.V. N° 0103 - ANEXO V



64 AÑO XII    -    Ushuaia, Miércoles 08 de Octubre de 2003    -    Nº 1745

S U M A R I O
                    Números                                                                                         Referencias                                                                                Pág.

LEYES PROVINCIALES

585 ESTABLECE marco normativo y orgánico para la gestión de actividad antártica provincial 1
586 APRUEBA Convenio sobre Conversión de Deuda Pública en Bonos Garantizados 3

DECRETOS

1830 TENGA por Ley N° 585 2
1832 TENGA por Ley N° 586 3
1781 DEROGA Decreto Provincial N° 1613/03 3
1782 RATIFICA Modificación Contrato de Alquiler de Vehículo con Chofer suscripto entre la Provincia

y el Sr. Gabriel Alejandro NUÑEZ 3
1783 RATIFICA Modificación Contrato de Alquiler de Vehículo con Chofer suscripto entre la Provincia

y el Sr. Roberto Daniel ECHANIZ 3
1784 RATIFICA Modificación Contrato de Alquiler de Vehículo con Chofer suscripto entre la Provincia

y el Sr. Ernesto Horacio GAUTER 3
1785 RATIFICA Modificación Contrato de Alquiler de Vehículo con Chofer suscripto entre la Provincia

y la Sra. Mabel Zulema ALVAREZ 3
1786 RATIFICA Modificación Contrato de Alquiler de Vehículo con Chofer suscripto entre la Provincia

y el Sr. Julio Oscar AGUIRRE 4
1787 RATIFICA Modificación Contrato de Alquiler de Vehículo con Chofer suscripto entre la Provincia

y el Sr. Santiago Sabino ARANGUE 4
1788 RATIFICA Modificación Contrato de Alquiler de Vehículo con Chofer suscripto entre la Provincia

y el Sr. Oscar Rubén MORALES 4
1789 RATIFICA Modificación Contrato de Alquiler de Vehículo con Chofer suscripto entre la Provincia

y el Sr. Mauricio Félix RAMOS 4
1790 RATIFICA Modificación Contrato de Alquiler de Vehículo con Chofer suscripto entre la Provincia

y el Sr. Pablo Daniel FAJARDO 5
1791 RATIFICA Modificación Contrato de Alquiler de Vehículo con Chofer suscripto entre la Provincia

y el Sr. Claudio Marcelo FAVALE 5
1792 RATIFICA Modificación Contrato de Alquiler de Vehículo con Chofer suscripto entre la Provincia

y el Sr. Pablo Carlos Alberto VIDAL 5
1793 RATIFICA Modificación Contrato de Alquiler de Vehículo con Chofer suscripto entre la Provincia

y el Sr. Víctor Manuel VERA POBLETE 5
1794 RATIFICA Modificación Contrato de Alquiler de Vehículo con Chofer suscripto entre la Provincia

y el Sr. Bruno Jaime SANDOVAL VARGAS 6
1795 RATIFICA Modificación Contrato de Alquiler de Vehículo con Chofer suscripto entre la Provincia

y el Sr. José Antonio BARRETO 6
1796 RATIFICA Modificación Contrato de Alquiler de Vehículo con Chofer suscripto entre la Provincia

y el Sr. Antonio Manuel GORDILLO 6
1797 RATIFICA Modificación Contrato de Alquiler de Vehículo con Chofer suscripto entre la Provincia

y el Sr. Juan Manuel MORALES 6
1798 RATIFICA Modificación Contrato de Alquiler de Vehículo con Chofer suscripto entre la Provincia

y el Sr. Norberto Rubén PEREZ 7
1799 RATIFICA Modificación Contrato de Alquiler de Vehículo con Chofer suscripto entre la Provincia

y el Sr. Osvaldo Julio ABREGO 7
1800 RATIFICA Modificación Contrato de Alquiler de Vehículo con Chofer suscripto entre la Provincia

y el Sr. Jorge GIMENEZ 7
1801 RATIFICA Modificación Contrato de Alquiler de Vehículo con Chofer suscripto entre la Provincia

y el Sr. Gonzalo Rodrigo MAZO 7
1802 RATIFICA Modificación Contrato de Alquiler de Vehículo con Chofer suscripto entre la Provincia

y el Sr. Alberto Luis PEPO 7
1803 RATIFICA Modificación Contrato de Alquiler de Vehículo con Chofer suscripto entre la Provincia

y el Sr. Eduardo Walter DONELLI 8
1804 RATIFICA Modificación Contrato de Alquiler de Vehículo con Chofer suscripto entre la Provincia

y el Sr. José Félix PAEZ 8
1805 RATIFICA Modificación Contrato de Alquiler de Vehículo con Chofer suscripto entre la Provincia

y el Sr. Romirio Adán SANCHEZ SOSA 8
1806 RATIFICA Modificación Contrato de Alquiler de Vehículo con Chofer suscripto entre la Provincia

y el Sr. Mauricio Félix RAMOS 8
1807 RATIFICA Modificación Contrato de Alquiler de Vehículo con Chofer suscripto entre la Provincia

y el Sr. Gustavo Manuel GAREA 9
1808 RATIFICA Modificación Contrato Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y el

Sr. Juan Antonio GARRIDO 9
1809 RATIFICA Modificación Contrato de Alquiler de Vehículo con Chofer suscripto entre la Provincia

y el Sr. Raúl VILLEGAS 9
1810 RATIFICA Modificación Contrato de Alquiler de Vehículo con Chofer suscripto entre la Provincia

y el Sr. José Osvaldo MEDINA 9
1811 RATIFICA Modificación Contrato de Alquiler de Vehículo con Chofer suscripto entre la Provincia

y el Sr. Rubén Antonio ALVAREZ 9
1812 RATIFICA Modificación Contrato de Alquiler de Vehículo con Chofer suscripto entre la Provincia

y el Sr. Miguel Alberto GALVEZ 10
1813 RATIFICA Modificación Contrato de Alquiler de Vehículo con Chofer suscripto entre la Provincia



AÑO XII    -    Ushuaia, Miércoles 08 de Octubre de 2003    -    Nº 1745 65
y el Sr. Carlos Alberto KAUS 10

1814 RATIFICA Modificación Contrato de Alquiler de Vehículo con Chofer suscripto entre la Provincia
y el Sr. Manuel Antonio MANCILLA 10

1815 RATIFICA Modificación Contrato de Alquiler de Vehículo con Chofer suscripto entre la Provincia
y el Sr. Daniel Esteban TORRES 10

1816 RATIFICA Modificación Contrato de Alquiler de Vehículo con Chofer suscripto entre la Provincia
y el Sr. Jorge Alejandro GARRIDO 11

1817 RATIFICA Modificación Contrato de Alquiler de Vehículo con Chofer suscripto entre la Provincia
y el Sr. Carlos Omar MIRANDA 11

1818 RATIFICA Modificación Contrato de Alquiler de Vehículo con Chofer suscripto entre la Provincia
y el Sr. José María LOPEZ 11

1819 RATIFICA Modificación Contrato de Alquiler de Vehículo con Chofer suscripto entre la Provincia
y el Sr. Hugo Alberto BEDOYA 11

1820 RATIFICA Modificación Contrato de Alquiler de Vehículo con Chofer suscripto entre la Provincia
y el Sr. Jorge Joaquín BOCKELMANN 12

1821 RATIFICA Modificación Contrato de Alquiler de Vehículo con Chofer suscripto entre la Provincia
y el Sr. José Demetrio NENEN 12

1822 RATIFICA Modificación Contrato de Alquiler de Vehículo con Chofer suscripto entre la Provincia
y el Sr. Héctor Luis CORTARELLO 12

1823 RATIFICA Modificación Contrato de Alquiler de Vehículo con Chofer suscripto entre la Provincia
y el Sr. Orlando Salvador CATANEO 12

1824 RATIFICA Modificación Contrato de Alquiler de Vehículo con Chofer suscripto entre la Provincia
y el Sr. Luis Enrique ZEBALLOS 12

1825 RATIFICA Modificación Contrato de Alquiler de Vehículo con Chofer suscripto entre la Provincia
y el Sr. Arturo MENESES 13

1826 RATIFICA Modificación Contrato de Alquiler de Vehículo con Chofer suscripto entre la Provincia
y el Sr. Oscar Alejandro OYARZO GALLARDO 13

1827 RATIFICA Modificación Contrato de Alquiler de Vehículo con Chofer suscripto entre la Provincia
y el Sr. Rafael Héctor LOPEZ 13

1828 RATIFICA Modificación Contrato de Alquiler de Vehículo con Chofer suscripto entre la Provincia
y el Sr. Oscar Raúl TOLEDO 13

1829 AUTORIZA y Aprueba pago subsidio a favor de la fundación BETESDA 14
1831 RECONOCE traslado del Sr. Coordinador Provincial de Hidrocarburos a la ciudad Autónoma de

Buenos Aires 14
1833 ACEPTA renuncia presentada por la Sra. Ana del Carmen GOMEZ 14
1834 ACEPTA renuncia presentada por la agente Adriana María STORNI 14
1835 ACEPTA renuncia presentada por la agente Orfelina Ana OYARZO 14
1836 RESCINDE Contrato Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y el Sr. Víctor Luis Antenor TULA 14
1837 RESCINDE Contrato Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y la Sra. Maricel Yanina BARONE 14
1838 DEJA sin efecto designación en Planta Transitoria del Sr. Pablo Víctor PERACHIA 14
1839 DISPONE pase a Situación de Retiro Voluntario del Sargento Primero Luis Omar ROMANO 14
1840 DESIGNA miembros de la Junta de Calificaciones y Tribunal de Disciplina de la Policía 14
1841 DESTITUYE en el Grado de CESANTIA al Cabo Primero Carlos Hugo ORTIZ 14
1842 RATIFICA Modificación Contrato Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y el

Sr. Diego Ramiro Horacio MAIR 15
1843 RATIFICA Modificación Contrato Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y el

Sr. Eduardo Atilio MARIANI 15
1844 RATIFICA Modificación Contrato Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y el

Sr. Carlos Gustavo RIZZO CORRALLO 15
1845 RATIFICA Modificación Contrato Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y el

Sr. Gustavo Alejandro SOSA 15
1846 RATIFICA Modificación Contrato Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y la

Srta. Sandra Silvina GONZALEZ 15
1847 RATIFICA Modificación Contrato Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y la

Srta. María Gabriela SAN MARTIN 16
1848 RATIFICA Modificación Contrato Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y la

Sra. Mirta Reneé NIGRO 16
1849 RATIFICA Modificación Contrato Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y la

Srta. Romina Valeria PEREYRA 16
1850 RATIFICA Modificación Contrato Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y el

Sr. Germán Ariel COGORNO 16
1851 RATIFICA Modificación Contrato Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y la

Srta. María Carola Enriqueta REQUEJADO CARRERE 16
1852 RATIFICA Modificación Contrato Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y la

Sra. Verónica Silvina ATTIZ 17
1853 RATIFICA Modificación Contrato Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y la

Sra. María Paula SCHAPOCHNIK 17
1854 RATIFICA Modificación Contrato Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y la

Srta. Sandra Anahí FAVALLI 17
1855 RATIFICA Modificación Contrato Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y la

Srta. Maribel Emilia PASTOR 17
1856 RATIFICA Convenio celebrado entre la Provincia y el INDEC 17
1857 COMISIONA al Sr. Secretario de Seguridad a la ciudad Autónoma de Buenos Aires 18

RESOLUCIONES MINISTERIO DE ECONOMIA, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
937/03 a 945/03 18

RESOLUCIONES MINISTERIO DE EDUCACION
1469/03 a 1557/03 19



66 AÑO XII    -    Ushuaia, Miércoles 08 de Octubre de 2003    -    Nº 1745

RESOLUCIONES SECRETARIA DE HACIENDA
914/03 a 930/03 26

RESOLUCION SECRETARIA DE EDUCACION
041/03 27

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE EDUCACION
013/03 a 014/03 27

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE HACIENDA
874/03 a 909/03 28

RESOLUCIONES LEGISLATURA PROVINCIAL
81/03 a 105/03 31

RESOLUCION INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA
1523/03 34

RESOLUCION REGLAMENTARIA INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA
0103/03 34

COMUNICADOS

El IPAUSS comunica que se ha abierto la inscripción de antecedentes para profesionales Odontólogos 34
El Tribunal de Cuentas llama a Concurso de Antecedentes y oposición para cubrir cargos de
Auditor Fiscal 35
La Gobernación de la Provincia M.E.O. y S.P. comunica prórroga de apertura de la Licitación
Pública N° 08/03 35

CONVOCATORIA

La Mutual del Personal de Philco Ushuaia convoca a Asamblea Ordinaria 35

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada Distrito Norte comunica autos
caratulados "CORDOBA ELSA NOEMI S/SUCESION AB-INTESTATO" 35
Símbolo partidario del Partido "Movimiento Patagónico" 35
El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada Distrito Sur comunica autos caratulados
"A.S.C. AUTOMOTORES S.A. C/CHAMES, DANIEL S/EJECUTIVO" 35
El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada Distrito Norte comunica autos caratulados
"VIDAL BARRIA, Raquel del Carmen s/Sucesión Ab Intestato" 35
El Juzgado de Primera Instancia de Familia y Minoridad Distrito Sur cita y emplaza al Sr. Juan
Agustín Frau Lavarda en autos caratulados "HERRERA Rosa del Valle S/Beneficio de Litigar
Sin Gastos" 35
CONSTITUCION DE "CERVECERIA Y MALTERIA SUR PATAGONICA S.A." 35

ANEXOS

1782 DECRETO - MODIFICACION CONTRATO DE ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER 37
1783 DECRETO - MODIFICACION CONTRATO DE ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER 37
1784 DECRETO - MODIFICACION CONTRATO DE ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER 37
1785 DECRETO - MODIFICACION CONTRATO DE ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER 37
1786 DECRETO - MODIFICACION CONTRATO DE ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER 38
1787 DECRETO - MODIFICACION CONTRATO DE ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER 38
1788 DECRETO - MODIFICACION CONTRATO DE ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER 38
1789 DECRETO - MODIFICACION CONTRATO DE ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER 38
1790 DECRETO - MODIFICACION CONTRATO DE ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER 39
1791 DECRETO - MODIFICACION CONTRATO DE ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER 39
1792 DECRETO - MODIFICACION CONTRATO DE ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER 39
1793 DECRETO - MODIFICACION CONTRATO DE ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER 39
1794 DECRETO - MODIFICACION CONTRATO DE ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER 40
1795 DECRETO - MODIFICACION CONTRATO DE ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER 40
1796 DECRETO - MODIFICACION CONTRATO DE ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER 40
1797 DECRETO - MODIFICACION CONTRATO DE ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER 40
1798 DECRETO - MODIFICACION CONTRATO DE ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER 41
1799 DECRETO - MODIFICACION CONTRATO DE ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER 41
1800 DECRETO - MODIFICACION CONTRATO DE ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER 41
1801 DECRETO - MODIFICACION CONTRATO DE ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER 41
1802 DECRETO - MODIFICACION CONTRATO DE ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER 42
1803 DECRETO - MODIFICACION CONTRATO DE ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER 42
1804 DECRETO - MODIFICACION CONTRATO DE ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER 42
1805 DECRETO - MODIFICACION CONTRATO DE ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER 42
1806 DECRETO - MODIFICACION CONTRATO DE ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER 43
1807 DECRETO - MODIFICACION CONTRATO DE ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER 43
1808 DECRETO - MODIFICACION CONTRATO LOCACION DE SERVICIOS 43
1809 DECRETO - MODIFICACION CONTRATO DE ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER 43
1810 DECRETO - MODIFICACION CONTRATO DE ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER 44
1811 DECRETO - MODIFICACION CONTRATO DE ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER 44
1812 DECRETO - MODIFICACION CONTRATO DE ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER 44
1813 DECRETO - MODIFICACION CONTRATO DE ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER 44
1814 DECRETO - MODIFICACION CONTRATO DE ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER 45
1815 DECRETO - MODIFICACION CONTRATO DE ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER 45
1816 DECRETO - MODIFICACION CONTRATO DE ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER 45
1817 DECRETO - MODIFICACION CONTRATO DE ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER 45



AÑO XII    -    Ushuaia, Miércoles 08 de Octubre de 2003    -    Nº 1745 67
1818 DECRETO - MODIFICACION CONTRATO DE ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER 46
1819 DECRETO - MODIFICACION CONTRATO DE ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER 46
1820 DECRETO - MODIFICACION CONTRATO DE ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER 46
1821 DECRETO - MODIFICACION CONTRATO DE ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER 46
1822 DECRETO - MODIFICACION CONTRATO DE ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER 47
1823 DECRETO - MODIFICACION CONTRATO DE ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER 47
1824 DECRETO - MODIFICACION CONTRATO DE ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER 47
1825 DECRETO - MODIFICACION CONTRATO DE ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER 47
1826 DECRETO - MODIFICACION CONTRATO DE ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER 48
1827 DECRETO - MODIFICACION CONTRATO DE ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER 48
1828 DECRETO - MODIFICACION CONTRATO DE ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER 48
1842 DECRETO - MODIFICACION CLAUSULA CONTRATO LOCACION DE SERVICIOS 48
1843 DECRETO - MODIFICACION CLAUSULA CONTRATO LOCACION DE SERVICIOS 49
1844 DECRETO - MODIFICACION CLAUSULA CONTRATO LOCACION DE SERVICIOS 49
1845 DECRETO - MODIFICACION CLAUSULA CONTRATO LOCACION DE SERVICIOS 49
1846 DECRETO - MODIFICACION CLAUSULA CONTRATO LOCACION DE SERVICIOS 49
1847 DECRETO - MODIFICACION CONTRATO LOCACION DE SERVICIOS 50
1848 DECRETO - MODIFICACION CLAUSULA CONTRATO LOCACION DE SERVICIOS 50
1849 DECRETO - MODIFICACION CLAUSULA CONTRATO LOCACION DE SERVICIOS 50
1850 DECRETO - MODIFICACION CLAUSULA CONTRATO LOCACION DE SERVICIOS 50
1851 DECRETO - MODIFICACION CLAUSULA CONTRATO LOCACION DE SERVICIOS 51
1852 DECRETO - MODIFICACION CLAUSULA CONTRATO LOCACION DE SERVICIOS 51
1853 DECRETO - MODIFICACION CLAUSULA CONTRATO LOCACION DE SERVICIOS 51
1854 DECRETO - MODIFICACION CLAUSULA CONTRATO LOCACION DE SERVICIOS 51
1855 DECRETO - MODIFICACION CLAUSULA CONTRATO LOCACION DE SERVICIOS 52
1856 DECRETO - CONVENIO 52
1470 RESOL. M.E. ANEXO I 53
1474 RESOL. M.E. ANEXO I 53
1481 RESOL. M.E. ANEXO I - II 53
1482 RESOL. M.E. ANEXO I 53
1488 RESOL. M.E. ANEXO I 53
1519 RESOL. M.E. ANEXO I 53
1522 RESOL. M.E. ANEXO I 54
1529 RESOL. M.E. ANEXO I a III 54
1542 RESOL. M.E. ANEXO I 55
1550 RESOL. M.E. ANEXO I 55
914 RESOL. SEC. HAC. - ANEXO I - II 55
916 RESOL. SEC. HAC. - ANEXO I - II 56
917 RESOL. SEC. HAC. - ANEXO I 56
922 RESOL. SEC. HAC. - ANEXO I 57
924 RESOL. SEC. HAC. - ANEXO I 57
925 RESOL. SEC. HAC. - ANEXO I 57
926 RESOL. SEC. HAC. - ANEXO I 57
927 RESOL. SEC. HAC. - ANEXO I - II 57
928 RESOL. SEC. HAC. - ANEXO I - II 58
929 RESOL. SEC. HAC. - ANEXO I - II 58
930 RESOL. SEC. HAC. - ANEXO I - II 58
875 RESOL. SUB. HAC. - ANEXO I 59
882 RESOL. SUB. HAC. - ANEXO I 59
884 RESOL. SUB. HAC. - ANEXO I 59
885 RESOL. SUB. HAC. - ANEXO I 59
886 RESOL. SUB. HAC. - ANEXO I 59
887 RESOL. SUB. HAC. - ANEXO I 59
891 RESOL. SUB. HAC. - ANEXO I 59
892 RESOL. SUB. HAC. - ANEXO I 59
893 RESOL. SUB. HAC. - ANEXO I 59
907 RESOL. SUB. HAC. - ANEXO I 59
92 RESOL. L.P. - CONTRATO LOCACION DE SERVICIOS 59
93 RESOL. L.P. - CONTRATO LOCACION DE SERVICIOS 60
94 RESOL. L.P. - CONTRATO LOCACION DE SERVICIOS 60
95 RESOL. L.P. - CONTRATO LOCACION DE SERVICIOS 60
96 RESOL. L.P. - CONTRATO LOCACION DE SERVICIOS 60
97 RESOL. L.P. - CONTRATO LOCACION DE SERVICIOS 61
98 RESOL. L.P. - CONTRATO LOCACION DE SERVICIOS 61
101 RESOL. L.P. - CONTRATO LOCACION DE SERVICIOS 61
102 RESOL. L.P. - CONTRATO LOCACION DE SERVICIOS 61
103 RESOL. L.P. - CONTRATO LOCACION DE SERVICIOS 62
105 RESOL. L.P. - CONTRATO LOCACION DE SERVICIOS 62
0103 RESOL. REGLAMENTARIA IPV ANEXO I a V 62

SUMARIO 64

EDITADO E IMPRESO EN LA DIRECCION DE IMPRESIONES Y BOLETIN OFICIAL


